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P A R T E  

O F I C I A L S S . M M  
e l  R e y   y  la Reín a  Regente(Q. D. Gr.) 

- y  ÁM^mA.í E,eal Familia continúan en San Se
bastián bíií novedad en m  importante salud.

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competencia suscitadá 

entre el Gobernador civil de la provincia de la Coruña ] 
y el Juez mame! pal de Muros, de los cuales resulta: i

Que habiendo llegado á conocimiento de la Alcal- I 
día de Muros que José Formoso Caamaño había colo- f 
cado u:; ;--j w  en una casa de majar, denominada de j 
Matías, r- q e se hallan hórreos, frutales y edificios ; 
muy proxunos de otros vecinos, fundándose en lo dis- j 
puesto en los artículos 42 y 43 de las Ordenanzas mu- I 
nieipales J ujuel Ayuntamiento, dictó providencia en í 
15 de J F i ; 1896 ordenando que el referido Formoso j
traslad? r ^ ! oajar á sitio aislado de edificios y hórreos, j 
á fin de \> j*r cualquier incendio que pudiera produ- ; 
cir p e r j n í o f r e c i é n d o s e  el interesado á ejecutar lo 
mandad < oí término que se señaló, sin que á pesar 
de esto lo hiciera, solicitando, por el contrario, en ins
tancia de 21 de Julio de 1897, se dejase sin efecto la 
providencia del Alcalde, á pretexto de que el pajar lo 
tenía colocado en terreno de su propiedad, siendo des
estimaba p-r la Alcaldía dicha pretensión:

Que en t d estado el repetido D. José Formoso, con 
fecha 16 de Diciembre 1896, colocó un nuevo pajar en 
el misem sd fe en donde tenía el anterior, dictándose 
en dicha fe, A a por el Alcalde de Muros nueva provi
dencia, por virtud de la que se ordenó la traslación 
del referido pajar á lugar conveniente, conminando al 
Formoso, como reincidente, con la multa de 25 pese
tas y con la advertencia de que la Alcaldía procediera 
á dicha traslación por cuenta de aquél, si en el térmi
no de cuarenta y ocho horas no ejecutaba lo orde
nado:

Que antes de que pudiera llevarse á cabo la orden 
del Alcalde, que queda extractada, D. José Fernández 
Piñeiro, en concepto de dueño de la era y pajar repe
tidos por compra hecha al mencionado D. José For
moso, dedujo demanda documentada en juicio verbal 
civil ante el Juzgado municipal de Muros, contra el 
Alcaide de dicha localidad, para que, reconociendo del 
dominio privado del demandante la era de que se ha 
hecho mérito, se abstuviera de ejecutar acto alguno 
que mermera sus derechos de propiedad y posesión an
tigua de colocar en ella un pajar como el que actual
mente tenía, ni dictare acuerdos como el de 16 de Di
ciembre citado, que lastimasen los derechos civiles de 
que el dioente se estimaba asistido después de la com
pra hecha á Formoso Caamaño:

Que convocadas las partes al oportuno juicio ver
bal, y en suspenso las actuaciones á petición de aqué
llas, el Gobernador, á quien la Alcaldía de Muros ha
bía acudido solicitando de su autoridad requiriese de 
inhibición al Juzgado, lo hizo así, de acuerdo con el 
informe de la Comisión provincial, alegando, como 
principales razones, la de que m se trataba de ningu
na cuestión sobre derechos civiles, sino de la ejecuciór

de una providencia de la Alcaldía de Muros, dictada ; 
dentro del círculo de sus atribuciones, conforme á ios ; 
artículos 42 y 43 de las Ordenanzas municipales por ] 
que se rige aquel Ayuntamiento, y al 72 de la ley Mu- j 
nicipal que encomienda á los Ayuntamientos todas las | 
cuestiones relacionadas con la policía, y la de que el ; 
Alcalde se había atemperado, al ordenar la traslación j 
del pajar susodicho, á lo dispuesto en el apartado 5.° j 
del art. 114 de la indicada ley, que le facultaba para | 
ello; citaba el Gobernador, además de los textos lega- , 
les apuntados y de varias Reales órdenes, el art. 73 de 
la repetida ley Municipal y 27 de la ley Provincial, y 
el 1.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juez sostuvo su 
jurisdicción, fundándose: en que la cuestión que se 
ventilaba no era otra sino el reconocimiento de la pro
piedad y posesión del demandante sobre la era de ma
jar de que se ha hecho mención, así como el del dere
cho de colocar en ella un pajar, también de su perte
nencia, como lo había verificado de antiguo; en que al 
impedir la Alcaldía la colocación del pajar cuestiona
do, lesionó los derechos civiles del interesado, prohi
biéndole ejercitar un acto dominical, por lo que á los 
Tribunales ordinarios correspondía conocer del litigio, 
según el art. 172 de la ley Municipal; y, finalmente, en 
que el acuerdo de la Alcaldía de 16 de Diciembre, ob
jeto de la controversia, carecía de base legal, por no 
hallarse comprendidos los pajares en el texto de los 
artículos 42 y 43 de las Ordenanzas municipales del 
Ayuntamiento de Muros, pues todo lo más que, con 
arreglo á dichos artículos, pudo hacer el Alcalde, tué 
ordenar al interesado que practicara las reformas ó 
adoptase las precauciones indipensables para atenuar 
en lo posible los peligros de un incendio, pero nunca 
obligarle á trasladar el pajar de su propio suelo, per
turbándole con ello en la posesión del mismo:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Yisto el art. 350 del Código civil, según el cual: «El 
propietario de un terreno es dueño de su superficie y  
de lo que está debajo de ella, y puede hacer en él las 
obras, plantaciones y excavaciones que le convengan, 
salvas las servidumbres, y con sujeción á lo dispuesto 
en las leyes sobre Minas y Aguas y en los reglamentos 
de Policía»:

Yisto el art. 42 de las Ordenanzas municipales del 
í Ayuntamiento de Muros, aprobadas por el Gobernar mi 

civil de la provincia en 22 de Abril de 1863, el tma] 
dice: «Según lo dispuesto en la ley 10, tít. 19 de l a No
vísima Recopilación, y Reales órdenes de 11 df; Abrí 
de 1860 y 19 de Junio de 1861, dentro del casco de la; 
poblaciones no se permite la construcción de fábrica; 
de aguardientes, curtidos, licuación del sebo ú otro; 
cuerpos crasos, hornos públicos de cocer p'an, de cal 
yeso, teja, ladrillo, tintorerías, fuegos artificiales, fós 
foros y demás artículos susceptibles de explosión ó in 
flamación, estableciéndose únicamente en sus arraba 
les ó fuera de éstos, en edificios aislados de los inme 
diatos, en la forma prevenida»;

Visto el art. 43 de las propias Ordenanzas, el cua 
dispone que: «Entre los que ya se hallan establecido 
dentro del pueblo, el Alcalde obligará á sus dueños 
hacer las reformas necesarias p^ra atenuar en lo qu 
sea posible el peligro de los incendios, y adoptar ls 
precauciones oportunas que eviten al vecindario cua] 
quiera desgracia y los xnalos olores»:

Yisto el art. 73 de la ley Municipal, que atribuye, 
entre otros servicios, á la exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos, el relativo á la policía urbana y rural: 

Yisto el art. 114 de dicha ley, el cual, en su caso 5.°, 
dispone que al Alcalde, como Jefe de la administración 
municipal, corresponde dirigir todo lo relativo á la po
licía urbana y rural, dictando al efecto los bandos y  
disposiciones que tuviere por convenientes, conforme 
á las Ordenanzas y resoluciones generales del Ayun
tamiento en la materia:

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional ha te

nido por origen un juicio verbal civil promovido ante 
el Juzgado municipal de Muros por D. José Fernández 
Piñeiro contra el Alcalde de dicho pueblo por haber 
ordenado la remoción de un pajar á sitio donde fuere 
menor la contingencia de incendio:

2.° Que el asunto que motivó la citada orden es de 
concepto notoriamente administrativo, siendo asimis
mo incuestionable que su conocimiento incumbe á la 
Administración, en virtud de los artículos enumerados 
de la ley Municipal, los cuales atribuyen á la exclusi
va competencia de los Ayuntamientos todo lo concer
niente á los servicios de policía urbana y rural, y en 
conformidad con el texto expreso de las Ordenanzas 
municipales de la localidad que autorizan al Alcalde 
para dictar las disposiciones necesarias, á fin de evitar, 
entre otros peligros, el de los incendios:

3.® Que lo que el demandante entiende como lesión 
de sus derechos civiles, no es sino la consecuencia le
gal de la limitación impuesta al derecho de propiedad 
por el art. 350 del Código civil, arriba inserto, donde, 
con el fin de armonizar el interés privado con el inte
rés público, el ejercicio de aquel derecho queda sujeto 
á lo que dispongan los reglamentos de policía:

4.° Por último, que si la parte interesada se propu
so usar de la facultad que el art. 172 de la ley Munici-

! pal concede á los que se crean perjudicados en sus de- 
| rechos civiles por los acuerdos de los Ayuntamientos 
! para reclamar contra ellos, es indudable que, dada la 
I naturaleza del asunto, debió acudir, no á la vía judi- \ cial, sino á la administrativa, con arreglo á los proce- 
| dimientos y dentro de los plazos señalados por las ¡ leyes;
|  Conformándome con lo consultado por el Consejo
1 de Estado en pleno;
¡ En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon-
• so XIII, y como R eina  Regente del Reino, l Yengo en decidir esta competencia en favor de la

Administración.
Dado en San Sebastián á veintisiete de Septiembre 

de mil ochocientos noventa y nueve.
MARIA CRISTINA.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Francisco Sil vela.

En el expediente y autos de competencia promovi
da entre el Gobernador de la provincia de Gerona y el 
Juez de instrucción de La Bisbal, de los cuales re
sulta:

Que en 11 de Mayo de 1898, varios individuos aso
ciados de la Junta municipal del pueblo de Castillo de 
Aro denunciaron al Juzgado los hechos siguientes: que 
en Agosto de 1897 fueron los denunciados elegidos 
para asociados de la Junta municipal, y, en cumpli
miento de los artículos 247 y %$4 del reglamento de 
consumos, formaron el reparto del referido impuesto
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para el comente ejercicio; y que anulado éste y otros 
que se hicieron después, se han enterado de que se ha 
expuesto al público otro reparto que está autorizado 
por individuos de la Junta anterior, que dejaron de 
funcionar al ser elegidos los actuales, y que el citado 
hecho constituye la usurpación de funciones determi
nado en el art. 342 del Código penal;

Que instruido el correspondiente sumario, y hallán
dose el Juzgado practicando las oportunas, diligencias, 
fué requerido de inhibición por el Gobernador de Gero
na, de acuerdo con la Comisión provincial, fundándo
se; en que es de la competencia de la Administración 
resolver cuanto se re'fiere á la aprobación de los repar
tos de consumos y su cobranza, sin que los Tribunales 
puedan admitir demanda alguna mientras no se haya 
agotado la vía gubernativa ó la Administración haya 
reservado el conocimiento del asunto á la jurisdicción 
ordinaria; que en la cuestión de que se trata, aunque 
el Ayuntamiento manifieste haber anulado el reparto . 
por creer que no era procedente la forma en que se lia- 
bía llevado á efecto, existe una cuestión previa que re 
solver por la Administración, cual es la de si el Ayun
tamiento de Castillo de Aro, al proceder al indicado ' 
reparto con la Junta anterior, se extralimitó ó no en, 
el uso de -sus atribuciones; y que, por lo tanto, se está ■ 
en el caso de excepción del art, 3.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887; el Gobernador citaba además 
el art, L° de la instrucción de 12 de Mayo de 1888, el 
artículo 139 de la ley Municipal y un Real decreto .de 
13 de Febrero de 1895:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando que en el presente 
caso no existe ninguna cuestión previa administrativa 
que resolver, toda vez que el delito denunciado está 
previsto y penado en el Código penal, y su aplicación 
corresponde sola y exclusivamente á los Tribunales 
ordinarios;

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art, 139 de la ley Municipal, que dice: 
«Para el cumplimiento del párrafo cuarto del art. 136, 
se observarán las reglas siguientes: 1.a El Ayunta
miento y asociados, reunidos en junta, determinarán 
las especies que han de ser objeto del impuesto de 
consumos, así como Jas tarifas por que se han de regir 
su exacción y la forma en que ésta haya de hacerse. =  
2.a El acuerdo del Ayuntamiento y de los asociados 
será ejecutivo, sin perjuicio de los recursos á que, se
gún la presente ley hubiere lugar, y salvo la inspec
ción y atribuciones del Gobernador, con arreglo al ar- 
tíc ulo 150:»

Visto el art. 140 de la misma ley, según, el cual: 
«Se concede recurso de agravios á todos los interesa
dos para ante la Diputación provincial cuando las cuo
tas señaladas á los arbitrios ó impuestos de toda clase no 
guardan relación con la importancia del servicio, in
dustria ú objeto á que se apliquen 6 con Los demás es
tablecidos en el pueblo. Estos recursos y cualesquiera 
otros que puedan intentarse serán, formulados ante el- 
Alcalde respectivo',, el cual, bajo su personal responsa
bilidad, queda .obligado á remitir la instancia por con
ducto del Gobernado? de la provincia en término de 
ocho días, con los informes que crea necesarios»:

Visto el art. 394 .del reglamento le  CmtsntniMi daSÓ 
de Agosto de 1.896, que dice; «,11 reparto del cupo y de 
los recargos se formará per la Junta especial deque 
hace mención, el art. 247, emstitaídm eon los Vocales 
asociados de la municipal á que se refiere el iiilm; 2.*f 
artículo 32 de la ley de 2 de Ootahre de 18W# y pral» 
dida pur el Alcalde?;

Visto el art. 299 del. citado -leghaaMto, ■qne-dtí^
ne lo siguiente: «Dorante los eche dice Mhilei en qii# 
el reparto se halle expuesto al ptibUM.podrÉfr loe con
tri trayentes presentar-reclamaciones ante la Jimia; re
partidora, bien por las. cuotas que se les baya arigne- 
do, bien por otras faltas que aquél contenga»:

Visto éfá rO .0 del ftéál. decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobérqadórea. promover 
cuestiones de competencia en los juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito' ó "falta haya sido r e 
servado por la ley A Jos.-funcionarios de .la Adminis
tración, ó cuando, en virtud de la misma ley, deba 
decidirse por la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo que los Tribu-* 
nales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.® Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de la denuncia formulada por 
variós individuos asociados de la Junta municipal del 
pueblo de Castillo de Aro sobré abusos ó faltas come

tidos en la constitución de la Junta de repartidores del 
impuesto de consumos en el expresado' pueolo:

2,® Que estando determinado por disposicíones^ad- 
ministrativas la forma en que se ha de constituir dicha 
Junta y el procedimiento á que se ha de sujetar para 
hacer los oportunos repartos vecinales, es indudable 
que á la Administración toca resolver, en virtud dfi l°s 
recursos establecidos, todo lo referente á los abusos d 
faltas que en las expresadas operaciones se hubiere^ 
cometidos:

3;° Que existe, por lo tanto, una cuestión previa 
administrativa, de la cual puede depender el fallo que 
los Tribunales ordinarios hubieren de dictar, estando 
comprendido, por consecuencia, el presente caso entre 
los que, por excepción, pueden los Gobernadores pro
mover contiendas de competencia en los juicios crimi
nales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de E'stado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a . Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en San Sebastián á veintisiete de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisca Silvela,

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Lérida y el Juez 
de primera instancia de Viella, de los cuales resulta:

Que nombrado por el Ayuntamiento de Viella, en 
sesión de 24 de Enero de 1897, Delegado para practicar 
el análisis químico de vinos y demás líquidos el Far
macéutico D. Norberto Rocafort Doria, procedió á 
practicar el de seis muestras de líquidos alcohólicos y 
nueve de vinos tintos, emitiendo el correspondiente 
dictamen, que entregó al Alcalde en 7 de Febrero 
de 1897:

Que en instancia de 5 de Febrero de 1898, el referi
do Rocafort reclamó á la Corporación municipal el pago 
de 7.500 pesetas, importe de los análisis químicos de 
que antes se ha hecho mérito, y el Ayuntamiento, en 
sesión del 13 del propio mes y año, acordó no haber 
lugar á la citada reclamación de Rocafort, fundándose 
en que no resultaba en los libros de actas compromiso 
alguno de pago, ni figuran en los presupuestos muni
cipales que hasta aquella fecha se habían formado para 
los ingresos y gastos desde l .# de Julio de 1896:

Que apelada esta resolución para ante el Goberna
dor de la provincia por el D. Norberto Rocafort Doria, 
aquella Autoridad, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, desestimó, en providencia de 7 de Mayo de 1898, 
el recurso interpuesto por Rocafort, si bien reconocien* 
do á éste el derecho de reclamar del Ayuntamiento lo 
que le adeude por igualas:

Que en. tal estado el asunto, en 7 de Junio de 1898, 
el Procurador y Farmacéutico D. Norberto Rocafort 
Daifa, an nombre propio, presentó al Juzgado" un es- 
arito promoviendo juicio civil ordinario contra el Ayun
tamiento de Viella, en súplica de que en su día se con
denase á la Corporación demandada á que pague al 
actor la cantidad de 7,.500 pesetas, los intereses legales 
deade la presentación de esta demanda, regulados á 
nuate dél 6'por 100 anual y en las costas del juicio;

Qm$ esncfhtaado el Ayuntamiento en la persona del 
Begidur Hlodioo de la Corporación municipal, se per- 
so do eme en loe tufos, contestando á la demanda y 
acudiendo al propio tiempo el Alcalde al Gobernador 
de la provincia para que esta Autoridad requiriera de 
ínhíbícídti al Juzgado, como asi, en efecto, lo hizo, de 
acuerdo con la GamUtóu provincial, fundándose: en que 
Jai! providencias de los11 Gobernadores en materia" de 
ctatrátoc munidipáles que, según las leyes, hayan 
puesto término A la vía g ttS ^ a tiv a  'y hubieran causa
do perjuídol á los Intereses y derechos de un particu
lar, oomó la dé que se" trata, son reelamables por la víá 
contenciosa dentro deltém ínóde treinta días que con
cede el art* 143 de la ley Provincial,' según Reales ór
denes de 12 áe'Abril y 3 de' Febrero de' 1893; en que el 
'haber recurrido Rocafort á la Autoridad superior de la 
provincia demostraba'que entendía haber obrado el 

■ Ayuntamiento como entidad administrativa dentro dél 
círculo de sus atribuciones, sin que sea dable deman
darlo como personalidad jurídica y sin que pueda pros-' 
'pera? reclamación alguna de carácter civil en un asun 
to meramente administrativo; en que los Tribunales

de justicia no pueden conocer de asuntos resueltos en 
definitiva por la Administración, seguin la jurispruden
cia sentada en varios Reales decretos:

Que sustanciado el conflicto, el Juez ‘dictó auto de
clarándose competente, alegando: que en Ia demanda 
se ejecuta una acción personal, nacida del contrato de 
arriendo de servicios, en virtud del que so supone ce
lebrado entre D. Norberto Rocafort y el Ayuntamien
to, contrato que es de carácter esencialmente civil, y 
aunque no tuviera tal carácter de contrato , siempre se 
trataría de una convención que tiene fuera a obligato
ria, ó sea causa civil de obligar, por lo que, aun reco
mo ciendo que el Ayuntamiento obra den! ro de sus 
atribuciones al desestimar la reclamación de pago he
cha por Rocafort, era privativo de los Tribirn ales ^  
fuero común el conocimiento y resolución \ ie tales 
asunto®; que en el hecho de haber contestado 4 1 Ayun
tamiento á la demanda, sin proponer la deeSi 'atoria 
de jurisdicción, se sometía tácitamente á la de aquel 
Juzgado; que en el oficio de inhibición se redan  ia 
asunto en favor del Tribunal contencioso adminu íra~ 
tivo, y con "arreglo á la ley de 13 de Septíem ^re 
de 1888, reformada por la de 22 de Junio de 189Ayn 
glamento para su ejecución, dichos Tribunales pue4 
promover competencias, no siendo, por tanto, privaf, h 
vo de los Gobernadores el hacerlo; que de eorrespom - 
der el conocimiento del asunto al Gobernador, no m ■ 
citaba en el requerimiento el texto legal que así te 
disponga, siendo éste un requisito establecido por el; 
artículo 8.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887; que aceptando que la resolución del Goberna
dor puso término á la vía gubernativa, no puede éste 
ya, por tal razón, entablar la competencia para vol
ver á conocer del asunto de que ya conoció, y respec
to del cual sólo el Tribunal contencioso administrativo» 
provincial sería el que podría suscitar dicha compe
tencia; que los Ayuntamientos, no sólo son entidades; 
administrativas, sino también personas jurídicas, y  
aun de aceptarse en hipótesis que en el contrato cele
brado entre el Ayuntamiento y Rocafort obló aquella 
Corporación como entidad administrativa, y, por tan
to, com© comprendida dentro del art. 5.° de la ley de 
13 de Septiembre de 1888, no dejaría de tener el ca*- 
rácter de persona jurídica desde el momento que no 
medió subasta pública, pliego de condiciones, anuncios 
en el Boletín oficial, y demás formalidades que exige 
el Real decreto de 1863, convirtiéndose en contrato ci
vil, que cae bajo la esfera de los Tribunales ordina
rios; qu e  la  p o te s ta d  de a p l ic a r  las leyes  en los juicios 
civiles y criminales corresponde exclusivamente á los 
Jueces y Tribunales:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
1© expuesto el presente conflicto, que ha seguido su# 
trámites:

Visto el art. 5.° de la ley de 13 de Septiembre de 1888, 
reformada por la de 22 de Junio de 1894, según el cual^ 
continuarán, sin embargo, atribuidas á la jurisdicción 
contencioso administrativa las cuestiones referentes al 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos de los 
contratos celebrados por la Administración central*, 
provincial y municipal para obras y servicios públicos 
de toda especie:

Considerando:
1.° Que la presente contienda de competencia se? 

ha suscitado á consecuencia de la demanda en juicio 
civil ordinario deducida contra él Ayuntamiento do 
Viella por D. Norberto Rocafort Doria en reclamación’ 
de ciérta cantidad que en concepto de honorarios,, 
como Delegado nombrado por la Corporación munici
pal para practicar el análisis químico de los vinos-y 
demás líquidos alcohólicos, había devengado:

2.® Que la expresada reclamación hace referencia^ 
á un contrato de servicio público, y ya se hayan lle
nado ó no los requisitos legales; esta circunstancia na* 
altera el carácter esencialmente administrativo de te  
cuestión que se debate, y, por tanto, su propia nato-* 
raleza determina la competencia dé la Administración ¿ 
para conocer del asunto;

Cohforináiidómé con lo cohsultado por eí Oonsfíjo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo ql Re y  B. Alf on
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia A favor de la 
Administración.

Dado en San Sebastián A veintisiete de Septiembre 
de mil ocheoientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
BU Presidente del Consejo de Ministros,

Fruncí seo
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M I S T E R I O  DE GRACIA Y  J U S T ICIA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: 1 ál 'natural y progresivo desarrollo que 
con el transe arso, del tiempo ha tenido e l Registro ge - 
neral de actos ele última voluntad creado por el Real 
decreto de 14 de Noviembre de 1885, exige alguna va
riación, Tjo on s?a esencia, sino en cuanto al modo de 
llevarle,, prj.es si hasta ahora ha respondido cumplida
mente, A lasi necesidades del servicio, no podrá satisfa
cerlas lo mismo en lo sucesivo.

Vasa ya de an millón el número de actos de última 
ve,juntad que * in sta n  registrados, y excede de ciento 

de certifica cienes que por término medio se expiden 
til día; estas des cifras son bastante elocuentes para 
demostrar si n largos razonamientos que, ni aun con
tando con e j reconocido celo é infatigable laboriosi
dad del Ne geciado respectivo, es posible conservar el 
actual sisf para llevar el expresado Registro.

Así se ; (comprende con sólo indicar que para expe
dir cada certificación es indispensable la busca de an
teceden fces;en 14 tornos distintos y acudir después á las 
respect matrices para tomar los datos que ha de 
conter Aer.

Y ¿  esto ocurre en todo caso, el trabajo se multi
plica (extraordinariamente cuando, como con frecuen
cia r ¿©cutece, el certificado ha de' referirse á persona 
de ? ¿péllldos comunes, ya que á veces han de consul
tar ge más de cien asientos en todos sus detalles para 
ids santificar la persona del testador con aquella á cuyos 
a< sém de última voluntad ha de referirse la certifi- 
c ^eión.

Preciso es, por tanto, adoptar con urgencia un sis
tema ̂ que, facilitando la busca de los antecedentes re
lativos á cada testador, y, por consiguiente, la expe - 
fiición de las certificaciones con la rapidez que exigen 
3a importancia y transcendencia del referido Registro 
y  el interés de los particulares, evite los errores en 
que ahora, con, grave daño de los derechos privados, 
•esfácil incurrir, y que podría ineurrirse con más fre
cuencia aumentando el número de asientos que hayan 
<de consultarse.

Para conseguir tan importantes resultados, el Mi
nistro que suscribe ha formulado el adjunto proyecto.

En él, según queda indicado, se mantienen las dis
posiciones fundamentales del Real decreto orgánico de 
este Registro de 14 de Noviembre de 1885 y d̂eLda-1^ 

fie  Febrero de1!?^!,^' sóldsé mtroducen algunas mo
dificaciones ó adiciones encaminadas á variar el modo 
de llevar el Registro, sustituyendo el actual doble sis
tema de los libros matrices é índices de apellidos por 
el único de tarjetas que diariamente remitirán á la Di 

erección general de los Registros civil de la propiedad 
y  del Notariado los Decanos de los Colegios notariales, 
en las que constarán todos los datos necesarios para 
expedir el certificado que se solicite, y que, convenien
temente colocadas, constituirán el índice por riguroso 
orden alfabético, consiguiéndose así la deseada y de
bida prontitud en el despacho de las certificaciones y  
mayor garantía de exactitud en los datos que han de 
contener.

Con tal propósito, y  fundado en las precedentes 
consideraciones, el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la honra de someter 
¿ la aprobación de V. M., él adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 25 de Septiembre de 1899.
SEÑORA:

A. L. R. P. de Y. M., 
f l f l anue l  D a r á n  y D a s .

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro 
fie Gracia y Justicia, de acuerdo con el parecer del 
íppqsejo de Ministroi; '

En mombre de Mi Augusto -Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como ReiNa Regetíte dél Reinó,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® El Registro general de actos de última 

v o lu n ta d , creado por Real decreto de 14 de Noviembre 
de 1885, continuará llevándose en la Dirección gene
ral de Registros civil y de la propiedad y del Nota
riado, á "argo de uno de los Oficiales de la misma con 
el personal subalterno que fueré necesario.

Las plaza^ de Escribientes con destino al Negocia
do se proveerá^ definitivamente, previo examen, y 
por orden de m é i^ o s ,e n la  forma que determine el 
reglamento que al e i^ ^ 0 se dicte.

Art. 2.° Además dei Registro general de actos de 
última voluntad, continuante bajo la inspección de la 
Dirección general los registros particulares que se lle 

nen en los Decanatos de los Coleaos notariales de la 
Península é islas adyacentes,

Art. 3.° En el Registro general se tomará razón: 
a) De los testamentos abiertos ó cerrados, ó sus 

respectivas revocaciones, de las donaciones mortis cau
sa, y en general, de todo acto relativo á la expresión 
ó modificación de la última voluntad autorizado por 
Notario de la Península é islas adyacentes, por Cura 
párroco, en los puntos en que por ley, fuero ó costum
bre tengan esta facultad, ó por Agente diplomático ó 
consular de España en el extranjero.

i) De los testamentos ológrafos, si los otorgantes lo 
desean y lo hacen constar por medio de acta notarial, 
en que expresen la fecha y  lugar de su otorgamiento, 
y las demás circunstancias personales expresadas en 
el artículo siguiente.

c) De la protocolización de los testamentos ológra
fos y de los abiertos otorgados sin autorización de No
tario, de los testamentos otorgados por militares con 
arreglo á los artículos 716 y 717 del Código civil, y de 
los otorgados en viaje marítimo.

d) De las ejecutorias que afecten á la validez ó nu
lidad de los testamentos y demás actos de última vo
luntad.

Art. 4.° Desde primeros de Enero fie 1900 se llevará 
el Registro de actos de última voluntad en tarjetas, en 
que se consignarán los nombres y apellidos de los otor
gantes, su estado, su naturaleza y vecindad, nombre 
de los padres, nombre y apellido del Notario ó funcio
nario que haya autorizado ó protocolizado el acto de 
última voluntad, ó Juez ó Tribunal que haya dictado 
la ejecutoria, población en que tenga lugar, fecha y 
clase del acto de última voluntad.

Estas tarjetas serán uniformes, y el suministro de 
ellas se adjudicará, previa subasta, al mejor postor.

El Registro particular de cada Colegio Notarial po
drá llevarse en la forma que la respectiva Junta direc
tiva determine, previa aprobación de la Dirección g e 
neral, que se entenderá concedida si dentro de los 
quince días siguientes á aquel en que hubiese acusado 
recibo al respectivo Decanato, no comunícase á éste 
resolución en contrario.

Art. 5.° El Registro general y los particulares de 
cada Colegio Notarial serán reservados, bajo la res
ponsabilidad del personal destinado á este servicio en 
la Dirección y en los Decanatos de los Colegios Nota
riales.

Sólo podrán expedirse certificaciones de lo que re
sulte del Registro general, en los casos siguientes: 
primero, cuando las pidan los Jueces ó Tribunales ó las 
Autoridades para asuntos del servicio, expresando cuál 
sea; segundo, cuando las soliciten los mismos otorgan
tes, acreditando su personalidad; tercero, cuando se 
pidan por cualquiera persona, si acredita ó consta ya 
acreditado con documento fehaciente el fallecimiento 
de aquélla de quien se desee saber si aparece ó no re
gistrado algún acto de última voluntad.

Art. 6.° Las solicitudes se elevarán á la Dirección 
y se extenderán en papel del timbre de la clase undé
cima ó en papel blanco impreso, adhiriendo al mismo 
un timfire móvil de dicha clase undécima.

Los Jueces y Tribunales que se d.rijan al Director 
general de los Registros en demanda de certificaciones 

"usarán eV papel que corresponda á las actuaciones en 
que hayai\ de surtir efecto.

Las depLiás Autoridades podrán pedirla de oficio.
Las certificaciones se expedirán en papel blanco ó 

impreso por el Oficial Jefe del Negociado ó por un 
Auxiliar, caso' de ausencia ó enfermedad de aquél, y 
se autorizarán oon su firma entera y el sello especial 
de salida del Negociado.

Llevarán ade. más el V.° B.° del Director general.
En las que se i expidan á instancia de parte, los soli

citantes cuidarán \ ie  poner un timbre móvil de la clase 
undécima, sin cuyi > requisito no serán admisibles ni 
surtirán efecto algu. oo en Tribunales y oficinas.

En las que se exp. idán á petición de los Jueces y 
Tribunales, cuidarán ^stos de que se reintegren debi
damente.

En el caso de que SO advirtiera algún error en el 
certificado, se devolverá1* éste á la Dirección para que, 
examinando el Negociado los antecedentes, se verifi
qué la rectificación si precediere, y se utilizarán los 
mismos timbres si ya se hu biesen adherido.

En el üueVo certificado s e  hará constar que se ex
pide por rectificación.

De toda certificación que s e expida quedará archi
vada la minuta correspondient e, autorizada Con la rú
brica del Oficial ó Auxiliar qué hubiese firmado aquélla.

Art. 7.° Los Curas párrocos y Notarios de la Penín
sula é islas adyacentes que de cualquier rnodo inter
vengan en los otorgamientos ó protocolizaciones y ac
tas notariales que se relacionan en el art. 3,°, dirigirán

dentro, del tercero día al Decanato del respectivo Cole
gio notarial una comunicación, en la que, por párra
fos separados y numerados, se consignen las noticias 
determinadas en el art. 4.°

En el caso de no poder expresarlas todas, manifes
tarán que son las únicas adquiridas.

Los Agentes consulares de España en el extranjero 
remitirán á la Dirección general la comunicación que 
expresa el párrafo precedente por el primer correo que 
puedan utilizar.

Los Decanos facilitarán á los Notarios del respecti
vo Colegio oficios impresos para las comunicaciones.

La Dirección y los Decanos respectivamente acusa
rán recibo á los Agentes consulares, Notarios y Párro
cos por medio de oficio que éstos deberán conservar.

Si transcurrido el tiempo necesario para recibir el 
oficio no llegare á poder de dichos funcionarios, repe
tirán la comunicación hasta obtenerlo.

Los Jueces y Tribunales respectivos consignarán 
igualmente, en comunicación al Decano del Colegio 
notarial, los datos necesarios para llenar las casillas 
en las tarjetas á que se refiere el art. 4.°, cuando pro
ceda, según los casos. Los Decanos acusarán el corres
pondiente recibo, observándose lo prevenido en el pá
rrafo anterior.

Art. 8.° Tan pronto como los Notarios remitan la 
comunicación lo harán Gonstar así por nota al margen 
del respectivo instrumento, devengando por ella una 
peseta, que deberá satisfacer el otorgante.

La mitad de lo que los Notarios recauden por este 
concepto ingresará en la Tesorería del respectivo Co
legio notarial para atender en cuanto sea necesario á 
costear los gastos que origine el servicio en los Deca
natos. incluso el de las tarjetas en que ha de llevarse 
el Registro general.

Art. 9.° Inmediatamente que los Decanos de los 
Colegios notariales reciban las comunicaciones á que 
se refiere el artículo anterior, dispondrán que se con
signen los datos en el registro particular que ha de 
llevarse en el Decanato.

Art. 10. Verificado lo dispuesto en el artículo ante
rior, procederá consignar los mismos datos en las tar
jetas que con la debida antelación deberán obtener del 
contratista á quien se hubiese adjudicado el suministro 
de ellas.

Además expresará en cada tarjeta la letra inicial 
del primer apellido del otorgante y el número con que 
figura en el Registró particular.

Las tarjetas se remitirán por el primer correo á la 
Dirección, que acusará recibo en la forma que se dis
ponga.

El Jefe del Negociado dispondrá la inmediata orde
nación é intercalación por riguroso orden alfabético de 
las tarjetas que remitan los Decanos, y las que se lle
nen con los datos que suministren los Agentes consu
lares.

Art. 11. Siempre que se solicite declaración de que 
una persona ha fal l ecidab intestato, ó la aprobación 
judicial de particiones practicas en Virtud de cualquier 
acto de última voluntad, se presentará en el respecti
vo Juzgado de primera instancia certificado de los que 
consten registrados, ó de que no consta ninguno del 
causante.

El certificado unirá á los autos, y sin perjuicio de 
que el Juez, en su vista, acuerde lo que estime proce
dente, cuidará al hacer la declaración de fallecimien
to ab intestato, ó al aprobar las particiones, de que se 
consigne el contenido de la certificación.

Art. 12 , Los Notarios que sean requeridos para dar 
fe; de actos de adjudicación ó de partición de bienes 
adquiridos por herencia testada, exigirán que los inte
resados les presenten certificado en que conste si exis
te ó no registrado algún otro acto de última voluntad 
del causante.

El certificado se unirá á la matriz y se insertará en 
las copias que se expidan.

Art. 13. Los Registradores de la propiedad harán 
cónstar brevemeñte eñ lá mscripóión de los bienes ad
quiridos por herencia testada ó intestada el contenido 
de la certificación, y la suspenderán por defecto sub- 
sanAble, sóíb én el caso de qué ésta no se inserte en la 
escritura ó en el auto de declaración ó aprobación ju 
dicial. 5" '■ '■ ■ — ■ ;

Presentada la certificación, podrán verificar el 
asiento solicitado, cualquiera que sea el contenido de 
aquélla.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. El presente Real decreto empezará á re
gir desde el día 1.° de Enéro de 1900, en que quedarán 
derogados el de 19 de Febrero de 1891 y el de 17 de 
Julio de 1895.

Segunda. Por la Dirección general de los Registros
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civil y de la propiedad^ y del Notariado se dictarán las j
medidas oportunas parala ejecución de este Real de- j 
creto, y para adaptar al nuevo sistema, los asientos re
ferentes á los actos de última voluntad registrados 
desde 1.° de Enero de 1886 á fin de Diciembre del año 
actual

Dad?; en San Sebastián á veintisiete de Septiembre
de mí) ochocientos noventa y nueve»

MARIA. CRISTINA
i£l Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l D a r á n  y B a s .

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el B ey (Q. D. G.), y en su nombre 

la Reina Regente del Reino, se ha servido declarar de
sierta la convocatoria publicada para proveer por tras
lación la cátedra de Matemáticas del Instituto de Ca
sariego d.e Tapia., y  disponer que se anuncie la referida 
vacante al turno de concurso de mérito que le corres
ponde.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
Y demás efectos. Dios guarde á Y . E. muchos años. 
San Sebastián 21 de Septiembre de 1899.

PIDAL

Sr, Director general de Instrucción pública.

ADM INISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE MARINA

A V IS O  A  L O S  N A V E G A N T E S .
dEPOSITO hIDROGRAFICO.

GRUPO 166 -  26 DE SEPTIEMBRE DE 1899
En euanío se reciba á bordo este aviso deberán corregirs

los planos, cartas y derroteros correspondientes. h^

E S  N 5S0CÉAN0 ATLANTICO DEL NORTE
CANADÁ

Isla des cabo Bretón.
^Establecimiento de un faro en la entrada del puesto

Neal.
I I S Í E  (Notice to Mariners, núm. 61. Ottawa, 1899.)

Núm. 972, 1899.—Se ha construido un faro en la cost¡ 
exterior de la punta E. de la entrada del puerto Neal (Nea 
Cove).

Es un edificio euadrangular de madera, de muros inclina 
dos, pintado de blanco, rematado por una linterna octogona 
roja.

Tiene de altura, 10,3 m. desde la parte superior de la lin 
terna hasta el suelo, el cual se eleva en este sitio 14 m. sobr 
el nivel de las pleamares.

La luz, que se ha debido encender el 1.° de Septiembre, ei 
fija roja, elevada 22 m. sobre el nivel de pleamar y visible á< 
millas.

El aparato es dióptrico de séptimo orden.
Situación aproximada: 46° 48' 45" N. por 54° 6' 55" W.

Cuaderno de fares núm. 5, pág. 12.

GRAN BELT
D i n a m a r c a .

i Earo en construcción en Helleholm (isla Argersó).
(Avis aux Navigateurs, núm. 204/1.480. París, 1899.)

Núm. 973,1899.—Se construye en Helleholm, en la pun 
t&S. de la isla Argerso, un poco N. del faro actual, un nue 
v© faro de forma cuadrangular de; 11,3 metros de altura. 

Situación aproximada-: 55° 11' N. por 17° 24' E.

Cuaderna de faros núm. 3-1.°, pt% . 180.

MAR MEDITERR/lNEO 
ARCHIPIÉLAGO GRIEGO 

Islas C ielades.
Restablecimiento de las luces del puerto de Syra. 

Muelle y varadero.
{Avviso ai Navigmij. núm. 135/142. ijém m , 1899.) '

Núm. 974,1899.—Según aviso del Ooms >ndante del buque 
de guerra italiano Palinuro, las dos luces s uperpuestas de la 
extremidad del muelle E. del puerto de Syr¿ i,Vque se apaga
ron en el año 1898 (Aviso núm. 81/508 de 189  8), se acaban áe 
restablecer.

Iluminan: con luz Jija roja, del N. 21° 30' W . al S. 8o E, 
por el N. y el E.; quedan oscurecidas, del S. 8o E. al BL 64° W . 
por el S. y el W ., é iluminan con luz fija blanca9 el puerto, 
del N. 64° W . al N. 21° 23' W.

Se ha construido en la parte W . del puerto u.U pequeño 
muelle de unos 75 metros de largo.

Al W. de este muelle hay un varadero, el cual puede re
cibir buques de 500 toneladas.

Situación aproximada: 37° 26' 0" N. por 31° 8' 35" JL

Cuaderno áe faros núm. 1, pág. 168.
Carta m m » 561 de la sección III.

AigiplO.

Cambio de color de la luz de la  valiza de la entrada 
de la pasa del Boghaz, en Alejandría.

(Notice to Marmer, núm. 499 . Londres, 1899.)

Núm. 075, 1899.—Según aviso del Gobierno egipcio, la  
luz encendida en la valiza situada en la costa E. de la entra
da de la pasa del Boghaz, en Alejandría, que era fija rojo,, ge 
ha cambiado Qnfija blanca.

Situación aproximada: 31° 10' 40" N. por 36° 1' 50' E.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 232.

OCÉANO ATLANTICO DEL SUR 
Brasil.

Cambio de carácter de la luz de Pedra Secca 
(rio Parahyba).

(Nachrichten fü r Seefahrer, núm. 32/2.223. Berlín, 1899.)

Núm. 976, 1899.—Según aviso del Cónsul de Alemania 
en Pernambuco, la luz de destellos blancos de Pedra Secca, 
delante de la entrada del río Parahyba, se sustituyó el 2 de 
Julio de 1899 por una luz fija blanca.

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 10.

OCÉANO ÍNDICO 
flndosián (costa W .)

Cambio de característica de la luz de Jaigarh.

{Notice to Mariners, núm. 477. Londres, 1&99.)

Núm. 977, 1899.— Según aviso del Gobierno de la India, 
la luz fija blanca situada en el cabo Jaigarh, en la entrada 
del río Shastrí, se sustituyó el 15 de Abril de 1899 por otra 
blanca de eclipses cada 25 segundos (luz, 20 segundos; eclipse, 
5 segundos.

La luz no ha sufrido otra alteración.
Situación aproximada: 17° 18' 0" N. por 79° 23' 20" E.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 68.
El General Director, José M. Pilón.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

Banco d e  España.
Habiéndose extraviado los resguardos de dos depósitos 

transmisibles señalados con los números 304.197 y 379.969, 
expedidos por este establecimiento en 23 de Junio de 1892 y 
en 19 de Enero de 1897 respectivamente, á favor de D. Patri
cio Moreno y Serrano, se anuncia al público por segunda vez, 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 19 del 
actual, fecha de la primera inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia, según determina el art. 9.° del reglamento 
vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de dichos resguardos, anulando los primitivos y 
quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 29 de Septiembre de 1899.==Juan de Morales y Se
rrano. X —819

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en el Instituto de Casariego de Tapia la 

cátedra de Matemáticas, dotada con el sueldo de 2.500 pese
tas anuales, la cual ha de proveerse por concurso de mérito, 
según se dispone en Real orden de esta fecha.

Sólo serán admitidos á este concurso los Catedráticos nu
merarios, excedentes y comprendidos en el art. 177 de la ley 
de Instrucción pública de 9 de Septiembre de 1857, y los Su
pernumerarios y Auxiliares, con opción al ascenso, que po
sean los títulos académico y profesional correspondientes.

Los que estén en activo servicio elevarán sus solicitudes á 
esta Dirección general por conducto y con informe del Direc
tor del Instituto en que sirvan, y los que no se hallen en el 
ejercicio de la enseñanza, por conducto del Jefe del estableci
miento donde hubieren servido últimamente, en el plazo im
prorrogable de un mes, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid .

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego, sin más aviso que el pre
sente.

Madrid 21 de Septiembre de 1899.=E1 Director general
E. de Hinojosa. ’

Dirección general de Obras públicas.
Puertos.

De conformidad con el dictamen de la Sección 4.a de la 
Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, y lo pro
puesto por esta Dirección general;

S. M. el Rey (Q D. G.)f y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien conceder á D. Rafael Fernández 
Calzada autorización para sanear y aprovechar en la indus
tria agrícola una marisma situada en la margen derecha de 
la ría de Navía, con las condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto sus
crito por el Ingeniero D. José Gramo y el Ayudante D. Nar
ciso Hernández en 24 de Junio de 1896, sin otra modificación 
que la de sustituir la tajea proyectada para el desagüe del 
arroyo de San Francisco por otra de 0‘80 metros de luz y 1‘2Q 
de altura.

2.a Siguiendo el contorno del muro de cerramiento de la 
marisma, se dejará una zona de seis metros de ancho para 
camino de servicio y vigilancia litoral De igual manera se

dejarÁ, otra zona libre de sólo dos metros á lo largo de la ca
rrerera de Villalba á Oviedo.

3.a El plazo para empezar las obras será de seis meses» 
contados desde ia fecha en que se publique esta concesión en 
la G aceta  de Madrid, y el de su terminación será de cinco 
años, contados desde la misma fecha, debiendo ejecutar en 
los dos primeros las obras de fábrica, y en los tres restantes 
el terraplén de relleno á prorrata por lo menos de su volu
men total.

4.a La concesión se entiende hecha á perpetuidad, con 
arreglo al art. 55 de la ley de Puertos.

5.a La fianza de garantía de esta concesión será de 70 pe
setas, que el concesionario depositará con tal objeto en la 
Caja general de Depósitos ó en su sucursal de la provincia de 
Oviedo.

6.a Antes de empezar las obras, el concesionario presen
tará la carta de pago correspondiente á la fianza al Ingenie
ro Jefe, para que éste, por sí ó por el ingeniero en quien de
legue, practique el deslinde y el replanteo de la obra, exten
diéndose acta por triplicado de estas operaciones, acompañada 
del plano correspondiente, uno de cuyos ejemplares se re
mitirá á la Superioridad para su aprobación; y una vez obte
nida ésta, se entregará otro ejemplar al concesionario, archi
vándose el tercero en la oficina de Obras públicas de la pro
vincia.

7.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección y vigilan
cia del Ingeniero Jefe de la provincia, y cuando estén termi
nadas lo notificará el concesionario á dicho ingeniero Jefe, 
para que proceda á su reconocimiento, levantando el acta 
correspondiente en la forma expresada para ja de replanteo. 
Aprobada que sea por la Superioridad el acta de reconoci
miento oficial de las obras, se devolverá la fianza al concesio
nario.

8.a Sin autorización expresa de la Superioridad no podrá 
destinarse la marisma á otro uso que á la industria agrícola, 
para la cual ha sido pedida.

9.a La construcción y conservación de las obras estará 
bajo la inspección y vigilancia del Ingeniero Jefe de la pro» 
vincia, siendo de cuenta del coneesionario los gastos-que este 
servicio ocasione, así como los correspondientes al reconoci
miento de dichas obras.

Y 10. La falta de cumplimiento por parte del concesiona
rio á cualquiera de estau condiciones, será causa de caduci
dad de Ja concesión, procediéndose para declararla con arre-

f lo á lo dispuesto en la vigente legislación de Obras pú- 
licas.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 20 de Septiembre de 1889. =E1 Director general, 
M. Catalina. =  Sr. Gobernador civil de la provincia de 
Oviedo.

Universidad Central.
Tribunal de oposiciones á Escuelas de párvulos 

del distrito universitario de Madrid.

El Tribunal de oposiciones á Escuelas de párvulos, dota
das con sueldo inferior á 2.000 pesetas, se constituirá el día 21 
de Octubre próximo, á las nueve de la mañana, en el Para
ninfo nuevo de la Universidad Central, para dar--comienzo á 
los ejercicios.

Lo que se hace público para conocimiento de las Maestras 
interesadas.

Madrid 28 de Septiembre de 1899. =E1 Presidente del Tri
bunal, Juan Moreno y Muñoz. 4480—M

T r ib u n a l  d e  o p o s ic io n e s

á la cátedra de Lengua griega de la Universidad 
Central.

Los señores opositores D. José Jordán de Urríes, D. Luis 
Segalá, D. José Casi do, D. Gerardo Benito Corredera, Don 
Feliciano García y García, D. Braulio Tamayo, D Francisco 
Sales, D. Vicente Ferraz, D. Domingo Miral, D Narciso San- 
tenar, D. Emeterio Mazorriaga, D. Francisco Fernandez Mo-v 
reno, D. Pedro Gómez Chair, D. Teodoro Astola, D. José 
Alemany y Bolufer y D. Fernando Crusat deberán presen
tarse el día 20 de Octubre del presente año, alas tres y medía 
de la tarde, en el salón de actos de la Facultad de Filosofía y 
Letras, á fin de dar comienzo á los ejercicicios.

Es de advertir que los Sres. Benito y Corredera, Tamayo, 
Ferraz, Miral, Santenar, Mazorriaga, Fernández Moreno, 
Astola y Crusat deberán acreditar su aptitu- legal á la fe
cha de 28 de Octubre de 1897, ante el Tribunal, antes de su 
presentación.

Madrid 29 de Septiembre de 1899.=E1 Presidente del Tri
bunal, Doctor Mariano Viscasillas.

Tribunal de oposición
A las pensiones de la Academia Española 

de Bellas Artes en Roma.

Los trabajos ejecutados por los opositores á las pensiones 
de número vacantes en la Academia Española de Bellas Artes 
en Roma, por la Escultura, se hallarán expuestos de ocho á 
doce de la mañana, los días 1.°, 2, 3, 5, 6 y 7 del próximo Oc
tubre, en el Palacio de la Industria y de las Artes, sito en el 
paseo de la Castellana.

El día 4, á las cuatro de la tarde, se verificará sesión pú-  
blica para la votación definitiva, según lo dispuesto en el ar
tículo 31 del reglamento vigente.

Instituto Agrícola d e  Alfonso X II.
Granja Central.

Se venden en pública subasta los conejos existentes en 
los terrenos de este Instituto, bajo el tipo de 750 pesetas, @1 
día 17 del próximo Octubre, á las tres en punto de ía tarde.

Las proposiciones se admitirán en las oficinas de dicho 
establecimiento, todos los días no feriados, de dos á cinco de 
la tárde.

 ̂ El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la ta
blilla de anuncios de las citadas oficinas.

La Moncíoa (Madrid) 28 de Septiembre de 1899.=El Di
rector, José María MartL —S
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION Direccion general de sanidad

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  in h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  a y u n t a m ie n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  2 6  d e  S e p t i e m b r e   d e  1 8 9 9

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s i n h u m a c i o n e s .

NOMBRE»
EDAD

Meses. Diai.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Basilio Camacho. ......... a .......................... 48 p Casado Fiehrp infecciosa ......... . Plaza de Lavapiés, 8.
Miguel Servet, 7.
Hospital Provincial.
Paseo de los Melancólicos, 2. 
Leganitos, 47.
Hospital Provincial.
Olivar, 26.
Don Martín, 19.
Dulcinea, 1.
Marqués de Urquijo* 27. 
Santa Ana,' 16.

Antonio Yáñez........................ . . ................................ 2 » > Párvulo ........... . Tnhprenlncncí _ „ . ......... ..
Rafael Pérez.............. ............... ............................... 42 p p ! Casado Tuberculoqis 'nulmonar . . . . . . . . . . . . . . . . .
Antonio Brabas.......................................................... 1 » Párvulo. Tabes mesentérica.. . . . . . . . . . . . « . . . . , , . .
Manuel García.............................. .......................... 29

»
» » Soltero Tubcrculodiq nulmonar . . .  .. . . . . .

Pedro Martín................................. ...................... . P 13 Párvulo............... Sífilis infantil. • *.
Trifón Sacristán ....................... .............................. . 2 6 p Idem * . Meningitis tuberctilosa. . . . . . .  . . . . . . .  •.
Benito Marcos....... . . . . . ................... .......... . 54 p Casado................. Cáncer . .................. .....  • • •. • -. , , . . . .
Ramón Bermudo. ................................................... . p 1 p Párvulo.*............. Bronquitis ..»•••••.* * ......................... • •
Narciso Andrés Focal................ ............................... » p 16 Idem ............. .... Idem........ ..................... ••••'•.. .j. . . . . . . .
Julián Sierra .. ........................... .. ......................... 21

44
p p Soltero......... « . . . Pulmonía.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • * . . . . .  •..

Benito Méndez . . . . . . . . .  ............. ............................ » » c ¿asado..,. Pneumonía........................................... ... Salitre, 54.
Hospital Provincial. 
Armengol, 3.
Valverde, 19.
Paseo de la Florida, 11. 
Monteleón, 27. 
Carranza, 3.
Hospital Provincial. 
Ventosa, 6.
Rodas, 2.

Ramón González .....................  .-...■...................... 61 » p Viudo....... . Pulmonía............................... .....................
Cipriano Maldonado....... .....................................: . . > 2 p Párvulo.......... Gastroenteritis...................... .........
Julio Molero....................  ........... . . . . . . . ......... 1 » » Idem ................. . Meningitis......... ..................... .............
Pedro Saura.................*... • * • .. ................................ » 5 » Idem. . . . . . . . . . . . Eclampsia......... .................. . . . . . •.• ••..
Manuel Negro........*.. • . . . . . . . . . . . . .  ..........  . . . . . 1 6 p Idem........... . Raquitismo......... . .............  • ••• • . . .  •
Angel Miguel Sánchez.. •»• •. *................... » 5 Idem..,. * • ........... Idem agudo.. .............. . •

Feto masculino.................... ............................. . » » p p >
Idem.................................................................... ............. s> p P p p
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . P p p p >

Dona Pilar Diéguez....... ........... .....  .................. 31 p P ' Casada................. Fiebre tifoidea ...................... . Hospital Provincial. 
Angel, 13.
Hospital Provincial. 
Idem.

Feliciana TVónez .................................... 24 p > Idem.................... Catarro gástrico infeccioso..»....................
Mercedes Albacete.•••••••.••«.••.............. 35 p p Soltera................ Fiebre puerperal.................. ......................
Leona la Cruz....... .............................................. 37 p P Idem..................... Tuberculosis pulmonar ................. .
Micaela Vázquez . . .  •. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. 39 p p Casada................. Carcinoma.. ................................................ Idem.
F^neranza Fernández Caro . .............. 81 p P Soltera.......... .. Endocarditis crónica.................................. Morería, 19. 

Toledo, 135. 
Villanueva, 37.

Petra. (Tiitiérrfíz * . . . . .  ..©-................................ » 2 P Párvulo......... . Bronquitis.................. . ................. .
Leandra García ..  . . .  ••.••.....••••••. . . . . . 37 p P Soltera.......... Catarro1 pulmonar................ *.....................
Manuela García. . . . . . . . .  . . . . . . . 3 p P Párvulo............... Bronquitis capilar, ............... .................... Palma, 12.

Lavapiés 25.
Andrés Borrego, 9. 
Hospital Provincial. 
Huertas, 16.
La Gasea, 32.
San Vicente, 15. 
Ruiz, 26.
Hortaleza, 132.
San Dimas, 23.

Garmen R.tiit « . . .  ..." . . . . . .  . . . . . . . . 9 P Idem.................... Bronquitis.................................................
Francisca Hernández. ••••••.••••......... . & .........4 » Idem.............. Broncopneumonía....................................
María ríe ln<3 Gol ores Petra . . . .  ........................ . p p 13 Idem ............................ Ictericia .............................. ......................
Julia de Adaro ................................... . 53 p » VHuda.. Hemorragia cerebral........... ..................
Vicenta Fotiave . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . 63 p » Idem ...................- Apoplejía.......... . ................. .....................
Victoria San Pedro  ̂ . . . . . . . . . . . . . . . 53 p p Idem........ . Idem..................... ................. .....................
María Galán .. . . . . . .  . . . . . . .  . .  . . . . . . 6 p p Párvulo......... Meningitis............................ .
Garmen Matactiáu . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . 1 p Idem. . . . . . . . . . . . Idem............. ............. .................................
.Tocipfa Pande .. . . . . . . . .  . . . . . .  . . . . .  . . 5 » Idem Idem....... *.......... ................. .....................
Marín Blanca Bamón . . . . . . .  . . . . . . .  . . . . . 2 p p Idem............. Idem ............................................................ Conde de Romanones, 12.
Fucipbia Rakeira . .......................................... 5 >

' • !
P ídem .... • Idem ........... ............. ........... ..................v . Cara vaca, 12.

M9 n r í & M A 1 nncío   ̂ ... p p 4 ' Idem ................. Eclampsia........... ..................*..................... Dos Hermanas, 25. 
Oviedo, 5.D n jr * o  P r i H p r s i  .   ̂ A A .  . . . . 2 p p ■ Idem......... .......... Atrepsía.......................................................

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s
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Madrid 27 de Septiembre do 1899. =  El Director geaerál, 0. María Cortezo.

O i Se ha adoDtado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades t m *  
ailnadas en el grtípo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria eon relación á las personas ya laa.eosas ae su uso; asi como las ael grupo de mfeeto-contapoBas impiiean la bmwiAM 
dMecutar lL  disposición^ establecidas ibre aislamiento de las personas y desmtec^n ue 1«* materias m tas habitieioiieB dé los «armoB,

£q w â «asfí j» se consignarán las defnneiones ocurrida» por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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EDAD

NOMBIAES
Mea» 1 M.SS ¡ orna.

; ESTADO s ENFERMEDADES DOMICILIOS

I|! 19 1 H il p Soltero.. ............ .. I Fiebre tifoidea............................. ................ Hospital Provincial. 
Amor de Dios, 14. 
Santa Ana, 14.
Mesón de Paredes, 47. 
San Marcos, 35. 
Hospital Provincial. 
Idem.
Mesón de Paredes, 89. 
Francisco Ricci, 10. 
Esperanza, 12.
Aguila, 23.
Lavapiés, 37.
Apodaca, 14.
Mesón de Paredes, 59. 
Hospital Provineiai. 
Idem.
Toledo, 12.
Desengaño, 16.Mo /I a 1 1 MA11 11 A OI

Vicente Perona •••»«•••*•. • •»*«*»%«»»« 13 i i1 1 ^ Idem.............. ..... Idem..............................................................
Julián Revuelta. • ****»» * •. .«».  *. •** * * •»*.»* - *»*, 25 ¡ p Idem Idem»........................... ...................................
José Luis Pérez « . » . . . . . . .  , • *. *. • * .«* *«*. *.»»*»* 7 ' p Párvulo . . . . . . . . . Idem»........................................ ......................
José Fernández».*•*••*••..*....*•* * *.•»», .*.•,» . 4,9" > y Cesado.... . . « , . .  .> Pulmonía grippal.......................................
Antonio Pastor.. .  *., * .. *.•.»>*.. - *. *.. . * *«* * » *, *,» 51 > ) p Idem .,,............ Tuberculosis............................................
Federico Bollón. -••••••* *» * * ., *. * . . » , . .  *«.. * * ,».,. 1 V i' p Adulto. Ide a mesentéríca...............................
Enrique Sánchez*. * * * • •. *.. ••-••• *.• % * * *• * * * * • • • • 74 í> p Vi udo........ . Bru íq uitis senil.............. ..................
Valentín Marián.. . . . . . .  *.». •. *»•.. • • * .. • *. •. *. * • * 3 > . p P irvu lo ........... Ide i aguda........................................
Ramón Fernández... .  • . . . . . . . ,  *. *. * • * , , . . . .  *......, 33 * i". p 1 Casado .................. P u lm on ía ...,...................... '
Benito Fernández. • •. •. • * . . . . . « . . . * .  %. *«. •. • *. ». , ¡ 23;. p ... p Idem . , G a s tr it is .. .. .. . ........................
'Gregorio Camón. . . .  •. •. • • •. * * •. •.. • • •. * * •. •»• •.... ■ 50 » p Soltero. Idem.................... ............. .
Miguel Diez.. . . . . . . . . . . «  • . . . . . . . . » .  • *. * , . .  ,*... * . . ' p ■ 8  ... p '*' r fu lo .. • ...««« . Gastroenteritis.......... . . .  .
Manuel Martín, . . .  •. * * . . . . . . . . .  „ * . . . . . . . ,  „ . .  * . 71,. >, p ¡ Casado.. . . . . . . . . . Idem................................................
Hilario Fernández... . . . . . . . . . . . . . . . . , . , . . . . , * .  *. .1!: 44 > Soltero .................. Hernia estrangulada................
Guillermo Zafra. . . . . . . . . .  „ . . . . . , . . . . . . . . . . . . . .  *, ; 35. p P V iudo.... . . . . . . . . Apoplejía cerebral............
Ernesto Camacho. * . . . . . . . . . .  * , . . . . . * .  •.. • * . . . .  •. r . p 16, p Párvulo. ................ Meningitis.......... , , , , ,
José Benito Curto.. . . . . . . . . •  . . . . . . .  * . . . . . . . • . . . . 25 y , p Soltero............... .. Idem........................ .. ,
Gabriel Mastras. . . . . . . . . . . . . . , . . .  „ * . . . . . . . . . . . . .  j 1 ! > p Párvulo.................. Eclampsia.......... ..
Mariano Gregorio Pastor,.. * . . . . . . . . . . , . . . . . . , 2 * p Idem ................ ... Idem.............. ..............

marques ae urquijo, o í. 
Sombrerería, 8. 
Cañizares, 2.
Pro visiones,. 14.
Jorge Juan, 28.
Hospital Provincial. 
Depósito judicial.

Feto m a s c u l i n o . . . •, . . y p a £
Idem.........., .............................................................. . p > p

p

l le m ................................................................................ p p p % p

Idem. p p p
w p

M e m .......................................................................... „ . . . . . . . . . . . . . . . p p i p
p
p

Hola Teresa Feicado., „ . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . .  J 4 > * Párvulo................ Viruela confluente •
Isabel Albazán ........................................................ 13 > a Soltera.... . . . . . . . Fiebre tifoidea

Ave María, 54. 
Humilladero, 5.Antonia Basallat . 25 > » Casada.. . . . . . . . . Idem............ .................

Eugenio Herrero........V........ ___________ _______
Trinidad Vaquerizo............. .............. ............
María García

37
10
14
2

p
>

>
i

Soltera.................
A dulto.................C3 « 14  ai«a

Idem........................................... .....................
Idem .................... ...............................................................

Ponciano, 3.
Paseo de las Delicias, 2. 
Mendizábal, 10.

.Rosario del Villar,..................................................................................... »
p
p Párvulo................. Idem grippal

San Cayetano, 4. 
Paseo de Areneros, 4. 
Toledo, 54.
Hospital Provincial, 
ídem.
Príncipe, 7.
Hospital Provincial. 
Santa Feliciana, 11. 
Claudio Coello, 14.

Concepción Alonso ............. .............................................................. > 18 p Idem ................ ................... Difteria laríngea
Clemencia Cabo........................................................
Rita Villar_______________ _______ ______ . . . . . .
María Villarín .............
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Soltera..................
Viuda , . . J ,. ,  rí 
Casa da...................

Tuberculosis. ................................................
Pústula m aligna ............................................
OarfiinoTna n t p r i n n

¡Sebastiana Sánchez,................... .................. .................................  „ .
Emilia Aparicio.
Cecilia A lonso ................... ......... ...
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V iuda...............
Idem . . . . . . . . . . . .
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Cáncer del estómágo.....................................
Bronquitis senil.............................................

María Méndez.......................... ............................... .....
Demetria Manzano . . . . . . . . . . .  „ . . . . . . . . . , . . . .
Victoria del Castillo............ .............................. . ... .
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Soltera . . .  ............
V iuda........ ...
Párvulo........ ...
Viuda.,................. ..

Idem .................. ..... ........... .
Idem..........................................................
Idem.
Enterocolitis. . . . . . . . . . . . . .

Lope de Vega, 50.
Peñón, 44.
Paseo del Molino (huerta). 
Noviciado, 20.
Hospital provincial.
Idem.
Idem.
Cabestreros, 17.
Gravina, 11.
Frny Zeferino González, 5.a ,, i _ ,. n n»

M atiricia Estrada........ ...................................
Sebastinna Olméüo . . . . . . .  ,'L . . . . .  „ . . . „ . s , , !
María Francisca Castro,. . . .  „. „ . . . .  . . . .  * . . .  „,,
Inés Peña. . . . . .  -------- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
María Mercedes Escudero . , . . . . . . . . , . . . , . . . , . ,
Josefa Fernández.................................... .............. .
Rosarlo de la Cruz..............
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Casada ................
■ '
Idem .....................

Idem crón ica ......................... ! . !.* !!
Cirrosis hepática........................................ .
Flegmón difuso..............................41 ¡

20 ¡
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p

Casada...................
Soltera................
Párvulo.................
V iuda...................

Hemorragia cerebral.....................................
Meningitis............................... ......................
Eclampsia................................. ...................]Ron «ir fn <4 Lalatrava, 2o.
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Madrid 28 de Septiembre de 1889.= & Director general, 0. Marín Cortezo.

(I) 8® h& adopsado esta clasificación atendiendo á la acción Administrativa ana d a b A »» «i - -x - 
tófaadas e» al grupo de iaíaociosas excluyea ¿oda medida sanitaria coa «lasión á !at‘p J S Í  v i  ' de l*  Tigeata; y ea «ste sentido, las eafarmedades 

w t S fiU5K>8lcwaes ?stabi.écidas sobre aislamiento de las perdonas y desinfección de las materias"Mntnm.ü!?’ T  f 01̂ .0 f e  v-  gía? °  fe  infeoto-cautaigiosas implican la ntms



Gaceta de Madrid.—Núm. 273 30 Septiem bre 1899 1205

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia de Granada.
Teniendo necesidad de expropiarse la casa núm. 19 de la 

calle de Azacayas de esta capital para la apertura de la calle 
de Colón, é ignorándose el paradero del propietario D. Fran
cisco Javier Fernández de Hesnestrosa y Santi-Estevan, Mar
qués de Villadarias, se publica en este periódico oficial el 
presente edicto á instancia de la Sociedad anónima concesio
naria para los efectos del árt. S.® de la ley de 10 de Enero 
de 1879.

Granada 23 de Septiembre de 1899.=E1 Gobernador civil 
B. Comenge. 4494—M ’

Gobierno civil de la provincia 
de Pontevedra.

Carreteras del Estado.—Expropiaciones,
Resultando del expediente que se instruye en este Gobier

no de provincia con motivo de la expropiación de fincas que 
es necesario ocupar en el distrito municipal de Cótovad, para 
la construcción del trozo 2.° de la carretera de tercer orden 
de Puente Bora al límite de la provincia de Orense, que Don 
Manuel Grana Martínez, D. Manuel Sanmartín, D. Marcial 
Pazos y los herederos de D Nicolás Cares, propietarios de las 
fincas señaladas con los números 53, 71, 77 y 90, no residen 
en dicho distrito, ni tienen persona que legalmente les repre
sente para designar el perito que haya de representarles en 
la medición y valoración de sus respectivas fincas, se notifi
ca á dichos señores por medio del presente edicto, en cumpli
miento de lo que prescribe el párrafo cuarto del art. 39 del 
reglamento para la aplicación de la ley de Expropiación for
zosa vigente, á fin de que dentro del plazo de quince días, 
contados desde la fecha en que se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, designen por sí 
© por medio de apoderado el perito que haya de representar
les; entendiéndose que de no hacerlo en el plazo fijado se les 
declarará conformes con el que representa á la Administra
ción en la valoración de las fincas de que se trata.

Pontevedra 23 de Septiembre de 1899.=E1 Gobernador, 
Juan Menéndez Pidal. 4481—M

Gobierno civil de la provincia de Teruel.
Obras públicas.

Declarada desierta la subasta de los acopios de materia
les del proyecto redactado en 1898-99 para conservación de 
la carretera de Venta del Aire á Morella, en esta provincia 
y cumpliendo lo ordenado por el limo. Sr. Director general 
de Obras publicas, con fecha 15 del actual, ha tenido á bien 
señalar el día 31 de Octubre próximo, y once horas de la ma
ñana, para la celebración de la segunda subasta, cuyo pre
supuesto de contrata importa 3,499 pesetas 45 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno y ante 
mi autoridad, hallándose de manifiesto en la oficina de 
Obras públicas de la provincia el presupuesto detallado y 
puego de condiciones económicas y facultativas que han de 
regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel de la clase 12.a, arreglándose exactamente al modelo 
que a continuación se pública, y la cantidad qué ha de con
signarse previamente, como garantía para tomar parte en la 
sub .sta, será el 1 por 100 del presupuesto.

En el caso que resultaren dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores 
Tina segunda licitación abierta en los términos prescritos 
en la citada instrucción, fijándose la primera puja en 100 pe
setas por lo menos, y quedando las restantes á voluntad de 
los Imitadores, siempre que no bajen de 25 pesetas.

Teruel 26 de Septiembre de 1899. =E1 Gobernador, Ma
nuel Zapatero y Albear.

Modelo que se cita.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Teruel, con fecha .
y  de los requisitos y condiciones que se exigen para'la adju
dicación en pública subasta de los acopios de materiales del 
proyecto redactado en 1898 99 para conservación de la ca
rretera de Venta del Aire á Morella, en la provincia de Te
ruel, se compromete á tomar á su cargo el referido servicio, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejoran
do el tipo fijado; advirtiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese claramente la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma.) —S

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Córdoba

D. Ramón Montilla Sentérre, Delegado de Hacienda en 
esta provincia.

Hago saber que ignorándose el paradero de D. Angel Polo 
y  Pérez, á quien en 16 de Diciembre de 1896 se le instruyó 
expediente de defraudación por el ejercicio de la industria de 
fábrica de aceite con una prensa de husillo, tarifa 3.a, epígra
fe num. 412, en la ciudad de Montilla, en la calle Ramos, nú
mero 2, en cuyo expediente, visto en Junta administrativa en 
17 de Mayo último, se acordó por unanimidad absolver de toda 
responsabilidad al interado Sr. Polo y Pérez.

Lo que se hace saber por medio del presente edicto inser
to en la G a c e t a  d e  M a d r id , para que llegue á conocimiento 
del interesado y de los investigadores actuarios, cuyos domi
cilios también se ignoran; advirtiéndoles al propio tiempo 
que de citado acuerdo pueden recurrir en alzada dentro del 
plazo de quince días, contados desde el siguiente al que apa
rezca inserto el presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
ante el Excmo. Sr. Director general de Contribuciones direc
tas, por conducto de esta Delegación, con arreglo á lo que 
dispone el art. 177 del reglamento de la Contribución indus
trial de 28 de Mayo de 1896 y el 84 del reglamento de proce
dimientos para las reclamaciones económico-administrativas 
de 15 de Abril de 1890, acompañando además, en caso de re
currir en alzada, copia literal del expresado recurso en papel 
timbrado de la clase 12.a para su entrega á la parte inte
resada.

Córdoba 26 de Septiembre de 1899— E1 Delegado de Ha
cienda, Ramón Montilla. 4476—M

Delegacion de Hacienda de la provincia 
de Zamora.

Habiendo sufrido ex travío la factura señalada con el nú 
mero 16o, importante pesetas 55‘06 de interés de inscripcio
nes correspondiente á la Memoria de huérfanas de Castro- 
verde, y que debió justificar la cuenta de caudales de la Deu
da de esta provincia, correspondiente al mes de Febrero de 
1881, y estándose formando por la Intervención de Hacienda 
de esta provincia el oportuno expediente, se hace público por 
medio de este anuncio, en cumplimiento á lo dispuesto por 
la Contaduría general de la Deuda pública en orden fecha 13 
del actual.

El Delegado de Hacienda, Manuel Linares Rivas.
■__________ 4514—M

Capitanía gen eral de M a r i n a  
del Departamento de Cádiz,

Publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  núm. 263, de 20 del 
actual, y Boletín oficial de esta provine a núm. 214, de 20 del 
mismo, el anuncio para sacar á ub *ta el usufructo déla  
almadraba denominada Torre del Puerco, que se cala en 
aguas del distrito de Barbate (Cádiz), se anuncia para cono
cimiento de las personas que quieran interesarse en la licita
ción, que tendrá lugar dicho acto simultáneamente en esta 
Gapitanía general y Comandancia de Marina de Cádiz, á las 
doce de la tarde del día 3 de Noviembre próximo venidero.

San Fernando 26 de Septiembre de 1899.=®  Jefe de Esta
do Mayor, José H. Guerra.

Publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 263, de 20 del 
actual, y Boletín oficial de esta provincia, núm. 214, de 20 
del mismo, el anuncio para sacar á subasta el usufructo de 
la almadraba denominada La Barrosa, que se cala en aguas 
del distrito de $an Fernando (Cádiz), se anuncia para cono
cimiento de las personas que quieran interesarse en ia licita
ción, que tendrá lugar dicho acto simultáneamente en esta 
Capitanía general y Comandancia de Marina de Cádiz, á la 
una de la tarde del día 3 de Noviembre próximo venidero.

San Fernando 26 de Septiembre de 1899— El Jefe de Esta
do Mayor, José H. Guerra.

Junta administrativa del Arsenal 
de la Carraca.

En virtud de lo dispuesto en la Real orden de 5 del mes 
anterior, y por acuerdo de esta Junta administrativa, con 
sujeción al pliego de condiciones facultativas y económicas 
é inventario, que se hallan de manifiesto en el Ministerio del 
ramo y en la Secretaría de la Junta expresada de este Arse
nal, en la de Ferrol y Cartagena, se saca á subasta pública la 
enajenación, en beneficio de la Hacienda, del vapor Ferrolano 
en el estado en que se encuentra, existente en los Caños de 
este Arsenal, bajo el precio tipo de 7.500 pesetas.

El remate tendrá lugar simultáneamente en los indicados 
puntos, ante las Juntas competentes que al efecto han de re
unirse en dicha oficina central y establecimientos, á los 
treinta días de aquellos en que aparezca esta inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia, Ma
drid, Coruña y Murcia, en los cuales se fijará oportunamente 
el día y hora de su celebración.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de 
proposiciones extendidas en papel sellado de una peseta y se
llo de recargo, en pliego cerrado y con sujeción al siguiente 
modelo.

Por separado y fuera del sobre que las contengan, entre
garán al Presidente de la Junta la cédula personal y un do
cumento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincia, en calidad de 
fianza, la cantidad de 375 pesetas, bien en metálico ó en los 
valores públicos admisibles por la ley, al tipo que establecen 
los Reales decretos del Ministerio de Hacienda de 29 de Agos
to de 1876 y 12 de Diciembre de 1881.

Carraca 7 de Septiembre de 1899.=E1 Secretario, Adriano 
Sánchez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... calle de núm   en su

nombre (ó á nombre de D, N. N., vecino d e  calle d e  ,
número ...... para lo que se halla competentemente autoriza
do) hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , núm   de tal fecha ...... para enajenar
el vapor Ferrolano, que existe en los Caños del Arsenal de la 
Carraca, se compromete á adquirir el expresado buque con 
estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el 
pliego que se halla de manifiesto en las Secretarías de las 
Juntas administrativas de dichos Arsenales ó en la Corte, y 
por los precios señalados como tipos para la subasta en el in
ventario unido al mismo (ó con el aumento de ..... pesetas 
por ciento sobre dicho valor. Todo en letra).

• (Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto en la Real orden de 28 del mes 
anterior y por acuerdo de esta Junta administrativa, con su
jeción al pliego de condiciones facultativas y económicas é 
inventario, que se hallan de manifiesto en el Ministerio del 
ramo y en la Secretaría de la Junta expresada de este Arse
nal, en la de Ferrol y Cartagena, se saca á subasta pública la 
enajenación en beneficio de la Hacienda del crucero Aragón, 
bajo el tipo de 307.131‘25 pesetas.

El remate tendrá lugar simultáneamenta en los indicados 
puntos y ante las Juntas competentes que al efecto han de 
reunirse en dicha oficina central y  establecimientos, á los 
treinta días de aquéllos en que aparezca esta inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de e ta provincia, Ma
drid, Coruña y Murcia, en los cuales se fij a oportunamente 
el día y hora de su celebración.

Los licitadores que se presenten lo ha" n provistos de pro
posiciones extendidas en papel sellado de una peseta y sello 
de recargo, en pliego cerrado y con sujeción al siguiente 
modelo.

Por separado y fuera del sobre que la contenga, entregarán 
al Presidente de la Juntí la cédula personal y un documento 
que acredite haber impuest en la Caja general de Depósitos 
ó en las sucursales de p v n ca s  la cantidad ae 15.356‘57 
pesetas,

Lo que por acuerdo de la referida Junta ^e anuncia para 
conocimiento de los que desden interesarse en la adquisición 
del buque de que se trata.

Carraca 19 Septiembre, de 1899.=E! Secretario, Adriano 
Sánchez.

Modelo proposición.

D, N. vecino d e    calle de ....., núm. ...... en su
nombré (6 á nombre de D. N. N „ vecino d e    calle d e  .
número ...... p&ra lo que se halla competentemente autoriza-*»
do), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la 
G a c e t a  de M a d r i d , núm  de tal fech a    ó en el Bo
letín oficial de ....., núm. de ta l fecha, para enajenar el
crucero Aragón, que existe en los Caños del Arsenal de la Ca
rraca, se compromete á adquirir el ex presado buque con estric
ta sujeción á todas las condiciones c¿ ntenidas en el pliego que 
se halla de manifiesto en la Secretar. ía de la Junta adminis
trativa de dichos Arsenales ó en la  .Corte, y por los precios 
señalados como tipos para la subasta ¿ n el inventario unido
al mismo ó con el aumento d e   pese-tas por ciento sobre
dicho valor (todo por letra).

(Fecha y  firma del pi 'oponente.) —S

Estacion Central de Telégrafos

Telegramas recibidos en el día de la fecha tv detenidas en dÜJtg 
m a m  por no encontrar d sus destinatariosyuntas de donda
proceden y sus nombres y domicilios.

c b n t r a l

Mérida. F.—Juan Cerguello, Bravo, 5.
Avila.—Natividad Jordán, Fuencarral, 44.
Tiermas.—Florentino Fernández, Prado, 24.
Grao.—Nicanora Sauz, Villaviciosa, 11.
Marchena.—Juan Moreno, sin señas.
Valencia,—Juan Bautista Oompany, Paraíso, 6, bajo -
Orense.—Juan Fernández, Ballesta, 18.
Barcelona.—Buenaventura Martí, Fonda Leones de 0 »  

(ausente)..
Deva.—Nicolás Estrada, Laguna, 42.
Figueira Foz.—Marquesa del Campo, sin señas.
Cádiz.—Focalbena, ídem.
Huete,—Losada, Fuencarral, 1.
Piedrahita.--Anselmo Hernández, Genova, 6, cochera.
Málaga.—Bayogera, Piamonte, 5.
Enarnizo.—César Muro, Serrano, 16, bajo.
Madrid 28 de Septiembre de 1899.= E ! Jefe del Cierre, Euge

nio Benítez.

CENTRAL

Sevilla.—Luis Castillo, Café Suizo.
Valladolid.—Pí mente!.
Barcelona.—Alonso, Jacometrezo, 46.
Vélez Blanco. —Cámara Pastor, Circo.
Castellón.—-Ventura González, Carrera de San Jeróni

mo, 33.
V alladolid.—Ber asaluce.
Jaca.—Martín Regodón Cáceres, Príncipe, 16, segundo.
Escorial.—Feixinet, Arco de Santa María, 7.
Alsasua. E.—Juan Tulie, San Gregorio, 45, bajo.
Cartagena.—Salvador Gástelo, Alcalá, 4.
Valladolid.—Félix Gutiérrez, Mesonero Romanos, 7, ter

cero.
Vigo.—Manico.
Granada.—José Pimentel.
San Martín de Valdeiglesias.—María Pedroso, Amparo, 46*

SUCURSALES

León. E.—José García, Zurbano, 2.
Gercedilla.—Zeferino González Badillo, Doctor Fourquet.
Orense.—César Bautista, Quevedo, 2, entresuelo.
Peralta.—Manuel Planas, Jorge Juan, 7.
San Sebastián.—Miguel Tomás, Continuación de Jorge 

Juan.
Oviedo.—Antonio Ron, Velázquez, 2, bajo.
Coruna.—Manuel Salgado, Cortes, 302 y 303.
Espinar.—Eugenio Diez, Ronda de Toledo, 18.
Madrid 29 de Septiembre de 1899— El Jefe del Cierre, Juan 

Bautista Haro.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Presidencia.

Venciendo en 1.° de Octubre próximo un trimestre de rn>* 
tereses de la Deuda de Obligaciones por resultas, representa
do por el cupón núm. 5, los tenedores de dichos valores pue
den presentarlos en el Negociado de Deuda de la Contaduría 
de Vilia, todos los días no feriados, de doce á dos de la 
tarde.

La presentación se hará con las formalidades de costum
bre en facturas c¡ue á este efecto se expenden en la Adminis
tración de Propiedades, Rentas y Arbitrios, sita en la Plaza 
Mayor, núm. 3, y en el despacho- establecido en la primera 
Casa Consistorial.

La liquidación se verificará con arreglo á las disposicio
nes vigentes; es decir, practicando los descuentos estableció 
dos anteriormente, excepción hecha del recargo espeicial de*, 
guerra, y si fueren modificado® por la ley de Presupuesto® 
del Estado para el ejercicio de 1899 á 1900 en la liqui dación 
del trimestre próximo, se hará lo que proceda.

Madrid 29 de Septiembre de 1899.=E1 Alcalde* Presiden* 
te, V. G. Sancho.

S e c r e t a r i a

Esta Excma. Corporación ha acordado* y  sancionado la 
Junta municipal, sacar á pública subasta la co nstrucción de 
un trozo de alcantarilla general que, partiendo del encuentro 
de los ejes de las calles de Sagasta y Francesco de Rojas, y 
siguiendo por el eje de la primera de estas calles y la de Ge
nova, vaya á verter á la pública de los números pares del pa
seo de la Castellana en una longitud aproximada de 944 me
tros, bajo los siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS

1.a Es objeto de este contrato fi’ ar las bases principales 
para la construcción de un trozo de alcantarilla general qu% 
partiendo del encuentro de lás cállés dé Sagasta y Francisc©
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d© Roías, y siguiendo per la primer,a de estas calles y la de 
Genova, yaya á verter en la públie & del ladu de lo» números, 
pares del paseo de la Castellana», * jn la dirnoc ón qu« marca 
el plano A,

2.a La longitud total aproximada de este trozo de alcan
tarilla es de 944 metros, según ge indica en el piano 1  coa 
las letras M, Nf O.

3.a La profundidad exacta. i  que ha d® hallarse la solera 
de la 'alcantarilla s© marcar á por el Ingeniero Director de 
Fontanería y Alcantarillas u tina vez rectificada, siendo aproxi
madamente la que indica el perfil longitudinal, plano M.

4.a Esta alcantarilla te Adra en .su sección transversal las 
dimensiones fijadas en el plano C.

5 a La alcantarilla proyectada se construirá bajo la inme- 
'diata dirección del perito, facultativo legalmente autorizado 
'trae nombre el eontratisfe, acreditando su aceptación oficial 
«nías Tenencias de Alcaldía de los distritos de Buenavista y 
Hospicio y en la Dirección de Fontanería de Alcantarillas, 
«in c u y o  requisito no 'podrá darse principio á los trabajos, 
siendo responsable dicho perito de la ejecución material de 
las obras y de su buena construcción» y respondiendo ante la 
Administración de justicia da los accidentes que ocurrir pu
dieran en las obras y de los daños y perjuicios que ocasiona
se el contratista y sus operarios á las propiedades contiguas 

. á aquéllas. El Ingeniero Director del ramo de Fontanería de 
Alcantarillas sólo tendrá el carácter áe Inspector facultativo 
de las mismas..

6.a La construcción consistirá en la apertura de pozos» 
minados y extracción al vertedero de todas las tierras nece
sarias para que las diferentes clases de fabrica que constitu
yen la alcantarilla queden con las dimensiones que marca la 
condición 4.a; hormigón de guijo y santos de ladrillo con 
mortero de cal y arena en la relación de 1 por 2.

El'hormigón tendrá 28 centímetros de espesor en el sitio 
que ocupan las losas de la solera y 42 centímetros en el que 
ocupa el adoquín; un ancho de dos metros 22 centímetros y 
longitud todo el trayecto de la alcantarilla.

7.a Sobre el hormigón descrito se sentarán las losas de 
piedra berroqueña, labradas á plantilla y limpias, que forma
rán la solera de la alcantarilla de 14 centímetros de grueso, 
con un badén al centro y con el despiezo que marca el pla
no D, y 80 centímetros por lo menos en la dirección del eje 
de la alcantarilla. Sobre parte del hormigón y las losas refe
ridas, que formarán la solera por donde han de correr las 
aguas, se colocarán á uno y otro lado adoquines ó sillares de 
piedra berroqueña, labrados á plantilla y limpios, que tengan 
colocados en obra y como han de estar, 20 centímetros de 
grueso y 58 centímetros de espesor término medio, y largo 
indeterminado el que dé la piedra; pero siempre tendrá más 
de un metro. Estos sillares ó adoquines tendrán labrado el 
lecho sobre lecho, caras de punta y paramento exterior.

8.a Sobre estos zócalos ó adoquines se levantarán á uno y 
otro lado de la sección transversal cítaras de fábrica de la
drillo recocho y argamasa de cal y arena, cuyas cítaras ten
drán 56 centímetros de espesor por un metro 25 centímetros 
de altura; sobre estas cítaras se volteará la bóveda de la al
cantarilla, que será de fábrica de ladrillo recocho y de medio 
punto, con un espesor de 42 centímetros en la clave y acom
pañados de fábrica los riñones hasta la mitad de la altura. La 
cal que se emplee en todos los morteros y lechadas será de la 
Alcarria.

9.a El minado se procurará hacerlo en pequeños trozos en
todos aquellos puntos en que se presente mal terreno, y vis
tiéndose inmediatamente con los materiales ya indicados, á 
fin de impedir hundimientos, y, por consecuencia de éstos, 
mayores espesores, debiéndose medir todas las oquedades y 
hundimientos antes de vestirse con las diversas fábricas des
critas, para que conste siempre el mayor gasto en los trozos 
en que el terreno se presenta falso ó con hundimientos, em
pezando la obra por el punto más bajo, ó sea desde la embo
cadura de esta alcantarilla con la ya construida por el paseo 
de la Castellana, a fin de evitar la extracción de aguas sub- i 

terr aneas que pudieran presentarse, operación que no se abo
nará al contratista» y porque de este modo se irá utilizando 
la obra ejecutada para el uso á que se destina.

10. Los materiales serán depositados entre los pozos -que 
se abran para ventilación y servicio de la obra, y las tierras 
extraídas serán conducidas en el acto al vertedero para no 
interceptar el tránsito público, no debiendo macizarse ningu
no de los pozos de que se hace antes mención sin que previa
mente haya sido comprobada su profundidad por el Ingenie
ro Director de Fontanería Alcantarillas.

IL Los 944 metros próximamente de alcantarilla á que se 
refiere este contrate quedarán terminados á los 390 días labo
rables, á contar desde el día en que se otorgue la correspon
diente escritura entre el Exemo. Avuntam ento y el contra
tista» ampliándose este plazo si se presentasen hundimientos 
ó agotamientos ó tuviera que ejecutar parte' de la obra á zan
ja abierta, tan sólo por el tiempo que se emplease en llevar á 
cabo estas operaciones.

12. Si durante la ejecución de las obras hubiese necesidad 
de suspender la tracción eléctrica del tranvía de Madrid, el 
contratista se pondrá de acuerdo directame ate con la Direc
ción de la Empresa de dicho tranví a fin de adoptar las pre
cauciones necesarias para evitar cualquier accidente des
agradable.

13. El importe de los hundimientos, extracción de tierras, 
entibaciones y aumentos de fábrica que tengan necesidad de 
ejecutarse, ya por la mala calidad del terreno ó por otras cir
cunstancias .subterráneas que no puedan preverse y que no 
provengan del mal sistema de vaciado ó minado» se abonarán 
previa medicióm y valoración hecha por el Ingeniero Director 
de Fontanería Alcantarillas y el perito nombrado por el con
tratista.

M. El precio del metro lineal de esta alcantarilla será de 
145 pesetas, en cuyo precio van incluidos absolutamente to
dos los gastos necesarios é indispensables para su construc
ción, incluso los honorarios del perito facultativo, bajo cuya 
dirección se ejecute la obra, y ios gastos todos de escrituras, 
copias y demás que origine el remate, no admitiéndose pro
posición que exceda de esta cantidad.

15. El abono por la Villa de Madrid á que asciende el cos
te total de los 944 metros próximamente de alcantarilla, se 
verificará en cuatro plazos. El primero, cuándo se hallen 
construidos 266 metros; el segundo, al terminar una longi
tud de 562 metros; el tercero, cuando lo estén 738 metros; y 
el cuarto y último, una vez concluida totalmente la obra, 
previas certificaciones expedidas en todos los plazos por el 
Ingeniero Director de Fontanería Alcantarillas y el perito fa
cultativo nombrado por el contratista y visadas por el Exce
lentísimo Sr. Alcalde Presidente, incluyéndose en el cuarto 
plazo la cantidad á que asciendan las obras imprevistas, si las 
hubiere, abonándose tan solo obras ejecutadas coa arreglo á 
3ft& condiciones estipuladas en este contrato. 1

16. Para los efectos de abono, se entenderá que sólo hade 
abonarse per el Exemo. Ayuntamiento en el primer plazo el 
coste de 286 metros» á razón del precio en que haya sido ad
judicado el metro lineal; en el segundo plazo» el coste de otros 
236 metros; en el tercer plazo» el coste de otros 236 metros; y 
en el cuerto y último plazo, la diferencia entre el coste total 
de la alcantarilla, con inclusión délas obras imprevistas, si 
las hubiere» y el importe de los tres primeros plazos ya certi
ficados.

17. El abono se verificará con arreglo á lo que resulte de 
la medición practicada, sea mayor ó menor que la longitud 
calculada para esta alcantarilla.

18. No se consentirá hacer ninguna acometida hasta tan
to que se haya hecho cargo el Exemo. Ayuntamiento' de la 
alcantarilla, naciendo responsable al contratista en caso de 
infracción, y abonándose por cada una 50 pesetas de multa y 
triples derechos de licencia» según lo establecido por el Ex
celentísimo Ayuntamiento.

19. Si el Exemo Ayuntamiento modificase en todo ó en 
parte la construcción de está alcantarilla, aumenta»© ó dis
minuyese su longitud» el contratista no tendrá derecho á im- 
demmzación de daños v perjuicios por estas causas, quedan
do obliga do á ejecutar las obras de modificación que se le in
diquen, valoradas del mismo modo que las estipuladas en 
este contrato, no abonándosele más materiales que los que 
queden sentados en obra» y no pudiendo afectar las modifica
ciones ir dicadas á más longitud que la tercera parte de la 
total de i 1 cantarilla proyectada.

20. Terminado el acto de la subasta, el contratista suscri
birá este pliego de condiciones» expresando claramente se 
halla conforme con él en todas sus partes.

21. La mejora que se haga en la subasta deberá consistir 
en un tanto por ciento del tipo, no admitiéndose ningún plie
go que no esté redactado en esta forma.

22. Si las obras no se terminaran dentro del plazo mar
cado sin causa justificada, el contratista pagará 10 pesetas al 
Exemo. Ayuntamiento por cada día que transcurra.

23. Es de cuenta del contratista la unión de esta aleanta“ 
rilla con la del paseo de la Castellana y la de la calle de Fran~ 
cisco Rojas, sin dejar retallos ni salientes que puedan perju
dicar el tránsito por las mismas, y quedando á satisfacción 
del Ingeniero Director del ramo de Fontanería Alcantarillas, 
el que drrá las instrucciones convenientes para dicho objeto, 
así como para la manipulación del hormigón y mortero, que 
deberá mezclarse en cajones y apisonarse perfectamente en el 
sitio en que haya de emplearse.

Madrid 14 de Agosto de 1899. ==E1 Ingeniero Jefe, Valentín 
Gómez.

ECONÓM1CU-ADMINISTKA f IVAS

1.a La subasta se verificará el día 14 de Octubre de 1899, á 
las tres de la tarde, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, y ante el Exemo. Sr. Alcalde Presidente ó 
del Teniente que al efecto delegue, asistiendo también al acto 
el Sr. Regidor que designe y uno de los Notarios de su Ex
celencia.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, de una á tres, todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate.

3.a Se dará principio al acto el día y á la hora señalada 
por la lectura del anuncio y pliegos de condiciones que sir
van de base para la subasta.

4.a Terminada la lectura, y durante el espacio de media 
hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de 
la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposiciones 
en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los interesados. 
Dichos pliegos deberán contener la proposición ajustada al 
modelo, el resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional y la cédula personal del licitador. Cuando uno 
de éstos presente más de un pliego, bastará que en cualquiera 
de los que presente acompañe estos dos últimos documentos. 
Los referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presidente 
por el orden de presentación, y una vez entregados no podrán 
retirarse por ningún motivo.

5.a La fianza provisional que menciona la condición ante
rior, consistente en el 5 por 106 del total de esta subasta, im
portante 6.844 pesetas, se constituirá en metálico ó en efec
tos públic os en Ja Caja general de Depósitos y Amortización; 
piro caí u do aquélla se constituya en los segundos, severí- 
ih ara co i sujeción al precio que éstos tuvieron en la plaza el 
día anteuor al del remate, según la cotización oficial.

0.a iví precio tipo para esta subasta es el que se consigna 
en la condición 14.a de las facultativas, la partida por donde 
hade satisfacerse esta obligación figura consignada en los 
pre opuestos de la primera zona de Ensanche y capítulo 10, 
ai ticul ni co del presupuesto del interior, y la que se consig
ne en el d  año próximo en el presupuesto del interior.

7.a Los lieitadores que así lo deseen podrán presentar sus 
proposiciones enol Registro general del Exemo. Ayuntamien
to durante los diez días que precedan al de la licitación y en 
las horas de despacho al público, de conformidad con lo dis
puesto por la Alcaldía Presidencia en 30 de Enero de 1899.

8.a Cinco minutos antes de expirar la media hora marcada 
en la condición 4.a, el Sr. Pres dente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para termm r el plazo de admisión; corrido 
que sea éste, lo declarará terminado y procederá á la apertu
ra por el orden de presentación de los pliegos entregados, y 
las proposiciones que contengan serán leídas en altavoz, des
echando en el acto las que no vengan acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula personal del licitador, las 
que excedan del precio -fijado y las que no se ajusten al modelo 
inserto á continuación, siempre que las diferencias puedan 
producir á su juicio duda racional sobreda persona del lici
tador, sobre el precio ó sobre el compromiso que contraiga. 
En el caso de existir dicha duda, la proposición será desecha
da, aun cuando el licitador manifieste su conformidad en 
que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

9:a Después deda lectura de todas las proposiciones presen
tadas, que deberán extenderse en papel del sello 12.°, el se
ñor Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la mas ventajosa entre fas admitidas, devolviendo á los In
citadores que estén conformes con que queden desechadas sus 
proposiciones los resguardos y cédulas de vecindad que las 
acompañaban» Aon Cuyo recibo se entiende que renuncian á 
todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.

10.- En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
á la más beneficiosa p -̂ra los fondos municipales, se abrirá 
licitación entre sus autores por pujas á la llana durante un 
plazo de diez minutos, pasado el cual, previo apercibimiento 
por tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate ai

que hubiere mejorado la suya en iavor ae esia vina, y si no 
hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos términos, 
la citada adjudicación se hará á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número de orden más inferior.

11. El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminante
mente la transferencia de los mismos, en uso de la facultad 
que al Ayuntamiento concede el art. 24 del Real decreto de 4 
ae Enero de 1883.

12. El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le 
señale á otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber consignado como fianza defi
nitiva en la Caja general de Depósitos y Amortización 13.688 
pesetas en metálico ó en efectos públicos al tipo que tuvie
ron en la cotización oficial el día precedente. Si el rematante 
no prestase la fianza definitiva, no concurriese á otorgar la 
escritura ó no llenase las condiciones precisas para ello, aun 
después de transcurrida la prórroga que al efecto se le con
ceda, caso de que exista causa justificada para otorgarla, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re
matante, con los efectos del art. 23 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, que reglamenta y modifica el de 27 de Febre
ro de 1852 sobre contratación de servicios públicos.

13. El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó ha
brá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los efec
tos depositados sufra durante el contrato un aumento ó dis
minución que exceda del 3 por 100 respecto al del día en que 
se haya constituido la fianza. También queda obligado á 
completar el importe de la misma, siempre que para hacer 
efectivas las responsabilidades en que incurra se extraiga 
una parte de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de am
bos casos no lo hiciesé dentro de los diez días siguientes al 
en que sea requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar
Í)or rescindido el contrato con los efectos del ya citado ar- 
ículo 23 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

14. La fianza será devuelta al contratista, previa certifi
cación del Sr. Ingeniero de Fontanería Alcantarillas, visada 
por quien corresponda, en que conste haber cumplido el re
matante con todas las condiciones estipuladas en la escritura 
de contrato»

15. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce
de el art. 29 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, podrá 
rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del 
mismo por faltas del rematante ó por mera conveniencia de 
la Corporación.

16. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado la subasta, ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque ést© 
tendrá lugar á riesgo y ventura.

17. El contratista, para todos los incidentes á que pudie
ra dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y do
micilio.

18. El remate obliga al contratista y al Exemo. Ayunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

19. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que pueda originar la su
basta, así como el importe de la inserción de todos los docu
mentos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficia
les de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la 
escritura ó acta de remate, el correspondiente resguardo d© 
haber hecho efectivo el mencionado importe. También queda 
obligado el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el 
importe de los derechos reales, si los devengase, y el de cual
quiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el 
compromiso de presentar la escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Exemo. Ayuntamiento can
tidad alguna por cuenta del contrato.

20. Serán nulos y sin ningún efecto los resguardos de de
pósitos provisionales que no estén reintegrados con un sello 
municipal, especial de subastas, por cada 500 pesetas de su 
importe ó fracción de esta suma,

Madrid 15 de Agosto de 1899.=P . I. dél Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, F. Moreno López.

Modelo de proposición.
(Que déberá extenderse en papel del timbre de la clase 12.")

D. ....., que v ive— , enterado de las condiciones de la 
subasta en pública licitación para la construcción de un 
trozo de alcantarilla general que, partiendo del encuentro de 
los ejes de las calles de Sagasta y Francisco Rojas, y siguien
do por el eje de la primera de estas calles y la de Génova, 
vaya á verter á la pública de los números pares del paseo de 
la Castellana, en una longitud aproximada de 914 metros, 
anunciada en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de
esta capital del d ía  d e  d e    conforme en un todo
con las mismas, se compromete á tomará su cargo dicha 
construcción con estricta sujeción á ellas.

(Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos ó 
con la baja d e  tanto por 100 (en letra) en los precios tipos.)

Madrid d e  de 1899.
(Firma del proponente.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 28 de Septiembre de 1899..== El Secretario, F. 

Ruano. —S

A  y Murta atü i e n  t o  ©oia^itMiaeioiaal de H á r c e lo n á *  

Tenencia de Alcaldía del distrito tercero.
Declarado por la Sección de mi presidencia que existen 

motivos suficientes para presumir la ausencia de Jaime Fi- 
guerola Plá, de cuarenta y seis años de edad, cañado, natural 
de Barcelona , de oficio carpintero, casado con Ana Ramonet, 
cuya desaparición data del año 1881, se exhorta y requieretá 
cuantos tengan noticias de la ausencia y paradero del inte
resado, para que, con toda urgencia, lo pongan en conoci
miento de esta Tenencia de Alcaldía, cuyas oficinas están 
instaladas en la. calle de Templarios, num. 9, piso primero, 
para los efectos del art. 69 del reglamento dictado parada 
ejecueión de la ley de Reemplazos.

Barcelona 25 de Septiembre de 1899.—EI Teniente Alcal
de accidental, Jaime Trabal. 4486—M

Ale&lcfiia e o n s li lu f fs e n a ! d e  L a  V ic to r ia *
D. Antonio Marrero y Perdomo, Alcalde constitucional 

del pueblo de la Victoria.
Hago saber que habiéndose acordado por el Ilustre Ayun-
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am" ‘■ô de mi presidencia, en la sesión que celebró el día 18 
de J > ú-timo, en vista de diligencias practicadas á instan-

! ''ñ a  María Avila Rodríguez declarar la ausencia por 
Uez años en ignorado paradero de su esposo D. Fran

g í-  ' ’ del Rosario, cuyas señas personales á eontinua- 
ciñ’ . presan, ha dispuesto, en cumplimiento délo  que 
deRooiunn el segundo párra fo del a.rt. 89 del reglamento de 23 
de Diciembre de ‘ 896, se inserte este edicto en la G a c e ta  be  
Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia, á fin de que 
Ilegiss a conocimiento de las Autoridades el citado acuerdo y 
pu • '*"*-• hacer las correspondientes pesquisas en averi- 
gu d«-1 punto donde dicho sujeto se encuentre,

* » o de La Victoria 12 de Septiembre de 1899.—Antonio
m  -

Senas del ausente,

1V-‘noisc8 Alonso del Rosario, natural de este pueblo, de 
cincí'í'lJ'u años de edad, casado, de estatura regular, color 
rosado, usa bigote, y viste al estilo del país. 4508—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados mi l i t a r e s .

BARCELONA

I), Joaquín Rovira y Rovira, Capitán de fragata de la A r 
mada, segundo Comandante de Marina de esta provincia y 
Juez de un. expediente.

Hago saber que debiendo prestar declaración en el mismo 
el piloto particular D. Buenaventura Majó, Ayudante de M a
rina que fué del distrito de Mataró, cuyo paradero actual se 
ignora, por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo 
al referido señor, para que dentro del plazo de treinta días, 
contados desde el de la publicación en la G a c e ta  de M adrid , 
comparezca en este Juzgado á dar sus descargos; en la inte
ligencia de que de no verificarlo le pararán los perjuicios 
consiguientes.

Dado en Barcelona á 20 de Septiembre de 1899. = V .°  B .°=  
Joaquín Rovira. — Por mandato da S. 8 Luís Onís.

4446—M
CARTAGENA

D. Francisco González Anleo y González Anleo, Coman
dante de Caballería, Juez instructor permanente de la Capí» 
tañía general de Valencia, en la plaza de Cartagena, y del 
expediente seguido al cabo que fué del batallón de Cazadores 
expedicionario de Filipinas, núm. 11, José Prieto Calles, por 
la falta, grave de primera deserción simple.

Usando de las facultades que le concede el art. 386 del Có
digo de Justicia militar, por el presente edicto cita, llama y 
emplaza al expresado individuo, natural de Villarinos, pro
vincia de Salamanca, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación del presente edicto en los pe
riódicos oficiales, comparezca en este Juzgado, sito en la pla
za de la Serreta, núm. 11, á fin de que responda á los cargos 
que le resultan en el expresado expediente; advertido de que 
de no verificarlo se le seguirá el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Cartagena á 19 de Septiembre de 1899.— Francis
co González Anleo.— Por su mandato, -el Secretario, Juan 
Tendero Gil. 4448—M

CAÑONERO TORPEDERO « M ARTIN ALONSO PINZON »

D. Angel Carrasco y González-Elipe, Alférez de navio de 
la Armada de la dotación del cañonero Martín Alonso Pinzón, 
y  Juez instructor de la causa contra el paisano Jesús Biel 
por el delito de haberse fugado de á bordo, estando oujeío á 
otro procedimiento.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del referido individuo Jesús Riel García, que 
se fugó del citado cañonero en la noche del 21 de Agosto del 
corriente ano; es de diez y siete años de edad, soltero, oficio 
zapatero, y sus senas personales son: pelo castaño, ojos par
dos, nariz regular, barba ninguna, está acusado del delito de 
haberse fugado de á bordo del cañonero torpedero Martin 
Akmso Pinzón, estando sujeto á otro procedimiento, y cuyo 
paradero se ignora.

Y  para que pueda tener efecto su presentación he dis
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la que 
cito, llamo y emplazo al referido Jesús Biel García, á fin de 
qus en el término de treinta días, á contar desde su publica
ción, se presente en este Juzgado; bajo apercibimiento deque 
de no comparecer será declarado robelde.

Y  encargo á las Autoridades de todas las clases que en 
cuanto tengan conocimiento del paradero del individuo ex
presado, sea conducido con custodia á donde corresponda y 
á mi dispotición.

A  bordo del cañonero torpedero Martín Alonso Pinzón, en 
el Grao de Valencia á 22 de Septiembre de 1899. =E1 Juez 
instructor, Angel Carrasco,—Por mandado de S. S., Rafael 
García y Morales. 4454—M

CORUÑA

D. Ramiro Martínez Suárez, segundo Teniente de la zona 
de reclutamiento de la Goruna, núm. 32, y  Juez instructor 
del expediente que se sigue al recluta del reemplazo de 1895, 
por el Ayuntamiento de Somozas, Cipriano Martínez Barro, 
el cual servía en el Instituto de Voluntarios de la isla de 
Cuba, acogido al art. 3.° adicional de la ley de Reclutamien
to, por haber dejado de presentarse ante esta zona para ser 
clasificado, con arreglo á lo preceptuado en las Reales órde
nes de 7 de Febrero y 5 de Abril último ((7. Z., números 24 y 
68), en el plazo señalado en la Real orden de 12 de Mayo tam
bién últ mo (D. O., núm. 105).

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ci
priano Martínez Barro, hijo de Antonio y Serafina, natural 
de Recemel, Ayuntamiento de Somozas, en esta provincia, y 
©1 cual en 7 de Abril de 1897 servía en la isla Cuba, en el 
cuarto batallón Cazadores de la Habana, del Instituto de Vo
luntarios, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d e id , comparezca en este Juzgado de instrucción, 
sito en el local que ocupan las oficinas de la zona de recluta
miento, en el piso segundo, lado Sur del cuartel de A lfon
so X II, en esta capital, á responder á los cargos que le resul
ten en el referido expediente; bajo apercibimiento de que de 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y  de policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido Cipriano Martínez Ba

rro, y en caso de ser habido lo remítan en clase de preso, 
con las seguridades debidas, á esta plaza á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en la ciudad de la Coruña á 19 de Septiembre de 
1899.™Ramiro Martínez,“ Por su mandato, Amrel de Paz.

~ 4449—M

D. Ramiro Martínez Suárez, segundo Teniente de la zona 
de reclutamiento de i a Coruña, núm. 32, y Juez instructor 
del expediente que se sigue al recluta del reemplazo de 1895 
por el Ayuntamiento de Somozas, Ramón Sueiras Sueiras, el 
cual servía en el Instituto de Voluntarios de la isla de Cuba, 
acogido al art, 3 o adicional de 3a ley de Reclutamiento, por 
haber dejado de presentarse ante esta zona para ser clasifica
do, con arreglo á lo preceptuado en las Reales órdenes de 7 
de Febrero y 5 de Abril último (Q. A , números 24- y 68), en el 
plazo señalado en la Real orden de 12 de Mayo último (D. O., 
número 105).

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ra
món Sueiras Sueiras, hijo de Andrés y Tomasa, natural del 
Ayuntamiento de Somozas, en esta provincia, y el cual en 
1.° de Abril de 1897 servía en la isla de Cuba en el cuarto ba
tallón voluntarios Cazadores de la Habana, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid , compa
rezca en este Juzgado de instrucción, sito en el local que ocu
pan las oficinas de la zona de reclutamiento, en el piso se
gundo, lado Sur del cuartel de Alfonso X II, en esta capital, á 
responder á los cargos que le resulten en el referido expe
diente; bajo apercibimiento de que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido Ramón Sueiras Suei
ras, y  en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades debidas, á esta plaza á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en la ciudad de la Coruña á 20 de Septiembre de 
1899.=Ramiro Martínez.—Por su mandato, Angel de Paz.

4451— M

D. Ramiro Martínez Suárez, segundo Teniente d® la zona 
de reclutamiento de la Coruña, núm. 32, y  Juez instructor 
del expediente que se sigue al recluta del reemplazo de 1895 
por el Ayuntamiento de Larecha, Miguel Santos Mallo, el 
cual servía en el Instituto de Voluntarios de la isla de Cuba, 
acogido al art. 3.° adicional de la ley de Reclutamiento, por 
haber dejado de presentarse ante esta zona para ser clasifica
do, con arreglo á lo preceptuado en las Reales órdenes d8 7 
de Febrero y 5 de Abril últimos (0. L., números 24 y 68), en 
el plazo señalado en 3a Real orden de 12 de Mayo también úl
timo (D. 0 ., núm. 105).

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Mi
guel Santos Malle, hijo de Gregorio y Manuela, natural de 
Coiro, Ayuntamiento de Laracha, en esta provincia, y el 
cual en 12 de Julio de 1897 servía en la isla de Cuba en el 
cuarto batallón Cazadores de la Habana del Instituto de 
Voluntarios, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gá ~ 
o e ta  dk M ad rid , comparezca en este Juzgado de instrucción, 
sito en el local que ocupan las oficinas de la zona de reclu
tamiento, en el piso segundo, lado Sur del cuartel de A lfon
so X II, en esta capital, á responder á los cargos que le resul
ten en el referido expediente; bajo apercibimiento de que de 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido Miguel Santos Ma
llo, y  en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades debidas, á esta plaza, á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en la ciudad d8 la Coruña á 20 de Septiembre 
de 1899.— Ramiro Martínez.—Por su mandato, Angel de Paz.

4452—M

D. Ramiro Martínez Suárez, segundo Teniente de la zona 
de reclutamiento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor 
del expediente que se sigue al recluta del reemplazo de 1895, 
por el Ayuntamiento de Caxnbre, Jesús Am il Barba, el cual 
servía en el Instituto de Voluntarios de la isla de Cuba, aco
gido al art. 3.° adicional de la ley de Reclutamiento, por ha
ber dejado de presentarse ante esta zona para ser clasificado, 
con arreglo á lo preceptuado en las Reales órdenes de 7 de 
Febrero y 5 de Abril últimos (O. L. números 24 y 68), en el 
plazo señalado en la Real orden de 12 de Mayo último (Z>. O. 
número 105.)

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Jesús 
Am il Barba, hijo de Pedro y de Teresa, natural del Ayunta
miento de Cambre, en esta provincia, y el cual en 2 de Ju
nio de 1897 servía en la isla de Cuba en el primer batallón 
de Cazadores de la Habana, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e ta  de M adrid , comparezca ante este Juzgado 
de instrucción, sito en el local que ocupan las oficinas de la 
zona de reclutamiento, en el piso segundo, lado Sur del cuar
tel de Alfonso X II, en esta capital, á responder á los cargos 
que le resulten en el referido expediente; bajo apercibimiento 
de que de no comparecer será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido Jesús Am il Barba, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades debidas, á esta plaza, á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en la ciudad de la Coruña á 22 de Septiembre 
de 1899.=Ramiro Martínez.=Por su mandato, Angel de Paz.

4450—M

ESTELLA

D. Enrique Espinosa Baralta, Capitán Ayudante del pri
mer batallón de Montaña, y Juez instructor del expediente 
que por la falta grave de primera deserción se sigue al sol
dado Evaristo A l varez Méndez.

Hallándose ausente de esta plaza el soldado de la tercera 
compañía de este batallón Evaristo Álvarez Méndez, hijo de 
Francisco y de Francisca, natural de Cañedo, parroquia de 
Otar, Ayuntamiento de Luarca, Concejó de ídem, provincia 
de Oviedo, Juzgado de primera instancia de Luarca, distrito 
m ilitar de Castilla la Vieja, nació en 27 de Enero de 1879, de

ofició jornalero, estado soltero, estatura un metro 550 m ilí
metros, señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz 
regular, barba ninguna, boca regular, color bueno. h m U  
espaciosa, señas particulares ninguna/fué filiado como ra- 

' cluta en depósito en 1.° de Agosto^de 1898, habiendo sido alta 
en el batallón Cazadores de la Habana con fecha L ° de No
viembre, y en este primero de Montaña, en 1 .° de Mayo 
de 1899, á quien-de orden del Excmo. Sr. Capitán genera! 
del Norte instruyo expediente por 3a falta grave de primera 
deserción, y habiendo de ser notificado el acuerdo recaído m  
dicho expediente por la citada Autoridad judicial militar;

üsando de la jurisdiceióa que me concede el Código da 
Justicia militar, por e l -presente primer edicto llamo, cito y  
emplazo á dicho soldado Evaristo Alvarez Méndez, para qu® 
en el término de veinte días se presente en este Juzgado, sito 
en el cuartel del primero de Montaña en esta plaza; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en @1 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades., tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso d® 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad , insértese en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín j/U: J &$ 
la provincia de Oviedo.

Dado en Estella á 29 de Agosto de 1899.—El Capitán, Juez 
instructor, Enrique Espinosa.— Por su mandato, el sargento 
Secretario, Manuel López., 4453__m

MADRID

D. Eduardo Cappa y Grajales, Teniente Coronel de Infan
tería, Juez instructor de causas de la Capitanía general d$ 
esta región, y nombrado para diligenciar un exhorto proce
dente de la Coruña y dimanante de expediente de abintestato 
instruido con motivo del fallecimiento del soldado Francisco 
Dunsert y Moreno, ocurrido á bordo del vapor Ciudad di 
Cádiz.

Por el presente, y en virtud de las facultades que me me 
concede el Código de Justicia militar, cito, llamo y emplazo 
por el término de treinta días, á contar desde la publicación 
de este edicto, á Dona Pascuala Martínez, esposa que fué del 
referido soldado fallecido Francisco Dunsert y Moreno, la 
cual deberá presentarse en este Juzgado, sito en la caiie’del 
Príncipe, núm. 9, piso tercero izquierda, á contestar á las pre
guntas del citado interrogatorio; debiendo advertirle que d® 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid 21 de Septiembre de 1899,— Eduardo 
Cappa. 4456—M

MONTBLANCH

D. Enrique Navarro Ramírez de Arellano, primer Tenien*" 
te del regimiento Infantería de Luchana, núm. 28, y Juez 
instructor nombrado para el expediente que 3e sigue al sol
dado Juan Bautista Comeig Andrés, en averiguación de su 
paradero,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo d r >h * 
rido soldado Juan Bautista Comeig Andrés, mitural da Va
lencia, Jai jo de Juan Bautista y Francisca,, soltero, d < kti- 
siete anos de edad, de oficio jornalero, cuyas señas y r cua
les son las siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, 
nariz regular, barba clara, boca regular, color sano, frente 
espaciosa, aire marcial, producción buena, de un metro 552 
milímetros de estatura y sin ninguna seña particular, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G aoh ta  db Madhid, 
comparezca eri este Juzgado, sito en el cuartel de este desta
camento, á mi disposición; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo citado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en la busca y captura del citado soldado Juan Bautista 
Comeig Andrés, y  caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso, con las seguridades convenientes, al cuartel da est© 
destacamento y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Montblanch á 15 de Septiembre de 1899.—El pri
mer Teniente, Juez instructor, Enrique Navarro, 4458—M

MURCIA

D. José Campillo González, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Murcia, núm. 20, y Juez instructor del expe
diente que se instruye al recluta de la misma Juan Tomás 
Fás por su falta de concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al hoy 
soldado licenciado del regimiento Infantería de la Lealtad, 
número 30, de guarnición en Burgos, Juan Tomás Fás, hijo 
de Antonio y de Rosario, soltero, natural de Murcia, y cuyas 
señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz y  boca regulares, aire marcial, producción fácil, y sin 
señas particulares, de un metro 633 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de M a
d r id , comparezca en el cuartel de San Leandro de esta capi
tal (Murcia), á mi disposición, para responder á los cargo* 
que le resultan en el expediente que por orden superior se 1© 
sigue por el motivo de haber faltado a su concentración para 
ser destinado á Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Juan Tomás Fás, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, á este cuartel de San Leandro y & 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia d® 
este día.

Dada en Murcia á 16 de Septiembre de 1899.™ José Cam
pillo. 4457—M

Juzgados de primera instancia
AGREDA

D. Joaquín Cérñeda Monleón, ejerciente da Juez da ins
trucción del partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de Ja Guardia civil y de
más agentes de policía judicial dé la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Patricio González Barcena se ins
truye sumario por el delito de hurto contra Cándido Gómes*
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n el que se ha acordado expedir la presente, por la que en* 
nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encan
go á las expresaos Autoridades y agentes procedan á la ’ 0ug 
fa y captura del sujeto que \uego se expresa, pon ifcj^ io  el 
su caso, con las segmiaades convenientes, á disposición. d< 
•ste Juzgado} en las cárceles del partido.

Y para qUe se persone en la sala audiencia de este Tribu 
nal á responder de los cargos que contra el mi ÁXm  resulta] 
en dtaJna causa, se le concede el término de di ó% días, conta 
d°?, desde la inserción de esta requisitoria erÁ periódico 
A cia les; apercibido que de no verificarlo s' declarado re 
foelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho

Se interesa en esta requisitoria la busjCa y captura de Cán 
dido Gómez Sevilla, de diez y seis años €dad, soltero, jor 
Balero, natural y vecino de Matalebrer ^  (Soria).

Dada en la villa de Agreda á ¡9 c\e Septiembre de 1899.= 
Joaquín Cerneda.=Por su mandado,r Vicente de la Mata.

J—7288

ALMODÓVAR D.EL c a m p o

D. Miguel Sáiz Gómez, Cab allero de la Cruz de Isabel b 
Católica, y Juez de instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente, y en vir ¿ud de lo acordado en causa cri
minal que se sigue en este Juzgado sobre muerte por acci
dente en la mina La Aley'Ha, de José Martín, se cita llama ] 
emplaza á su esposa Concepción, hija de Jerónimo García Be 
nito, para que dentro del término de diez días, á contar des
de la, inserción del presente, comparezca en este Juzgado coi 
«1 fin de recibirla deojaracr n y ofrecerle las acciones del ar 
t í c u lo  109 de la ley procesal; bajo apercibimiento que si ni 
comparece dentro del término señalado le parará el perjuicií 
q u e  hubiere lugar.

Dado en Almodóvar del Campo á 10 de Septiembre de 1899 
Miguel 13áiz.=Por su mandado, José Angel Jiménez.

í J—7289

AVILES
D. Francisco Martínez Valdés, Juez de primera instancií 

de A vil és y su partido.
Hago saber que el día 24 de Febrero último ha cesado Dor 

Ubaido Sánchez Martínez en el cargo de Registrador de ls 
propiedad interino de este partido; *y habiendo solicitado lí 
devolución de la fianza que ha constituido por razón de dicho 
cargo, por el presente sexto y último edicto cito á los que 
tengan que hacer alguna reclamación contra el D. Ubaldc 
por responsabilidad que hubiere podido contraer en el des
empeño del expresado cargo de Registrador para que la pre
senten en este Juzgado dentro del término de un mes, conta
do desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a
d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Aviles á 18 de Septiembre de 1899.=Francisco 
Martínez VaIdés.=El Secretario de gobierno, Federico Fer
nández. J—7290

BARCELONA-UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga, Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta capital.

Por el presente edicto se anuncian las vacantes de Jueces 
municipales suplentes de Las Corte y Sarriá, pertenecientes 
á este Juzgado, de conformidad con lo prevenido en la Real 
urden de 10 de Agosto último, inserta en el Boletín oficial de 
esta provincia, de 20 del mismo mes, cuyo edicto se publica
rá en la Gaceta e Madrid y en el Boletín oficial de esta pro
vincia, concediéndose el plazo de diez días, que principiará á 
contarse desde la fecha del anuncio en dichos periódicos, 
para que sean solicitadas aquellas plazas.

Dado en Barcelona á 26 de Septiembre de 1899.=Manuel 
Reñaga.=■ Por su mandado, el Secretario de gobierno, Licen
ciado Víctor Font. J—7502

BECERREA
En virtud de lo ordenado por el Sr. Juez instructor de 

«ste partido D. Antonio Rodríguez González, por providencia 
de esta fecha, dictada en cumplimiento de carta orden de la 
Audiencia provincial de Lugo, por la presente cédula se cita 
á Manuel Abradelo Pérez, vecino de Pasantez, en el Ayunta
miento de Triacastela, hoy ausente en Madrid, para que á las 
diez de la mañana del día 18 del próximo Octubre comparez
ca ante dicha Audiencia provincial, con objeto de asistir 
como testigo á las sesiones que allí han de celebrarse del 
juicio público en causa por lesiones contra José María Rodrí
guez López; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Becerreé 26 de Septiembre de 1899.=Celestino López.
j _ 7503

BETANZOS
D. Francisco Salgado y López Quiroga, Juez de instruc

ción especial de Arzúa en Betanzos.
Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado D. José 

Couro y Arias, mayor de setenta años, viudo, labrador y A l
calde del Ayuntamiento de Boimórto, vecino de la parroquia 
de San Pedro de Cardeiro en dicho distrito, partido judicial 
de Arzúa, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
sente en la cárcel de esta ciudad de Betanzos, por estar de
cretada su prisión provisional incomunicada, sin fianza, con 

«objeto de ser indagado en el sumario que se le instruye poi 
los delitos de desobediencia y contra el ejercicio de los dere
chos individuales sancionados por la Constitución; previ
niéndole que de no presentarse dentro del indicado término, 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
■come militares, procedan á la busca y captura de menciona
do sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición, 
con las seguridades debidas, en la cárcel de esta ciudad.

Betanzos 18 de Septiembre de 1899. =  Francisco Salgado. 
Uto-orden de S. S.« Manuel Martínez Teijeiro. J—17291

CÁDIZ
D. Rafael Betheneourt y Clavijo, Juez de instrucción de

capital-
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Diego 

López HerviRa, cuyas circunstancias al final se expresarán, 
ignorándose sai paradero, con el fin de que dentro del térmi
no dve diez días, contados desde él siguiente al de la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en este Juzgado para que tenga 
lugar la práctica de diligencias en causa que se ¿nstruye por 
el delito de contrabando; apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que nubiere 
lugar en derecho, cuya causa tiene $1 núm, 238/98.

Al propio tiempo riVego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles coro o militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción. 4 la cárcel de esta capital, á disposición 
de este Juzgado, de dicho procesado.

Drda en Cádiz á 18 de Septiembre de 1899.—.Rafael Be- 
thencourt.=Francisco Camacho.

Beftas y circunstancias»

Hijo de Diego y de Francisca, natural de Marbella y veci
no de La Línea, viudo, de ochenta años, jornalero.

J—-729*

D. Rafael Betheneourt y Clavijo, Juez de instrucción de
esta capital. .

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Juan 
Salas Pérez, cuyas circunstancias al final se expresarán, ig 
norándose su paradero, con el fin de que dentro del término 
de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Holetín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado para que tenga lugar 
fa práctica de diligencias en eau a que se instruye por el 
delito de contrabando; apercibido que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho, cuya causa tiene el núm. 113/98.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición 
de este Juzgado, de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 18 de Septiembre de 1899.=Rafael Be- 
thencourt.=Francisco Camacho.

Señas y circunstancias.

Hijo de Juan y Juana, natural y vecino de Los Barrios, 
en el Rincón de la Polvorilla, casado con Juana Pérez, de 
veintiséis años, jornalero, sin instrucción. J—7293

ELCHE
D. Vicente Enrique Llopis Miralies, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Elche y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo á José Alonso Brí, natural de San Fe
lipe Nerí, partido judicial de Dolores, de treinta años de edad, 
casado, recovero, hijo de Manuel y de Dolores, vecino de esta 
ciudad, estatura baja, pelo castaño claro, ojos pardos, color 
amarillento, picado de viruelas; viste pantalón de lana color 
de tierra oscuro, blusa oscura de algodón, de las que usan 
los del campo de este término, alpargatas blancas con cintas 
negras, y sombrero hongo negro, para que en el término de 
diez días, contados desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r íd , comparezca ante este Juzgado, á fin de 
responder á los cargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo instruyo sobre lesiones graves; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, civiles y  
militares y encargo á los individuos de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de expresado sujeto y su con
ducción con las seguridades convenientes á la cárcel de esta 
cabeza de partido, y á disposición de este Juzgado, caso de 
ser habido.

Dada en Elche á 13 de Septiembre de 1899.=Vicente En
rique Llopis Miralies.=Por su mandado, Juan Vintró.

J—7276
FALSET

D. José Eduardo Tormo Martí, Juez de instrucción de la 
villa de Falset y su partido.

Por la presente se cita y llama al procesado Vicente Lluis 
Sierra, Agente ejecutivo que fué de este partido, y  cuyas de
más circunstancias se ignoran, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  de M a d rid  y Boletines oficiales de esta provincia y  
de la de Valencia, en cuya ciudad, s gúa noticias, reside di
cho procesado, comparezca ante este Juzgado, al objeto de 
hacerle una notificación y prestar declaración indagatoria 
en el sumario que contra el mismo me hallo instruyendo so
bre malversación de caudales públicos; apercibiéndole sí no 
comparece con pararle el perjuicio á que en derecho haya 
lugar, y será declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes que componen la policía judicial procedan á 
la busca y captura del referido procesado Vicente Lluís Sie
rra, conduciéndole á las cárceles nacionales de este partido 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Falset á 14 de Septiembre de 1899.=José Eduar
do Tormo.=De su orden, José Cárceles. J—7277

GINZO DE LIMIA
D. Luís de la Eseosum y Hevia, Juez de instrucción del

Juzgado de Gín/o de Limía.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número i .°  del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza a Melitón Martínez Atánez, reciño 
del pueblo de Gudín, en este partido, y cuya prisión está 
acordada, á fin. de que dentro del término de diez días, á con
tar desde la inserción, se presente en la cárcel pública y á 
disposición de este Juzgado para practicarle una diligencia 
en sumario contra él pendiente sobre disparo de arma de 
fuego; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar,

Y  al propio tiempo ruego á las Autoridades, así civiles 
como militares é individuos de la policía judicial, procedan 
á su busca y captura, poniéndolo en su caso á disposición de 
este Juzgado.

Gínzo de Limia 15 de Septiembre de 1899.=Luis de la Es- 
cosura.=De orden de S. S., Camilo Carballo.

Señas 'personales.

Es de veintiséis anos, estatura alta, pelo negro, nariz y 
boca regulares; gasta bigote y medias patillas. J—7278

IGUALADA
D. Gerardo Olivares y  García, Juez de primera instancia 

de la ciudad de Igualada y su partido.
Hace saber que en virtud de lo dispuesto en Real decreto 

de 10 de Abril último y Real orden de 10 de Agosto próximo 
pasado, y de lo mandado en carta orden dictada por el Ilus- 
trísimo Sr. Presidente de la Audiencia territorial de este dis
trito, he acordado se proceda á anunciar en este periódico 
oficial ía vacante de Juez municipal suplente correspondien

te al distrito municipal de esta ciudad, partido judicial de la 
misma, á fin de que los funcionarios excedentes de las ca
rreras judicial y fiscal de Ultra mar ^puedan solicitarla si les 
conviene por medio de instancia dirigida á este Juzgado den
tro del plazo de diez días, contados desde el en que tenga lu- 

' gar la inserción del presente anuncio.
Igualada 25 de Septiembre de 1899 =Gerardo 01ivares.=: 

l Por disposición del Sr. Juez, J. Xavier Chavalera.
! F J — 7512
l
¡ ---------------------|
I D. Gerardo Olivares y García, Juez de primera instancia 
I de la ciudad de Igualada y su partido

Hace saber que en virtud de lo dispuesto en Real decreto 
de 10 de Abril último, Real orden de 10 de Agosto próximo 
pasado, y de lo mandado en carta orden dictada por el Ilus- 
trísimo Sr. Presidente de la Audiencia territorial de este dis
trito, he acordado se proceda á anunciar en este periódico 
oficial las vacantes de Juez municipal suplente correspon
dientes á los distritos municipales de San Martín Sasgayolas 
y de Santa María de Miralies, de este partido judicial, á fin 
de que les funcionarios excedentes de las carreras judicial y 
fiscal de Ultramar puedan solicitarlas si les conviene por me
dio de instancia dirigida á este Juzgado dentro del plazo de 
diez días, contados desde el en que tenga lugar la inserción 
dei presente anuncio.

Igualada 25 de Septiembre de 1899.=Gerardo Olivares. =  
Por disposición del Sr. Juez, J. Xavier Chavalera.

J--7513
LA BISBAL

D. Pedro Hera y Mate-Varela, Juez de instrucción del par
tido de La Bisbal.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 3.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á José Iniesta Marco, de treinta y dos años 
de edad, soltero, natural y vecino de Caudete, partido de A l -  
mansa, de profesión molinero, hijo de José y de Ana María, 
de estatura un metro 605 milímetros, peso 63 y medio kilo
gramos, de pelo y ojos negros, nariz y boca regulares, barba 
poblada, usa bigote negro; viste pantalón de pana rayada, 
blusa blanca y azul, usa gorra negra y calza alpargatas 
abiertas, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro 
del término de quince días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  de  M a d r id , se presente ante este Juz
gado al objeto de ampliarle la indagatoria prestada en mé
ritos del sumario que contra el mismo me hallo instruyendo 
sobre estafa; bajo apercibimiento que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción de dicho procesado á la cárcel de este par
tido á disposición de este Juzgado.

Dada en la villa de h  Bisbal á 18 de Septiembre de 1899. 
Pedro Hera y Mate.=Por mandado deS. S., Euseb o Planells.

J—7295

LOGROSÁN

D. Félix Amarillas y Celestino, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente llamo, cito y emplazo á tres desconocidos, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez, días 
comparezcan á prestar declaración en causa que se sigue por 
robo á Antonio Morales; pues de lo contrario les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades é in
dividuos ae la policía judicial procedan á la busca, captura y 
remisión á este Juzgado, caso de ser habidos, de los indica
dos individuos, cuyas únicas señas, podidas adquirir, al final 
se expresarán, como presuntos autores del robo de una ju
menta castaña oscura, parrada, vieja, de alzada regular, sin 
hierro, y 17 pesetas, verificado al dicho Morales en la t^rde 
del 8 de Agosto último en la dehesa llamada Silleta, término 
de Madrigalejo, poniendo también á mi disposición expresa
do semoviente y metálico; pues así está acordado en la causa 
que por dicho delito se sigue en este Juzgado.

Dado en Logrosán á 15 de Septiembre de 1899.=Félix 
Amarillas.

Señas.

Tres hombres de aspecto gitanos, uno de quince á diez y 
seis años y los otros dos de diez y nueve á veinte, los tres 
llevan alpargatas, sus ropas bastante rotas, uno gasta boina 
morada también rota, y teniendo el pelo negro; este sujeto 
lleva la jumenta antes descrita y una caballería mayor, pelo 
castaño, de pequeña alzada, bastante estrecha, y sobre ella 
una manta de las llamadas serranas. J—3279

MADRID—BUENAVISTA

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte.

Hago saber que en virtud de providencia dictada en el 
día de ayer en los autos ejecutivos seguidos en dicho Juzga
do y Escribanía del que refrenda, á instancia de D. R fael 
Rubio Masó, como representante legal de su esposa Doña 
María de la Almudena Cuevas y Bringas, con Doña Casimi
ra Mascaraque Zofío, sobre pago de pesetas, se anuncia por 
primera vez la venta en pública subasta déla siguiente finca:

Una parcela de terreno sita en el término municipal de 
Carabanchel Bajo, en el sitio denominado de Oprñel, hacien
do fachada á la carretera de Toledo, que ocupa una superfi
cie de 18.255 pies cuadrados y seis décimos de otro, hall n- 
dose construida sobre una parte de dicho terreno una casa, 
compuesta de planta baja y principal, ocupando una super
ficie plana de 12.240 pies cuadrados y 19 décimos: linda toda 
la finca al Sudeste con la carretera de Toledo; al Sudoeste 
con terreno de Doña María de la Almudena Cuevas; al Nor
oeste con terrenos de la propiedad de la misma señora y con 
otros propios del Sr. Martínez Luna, y al Noreste con terre
nos de los herederos de D. Julián Castau; habiendo sido va
lorada dicha finca en quince mil ochocientas setenta y siete 
pesetas sesenta céntimos.

El remate tendrá lugar el día veintiocho de Octubre 
próximo, y hora de las tres de la tarde, en la sala de audien
cia de dicho Juzgado; advirtiéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de la tasa
ción; que para tomar parte en el remate deberá consignarse 
previamente en la mesa del Juzgado el diez por 100 de aquél, 
devolviéndose las referidas consignaciones á sus respectivos 
dueños acto continuo de celebrado, e&cepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación, y en su caso 
como parte del precio de la venta, y que los títulos de pro
piedad se encuentran de manifiesto en la Escribanía, donde
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podrán examinarlos los licitadores, sin que tengan derecln 
á exigir ningunos otros.

Dado en Madrid á 22 de Septiembre de 1899.—Manuel de 
Y alle.=Ante mí, Antero Martín Insausti. X —5L7

MADRID—CENTRO
El Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de 

esta capital, en los autos ejecutivos seguidos á instancia del 
Procurador D. Juan Ponce de León, en nombre de D. Rufino 
González Benito, contra D. José Ossorio y Heredia, Conde de 
la Ctrzana, sobre pago de pesetas, ha dictado la sentencia, 
cu j o  encabezamiento, fallo y publicación son del tenor s i
guiente :

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 21 de Agosto de 1899, 
el Sr. D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de la misma, habiendo visto 
estos autos ejecutivos promovidos por D. Rufino González 
Benito, mayor de edad, soltero, Abogado, vecino de esta Cer- 
te, defendido por el Letrado Sr. Ponce de León, y representa
do por el Procurador D. Juan Ponce de León y Encina, contra 
D. José Ossorio y Heredia, Conde de la Corzana, el que se en
cuentra declarado en rebeldía por no haber comparecido en 
autos, sobre pago de pesetas; y

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante, Lacer trance y  remate de los bienes embargados al Ex
celentísimo Sr. D. Jobó Ossorio y Heredia, Conde de la Cor- 
zana, y con su importe cumplido pago al acreedor D. Rufino 
González Benito de la suma de 28.178 pesetes, resto de las 
30.400 pesetas cedidas, según consta en la escritura base de 
esta ejecución, deducidas las dos mensualidades percibidas 
por el acreedor; de las 12.400 pesetas á que asciende el prés
tamo no comprendido en la cesión, y al del interés legal del 
6 por 100 correspondiente á la primera cantidad desde que se 
constituyó en mora, y al del 3 por 100 mensual estipulado 
correspondiente á las 12.400 pesetas; con expresa imposición 
de todas las costas de este juicio al ejecutado Sr. Conde de la 
Corzana.

Así por esta mi sentenc:a, que se notificará al deudor per
sonalmente, si se solicitare por la parte actora dentro del tér
mino de quinto día; y de no verificarlo por medio de edictos, 
según determina la ley, lo pronuncio, mando y firmo.—Juan 
Francisco Ruiz.

Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia anterior 
por el Sr. D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro, hallándose celebrando au
diencia pública en Madrid á 21 de Agosto de 1899, de que yo 
el Escribano doy fe.=Ánte mí, por mi compañero Sr. Agua
do, José Alonso Fadrique.*

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al señor 
D. José Os-orio y Heredia, Conde de la Corzana, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, y mediante su rebeldía; de 
conformidad con lo que determina la ley de Enjuiciamiento 
civil, firmo la presente cédula para su inserción en los perió
dicos oficiales, en Madrid á 26 de Septiembre de 1899.=El 
actuario, Licenciado Ramón Aguado y Oria. X —520

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada en el día de ayer por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, se vende en pública subasta, que se celebrará en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 26 de Octubre próximo, á 
las dos de su tarde, una finca denominada Quinta de la Es
peranza, situada en esta Corte, dentro de la zona del ensan
che, barrio de las Peñuelas, y se compone de otras dos: una, 
que es la que siempre se nombró Quinta de la Esperanza, y 
otra, que es una de las tres parcelas en la que se dividió la 
posesión llamada de La Arganzuela: linda la primera al 
Norte con una tierra de D. Mariano Fernández; al Sur con la 
glorieta del Canal y paseo de las Yeserías; al Este con el an
tiguo camino de las Vacas, y al Oeste con la posesión La A r
ganzuela; su superficie plana horizontal, según datos, es de 
metros cuadrados 81.501 y 50 decímetros cuadrados, y la 
otra finca linda al Norte con propiedad de D. Mariano Fer
nández; al Sur con el resto de La Arganzuela, y al Este con 
la primera finca; su superficie plana horizontal es de 8.584 
metros, y la finca total que hoy constituye la Quinta de La Es
peranza tiene de superficie plana horizontal la suma de las 
dos parcelas, ó sean 90.086 metros cuadrados, está cercada 
con tapias de construcción mixta, dentro de las que existen 
edificaciones, estufas, maquinarias, plantas, viveros, herra
mientas, armaduras de hierro y cristales, habiendo sido tasada 
en su totalidad en la suma de 485.000 pesetas; debiendo ad
vertirse á los licitadores que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; que para tomar
fiarte en la subasta habrán de consignar previamente sobre 
a mesa del Juzgado el 10 por 100 de dicha suma, y que los 

títulos de propiedad han sido suplidos por certificación del 
Registro, y deberán conformase con la misma, sin tener de
recho á exigir ningunos otros.

Madrid 28 de Septiembre de 1899.=V.° B.0=Eusebio Mar
tín y Ruiz.=El actuario, Lesmes López. X —515

MADRID—INCLUSA
Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 

Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta 
Corte, en autos de secuestro y posesión interina que sigue el 
Banco Hipotecario de España contra D. Adolfo Morales Ber- 
gón, se sac irán á la venta en pública subasta dos casas sitas 
en la ciudad de Málaga, calle de San Francisco, núm. 7, y 
Postigos, núm. 5, las cuales han sido tasadas, de mutuo 
acuerdo de las partes, en 7.000 pesetas la primera y en 3.000 
la segunda.

El remate será doble y simultáneo ante este Juzgado y el 
de igual clase de Málaga el día 30 de Octubre próximo veni
dero, y hora de la una y media de su tarde; y se advierte que 
para tomar parte en la subasta deberá consignarse previa
mente en la mesa del Juzgado ó en el establecimiento desti
nado al efecto el 10 por 100 de dicha tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de la 
misma, y que los títulos de propiedad se hallan de manifiesto 
en la Escribanía del actuario para que puedan ser examina
dos por los licitadores, á quienes se previene que deberán 
conformarse con ellos sin derecho á exigir ningunos otros.

Madrid 25 de Septiembre de 1899.=V.° B.° El Juez de 
primera instancia, Luis Rodríguez de Llera.=Ante mí, P. H., 
Apolinar Lasso de la Vega. X —518

MONTALBÁN
D. Juan Antonio Montesinos y Donday, Juez de primera 

instancia de esta villa y su partido de Montalbán.
Hago saber que habiendo ejercido D. Dionisio Lahoz Ortin 

el cargo de Registrador de la propiedad interino de este par
tido desde el 16 de Abril al 5 de Septiembre del año último, 
y desde el 14 de Diciembre siguiente hasta el 29 de Marzo del

actual, y solicitada la déVóIucíófi de las fianzas qué constitu
yó, se cita á todos los que tengan que deducir alguna recla
mación contra dicho Sr. Lahoz por responsabilidad con
traída en el ejercicio del citado cargo durante las dos épv?cas 
referidas, para que dentro del término de seis meses, que? 
finarán el 28 de Octubre próximo, la presenten ante este Juz
gado.

Dado en Montalbán á 16 de Mayo de 1899. = J . A , Monte
sinos Donday.—De su orden, Dionisio Madroñero.

J—4380

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los Cambios de Hierro del Sur  

de Empana.
El cupón núm. 20 de las obligaciones de B en ta  fija de la 

línea de Linares á Almería, vencedero en 1.° de Octubre 
de 1899, se pagará desde dicha fecha, á razón de 7 pesetas 
50 céntimos, en los pantos siguientes:

En Madrid, en la Oaja de la Compañía, Carretas, 6.
En París, en la Caja de la Compañía, 10, rué de la Paix.
En Barcelona, en casa de D. Agustín Manaut, Aviño, 7.
En Bruselas, en casa de los Sres. Balser y Compaña, 7, rué 

de Avemberg.
Madrid 30 de Septiembre de 1899.=E1 Administrador, 

W . Martínez. X —516

Compañía general de Tabacos de Filipinas.
Obligaciones.

Habiéndose observado un error en el anuncio sobre el 
pago del cupón de obligaciones de esta Compañía, se hace 
público, para conocimiento de los interesados, que el des
cuento que se deducirá del importe del cupón de 1.° de Oc
tubre próximo será de pesetas 4*29 por 100 en concepto de 
contribución industrial y de comercio, y de 1‘375 por 100 en 
equivalencia del impuesto del timbre de circulación de va
lores.

Barcelona 27 de Septiembre de 1899.=E1 Secretario gene
ral, Carlos García Faria. X—522

Sucursal del Banco de España en Valencia.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito volun

tario transmisible, núm. 939, de pesetas 5.000 efectivas, cons
tituido en esta sucursal el 28 de Septiembre de 1898 á favor 
de D. Lorenzo Ramón y Pérez, se anuncia al público por pri
mera vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fe
cha de la inserción de este anuncio en la G aceta de Madrid 
y Boletín oficial de esta provincia, según determinan los ar
tículos 9.° y 322 del reglamento del Banco; advirtiéndose que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación alguna, la sucur
sal expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguar
do, anulando el primitivo y quedando exenta de toda respon
sabilidad.

Valencia 18 de Septiembre de 1899. =  Por el Oficial Secre
tario, Francisco Badía. X —521

Ferrocarril de Alaré.

Balance activo y pasivo de la Sociedad en 31 Diciembre 
de 1898.

Pesetas,
ACTIVO ---------— -----

Caja  ...............................................  2.488*51
Acciones en cartera.............................................  7.200
Gastos de instalación  ................................ 879‘12
Material fijo................      26.027*70
Expropiaciones...................................    13.529*84
Gastos de construcción.......................   24.786*68
Material m óvil  ...............................  7.991*88

82.903*73

PASIVO
Capital socia l...................................    60.000
Efectos á pagar........................................... . .  •..
Subvencionistas — ........ *..............................• • 415*22
Dividendos activos................................. .............  892
Beneficio á liquidar............................................... 1.596*51

82.903*73

D. Antonio Mulet, Secretario de la Sociedad del Ferroca
rril de Alaró, de la que es Presidente D. Pedro Saínpol.

Certifico: que el Balance activo y pasivo que precede, fué 
aprobado por la junta general en la sesión que celebró el día 
18 de Mayo último. ' .

Palma de Mallorca 22 de Septiembre de 1899.=E1 Presi
dente, Pedro SampoL=El Secretario, Antonio Mulet

X —514

Sucursal del Banco de España en Barcelona.
Habiéndose extraviado el resguardo de. depósito intrans

misible núm. 4.242, constituido en esta sucursal en 9 de 
Agosto de 1897 á favor de D, Lorenzo Llimona Maurell, im
portante 1.375 pesetas en efectivo, se anuncia al público^ por 
segunda vez, para que el que se considere con derecho a re
clamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la fecha de la inserción del primer anuncio en la G a
c e t a  de M a d r id  y Boletín ojieial de esta provincia; advirtien
do que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, 
esta sucursal expedirá el duplicado del resguardo, anulando 
el primitivo y quedando exenta de toda responsabilidad, con
forme á lo prevenida en los artículos 9.a y 322 del regla-

> ^ B arce lon a  30 de Septiembre de 1899.=E1 Secretario, E. FL 
f güeras. * -4 6 7

B olsa  de M adrid .

Cotización oficial del día 29 dt Septiembre de 1899, comparada 
con la del día ^terior.

HBIO AL CONTADO
FONDO8 PÚBLICOS ==̂ =^X.'=T '' ' "

Día 23 'n* S9

4  p o r  iO Q  in ter io r .
F, de 50.600 pesetas nomínales.... 65*10 65*20-25

-«si E,......£5.000í«L Id............................. .. A’5‘15 65*25-20-1^
a* D, de 12.500 Id. Id..............................  5 10 65*25-20

i asm O, de 5.006 id. Id   .. . . . .  . 65 80 65 90- 85-80
B, de 2.500 id. id......................... 66 0/0 66 0/0-^5*95-90
A, de 500 id. id.......................................   &6"('5 66 0/0-65*90-95
© y H, de 100 y 800 id. «5*40 65*40-15 90

diferentes series....................... .............  . m 95 6$ 0/0-15* /0
k............................. . . . ........ .. a . 65*15 65*20-15-lC¡- .5-20

fin cor. flr. 
cambio so. 65*115

65 0/0-35*]5-2tv¿5-89 
fin pr6x. flr. 

cambio na 65‘1|
p « ? p a la *  : ; 65.90 flu pról_ flr

a !  4  p or 1 0 ©  o x to r lo r . 0*50 prima.
serie F, de 24.090 peseta» nominales.. . . . .  ; 11*25 11*85-30

E, de 13.000 Id. id 11*25 1135
D, de 6.600 Id. Id  .......................... . 71 80 -7^35
C, de 4.006 íá. Id  ..........................  71 *40
B, de 2.600 id. id.......  .......................................    * *
A, de 1.000 Id. I d . . . - . ......................     71‘80 7140

: am 0  y H, de 100 y 200 Id. id   * 11*40 8>
Sn diferente® series............................................ 71‘85 71*85
'«lédas de 50.000 pesetas seminales .

de 100.000 Id. I d . . , , . . . , ........................
. plazo. ......... , .....................................     * »

mX 4  p or 1 0 0  a m o r t is a b le .
3 , de 25.000 pesetas nominales.. . . . .  78 0 0 ig o/0
D, de 12.500 Id. Id.  ................ .. 13 0/0 7$ o/Q
C, de 5.009 id Id  .............................  12‘90 ig 0/0
B, de 2.500 id. Id  ...................... „. 12*85 18 < /0

ae» A, de 500 Id. Id.  ....................................   > 73 0 0
la diferente* series............................................   72*95 73 0/0-78*10

Aligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual 
«acimiento 81 Diciembre 1899:

Borle A, de 500 pesetas ............................ 1G8‘20 *
Serio B, de 5.000 pesetas............. ........... 1( 8 0/0 102*95-90

obligaciones del Tesoro, de 506 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual.
amertizables en ocho años nfims. 1.600.000 95*40 95*40-30-20
wi» hasta 10.000 pesetas nominales  95*40 95*30-40-20

mietes hipotecarios de Cuba de 1886.........  18*40 7385-40-85
de» hasta 10.000 pesetas nominales  13*85 13 85
1 9 Í U » .......................................................................   » ft

SUletes hipotecarios de Cuba de 1890.............  61*50 61*35- 6-50
dem hasta 10.000 pesetas nominales  61*49 61*55-50
L plazo.  .................... *.....................................  61*50 »
Obligaciones de Filipinas al 0 por 100 ...... TT10 11*65
dem hasta 10.000 pesetas nominales  77*10 77 10
L plüXO...................................................................  » »
dem serie B, 0 por 0/0, de 100 pesos, mone
da ¿e Filipinas, con pago de intereses y 
435erfeizac>n an la Península al cambio 
eorrieate *u« ú t el Cubismo sus ven
cimiento", ah 1 & 98.748.........................  * *

Baftoo M ip eteca rio  <Sts fitope.3%.
Jédulas hipotecarias ai 5 par ím.—  ¿L a: * >
íédmlas hipotecarias ai 4 p*r jo©.— í8.0^ . * *

Lociones del Banco de España..................  411*50 418 §/*- 418*50
419 0/0

dem Id. Id.—Cantidades pequeñas  * 418 ©/0-4190/0
dem de la Compañía arrendataria de Ta
bacos.—Acciones al portador....................... 827*50 327*50-828 0/0

dem Id. Id.—Cantidades pequeñas.,  821*50 *
L p la zo .......*» .....................................     » »

©fleiale@ soh&e- úeí

Beneficie Eensftfde

lL baceta... * 0*60 * LogíOS.0., .  . . a , -
Llcey   e<80 , * ‘ L o r c a . í  0*7*'-
Jileante..................  ' - Lugo   9‘10
dmorla*...*»»-**»- 8*35 * Málaga 04S©
Lvila..*'* ' 0*96 M u r c i a . . •• • 9S36
¡adajos*** »•••••■»••. §«80 » ‘ Orense.... 0*86 *
íarcelo a*. •    8*2fe Oviedo...............  0
Séj&r   §'85 " .-Falencia........
íiifeao..** ...• * “**•• 0*i6O jípalma del&aUerea*
|u?íte* ...-♦•••**** 0*80 * pamplona..*, ..-•••
Sácerei.****----** 6*80 ; P on tevedra*..........
  0*2® * : Reua.. .» • * '........... *•
lartagena.* 0*8© ** Salamanca*   ©*2&
Ssstell&a........... — * ©‘80 * San Sebastián...*• * e‘26 *
Hudad Real. . .  0*85 » Santander . . . .***■•
Mrdoba   9*80 » ■ gta.
terufift' 0*85 * santiago..- — •—  d*2& fe
Juanea..* - * • 0*85 * [ Segevia* 6*80
r * m i    0*85 * S e v i l l a - 0*50 t

— •*• i  ̂ Soria.. —  - -  * 5*86^
0**® I * a Tarragona...................  5e#& )

3? « a a d a . . 0 * § ^  í - j ;Talavorala Rama.. y  ® $
6hzadalaJ«3ffe-.»--.«- 0^® ‘ |íToruel- — #80

S u e l v a . W  . ' a  i Tudo»a— - —  8*65
©‘80  ̂ |

¿ a t a . . . . . . . .  §‘80 [ Valbkdolid.,... . . . . .
I«ímAo\aFroutíiTa > j V i g o . . . v
AhbAt' . . . . . . . . . . .  ‘ Vitoria....^. »
Lásidi,.. 0stá Z a m o ra ....... .-• [ 0*80 f
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Bolsas extranjerasParis 28 de Septiembre de 1899,
B m idt * r p a iia ia lliR it  100 • itn r h N  i  »

I Ictuaj drid tvt^rlD\  ̂ 11
| ídem at orti^ablKi a»! V par M% . .* * *

!?«0B<Í$£ «aposito* *.. v -u t1 1£, h ViXl miarte**«»«»* * á *
I di U t íp i í  U'^iXterlof . . * ......*|
l Ob' 6, vunuus m Oab   " * & íllí'fI
/' dppH .i,    , * ... ^

* * » * »  ;  a 'i * por u o . . . . . . . .  * . . .  . .  -  * ' 1W W
CoriBflJ(ÍA»tk>« i&ffliBBttAi• «**. • * * * « * 0 *“9 " ^ ®1

©sisato*." 3 « fl? ? a ie «  ¿«b re- p í M i »  rv í  -vwÍJ'tV'Kíb
h ñ  ¡m, ^ , L '& vi*fea, Hbrf.tiíw>rltTiK, I P I L  
P f m , i i& va-Ui, bsaetirU?, W  itKW 20*

Observatorio de Madrid

Observaciones meteorologicas del dia 29 de Septiembre de 1899

II YSltPgJUTUJU |
£X.Jü®.*,. j »siitíií«¡a<!S «.%£ &i“<,
v.J®‘ t=======̂ ====̂ === i ¡h m r iú í? r*u¡w

» » »  7 A  - - r ^ f e  , , .  J
ttUiMtt**- mm,. s?|0i ' i

é * * & « * » .... W 5 'd  10*2 ' T* N N E .. V ieato . Na boa©.
g bik& **«.... 706-5'» , I6'6 l l 1̂  K  B. I i £ . . Mem.

»* <&• - u  . 105*46 21:0 14'8 E    Id n m ... C ubierto .
’» a ,  ..va W * B  22'3 15*4 S O ,- ..  P r ira . . N uboso.
<? ^  w a i  108 5 8 )  ITU l l ü  O  W. life,. C aa ld o sp .

¿ { £ {J «, 708*15 15*2 í ®‘8 I S E . . . .  Id. fte . Despajado.

* „« •* yo m áxim a del air© i  la  so m b ra ....... „•».• -■. 22‘7
>«f 4        » S

r?íf<jr»HLClc ..........       12*9
Terñf-eí'atara raásisaa  al Sel, k áoa sí ©tros d« 1& iierm ».** 28*7
Idisia. id, de0.trí  de u n a  esfera  de c r is ta l .  ...........     55*4

XSífírencia». .........   2647
T * sip e ra tíira  mfexirea fe cíele* ¿eacnMertí* jsm tc felá t'.errr. 

vegetal 6 laberable.. . . . . .  . ^ ^ * <9'5
?4*v¡n. m ín im a,Id ...................... *...............................................*.*** 9*0

Diferencia  ......................................................... 20*5
'‘feiodklad del Tiento «n la® ñltíroaí? veistieuatT e feer&s

:^il6m etro») .........     * * 855
;»*r,íipí'!6g HRroiTjHríca. id. {m ilím e t r o s ) 4*0 
íN.t ’A* Id. eos resniecí* A la  m edia anual, fi la» seis* boras

m la  e*>cÍí«  .........      „ — 88
^  ‘«’c ''ilttH*« t -üin tíc tta tro  ho ras (M ilí^c^rei?!« *

M npmkm telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado almosjético en varios puntos de la Península, 
i  Ins nueve de ¡a mañana, y en Francia 4 Ita lia , é las siete, 
eí día de 2 9  Septiembre de 1899.

■ taÑiílÍj,. ¡'1TSÍ w™- r**™! s,íai9 Mí $W , 0S «1«B i
W M 1I0I K 8 y a l i l f d  gr*4m  M  m í i9 ¡ aÍ0i?.E 4* 1* ^  

i 4®I Mar *s * eanlwl* i *(»*»« ¡
m ñ l m lm .  Mala*. i m u * Tíefflf’ ; |

i .  AabRQtlan. j %8ll  1 15‘il S O ..« . V iento . M. nuboso., oleajt
B ilbao .... . . . .  ¡64*2 15*0 E   C aim a.. C a s id e s p . .
OTleilo |
Gíorsaa (i
i a n i ia  76T0 U ‘4 N O .,..  I tlem ... N u b o so .. . .  *
© reaso  I f á  15*8 , 0 . . . . .  Idem  . .  Casi des p . .  “
T ig o . . . . . . . . .  j 765*2 15‘8 E   Idem ... .  j R uboso. . . .  T i m %

A p o r to . . . . , ••* i I
Lisboa (8 b.V,
Sadaj o z . . . . . .  767*6 18'01 ONO1..  Idem .. .  Despejado.« *

g. F e m  O li  ̂ 762*1 T * S O .. . .  B r is a ... 'C u b ie r to . ..  A gitad».
«©Tilla. . .  . 762*6 2VH o . . .   1 C a l in a . ¡ C a i ld e e p . .
Mfelaga . .
G r a n a d a . . . . .  768*3 18*1 .E    Id e m ...  Despejado.*i, *

¿ i i c a a t e . . . . .  ¡.
M urcia  l ñ l ’1 20*2 S E . . , .  B. l¡g \, N u b o s a .. . .  I *
▼ ale n c ia ., .. .;  768‘0 21*i ¡RNO.« C a lm ad  U . aaboBo* I
ta im a ....... ' ¡ i I p
B arae lona ;. , .  ¡ !68k5 18'6 1 E S I . . j Idem ,.. Wtóaa,    |M « d *

Tt5rai5i.   7S8‘9 i J8‘l  H  Idem .», filiforme   ¡
Ia r s g o s a . . . .  - 762*1 i Id'8 N O ,.. . j V ienIo« Idem . . . . . . »  ! •'
S o r ia ,.  . . . , !  7681 WB NE . . .  C a lm a, üe«iiejado.. ¡ •
B arg o e ... . . . . .  I68’1 9*0 g l , , , . ,  Idem .». I d e m , *
Lefe.» . |
Y aU fiaohci.. ,  764*6 15*0 R E . . . .  D f ie , .  . . .
gSalaKísmea,,.. , ¡ ¡
BegOTío... . , „ .  76141 14*0 O. •••• ¡Id, I g    Idem        i •

M s é f ié  - !  W 6  M ’f'i ¡g H e m .. .  I d e m , i 1 •
E sc o ria L .   "D29 JS6 N E .. . .  Brie» U w  . . . .  »
Sín&lsb v'siíib,, i 768*6 i8'5 O  C a lm a , ; DegfKiJaáo »'j *
L i l ’inf,»# . . . .  76214 18‘& ESS» . IMfieu » NuK¡f¡p, , , ,  *

ta r tB ...,   1 J I |! !l
. feir.-NGs., .,. i¡ |

Si. H aür.íen,, ! '
M s  á - A í i . . . .  |i ¡
B i a r r i t a ; ¡ .| ¡! |
ÚíQim oxttr.,.. I

.., . I! 1
§ < e fe ..,. ,  ...
Níse.,,.. ,. .. ■
ábem«.. . . . . .  . 160*4 17*8 R . ,  .««j Calma.* C ubierta* •• »
Ider^a— . . . .  "159*1 20*8 O . . . . .  B risa», O tsi desp. * *
f a e n a * . .  '(>1*8 17-8 S . . . . .  Id .liff..' N u b o s o ..»»; i
ü ^ i í & r i . . . . ,  761*4 19*0 ’ N ►...».  C alm a.,1 C asi desp , # | *

Direccion general de Correos y Telégrafos

F o r m a  p a r t e  d e  e « t e  n ú m e r o  tí© l a  G a c e t a  e l  p l i e 
g o  1 0  d e  l a s  s e n t e n c i a n  d e l  C o n s e j e  tí© E s t a d o  c o r r e s 

p o n d i e n t e  a l  t o m o  S I .

PARTE NO OFICIAL
I N D I C E

luí» i m m ,        i'»'w u >v ^  i i k a d k h  d e c r e t o s ,  r e a l e s  ó r -
BlüNllilRi Hhdltfo WlWIN'l1'! 'ilHi tC'lKCllll hUKh ¥ 1 NPTHlfCC«ONEB QUE BE 

IIMIN irtlllü iHMHRl m  h l,  PRESENTE MES

Fág*S.

,Beipfi©mbf '̂ L í' - “Ht,w1 i m ú n  promunetido á Inspector 
ai'iwirsiiS lia pt i Hit n* clnso vid Cutrpo de Caminos 
l  [ \ Jiimu de I eón y Castillo; fecha «3 de Agos
to hItuno ^  ............... • • “  , * 815

Otro promovlondo al aiipteo de Inspetitor general ;
de iiriftU'iní clase ifel Omrpo de t a mi o os é Don 
C irios Monde jar Suñer; fecha 2 P de Agosto iíl-
tim o ,     d /  * * *.'J' ’ *

Otro promoviendo w Inspector general de prim era 
¡Cay, «iel Cuerpo de Caminos á D Narciso A pari
cio y Bolfs; fecha, 29 de Ágo. to ú ltim o . ----- 815

Otro promoviendo á Inspector general de segunda 
dase del Cuerpo de Cumiaos a D. Juan  Antonio 
Moreno « Irnguez; freha 29 de Agüelo ú ltim o .. .  815

Otro promoviendo a Inspector de segurda clase del 
Cuerpo de Gamillos á D Domingo Francisco Li- 
¡sárraga y Arangnren; fecha 29 de Agosto ú l
timo* . *. . .    * •  ..........  81.5

Otro promoviendo á Inspector general de segunda 
clase del Cuerpo de Caminos á D. José Leqneri-
ca }? Aguirre; fecha 29 de Agosto ú ltim o  . . .  815

Otro promoviendo á Inspector general de segunda 
clase del Cuerpo de Caminos á D. Evar¡sto de 
C hurruca y Brunet; fecha 29 de Agosto últim o. 815

Otro promoviendo á Inspector general de segunda 
clase del Cuerpo de Caminos á D. Pelayo Ramiro
Armesto y Díaz; fecha 29 de Agosto ú ltim o  815

Otro promoviendo á Inspector general de segunda 
clase del Cuerpo de Caminos á D. Cesáreo Lio- 
réns y Ceñóla; fecha 29 de Agosto últim o . . . . . .  815

Otro promoviendo á Inspector general de segunda 
clase del Cuerpo de Caminos á D. José García
Morón; fecha 29 de Agosto ú ltim o  . . . -------   815

Otro promoviendo á Inspector general de segunda 
clase del Cuerpo de Caminos á D. Manuel de la
Fuente y Sanz; fecha 29 de Agosto ú ltim o   810

Idem 2. — Otro promoviendo á Ingeniero Jefe de 
prim era clase del Cuerpo de Caminos á D. Da
m ián Quero y Díaz; fecha 30 de Agosto ú ltim o. 827

Otro promoviendo á Ingeniero Jefe de prim era cla
se del Cuerpo de Caminos á D. José Rubio y
Sánchez; fecha 30 de Agosto ú ltim o .. .   ............. 827

Otro promoviendo á Ingeniero Jefe de prim era cla
se del Cuerpo de Caminos á D. José de Torres
Capurión; fecha 30 de Agosto ú ltim o ................... 827

Otro promoviendo á Ingeniero Jefe de prim era cla
se del Cuerpo de Caminos á D. Gregorio Alonso
y Grimaldi; fecha 30 de Agosto ú ltim o     827

Otro promoviendo á Ingeniero Jefe de prim era 
clase del Cuerpo de Caminos á D. Fernando B a
rón y Zea Bermúdez; fecha 30 de Agosto ú l
t i m o . . . . ..................................................     827

Otro promoviendo á Ingeniero Jefe de prim era cla
se del Cuerpo de Caminos á D. Guillermo Cua
drado y Angulo; fecha 30 de Agosto últim o , . . .  827

Otro promoviendo á Ingeniero Jefe de prim era cla
se del Cuerpo de Caminos á D. Melchor de Pa-
lau y Catalá; fecha 30 de Agosto ú ltim o    827

Otro promoviendo á Ingeniero Jefe de prim era cla
se del Cuerpo de Caminos á D. Luis Acosta y
García; fecha 30 de Agosto ú ltim o    ____   827

Idem 3. —- Otro llamando al servicio activo de las 
arm as á 60.000 reclutas del actual reempla
zo; fecha 1 .° del actual  ............  835

Otro jubilando á D. Bartolomé Cabrer y Catany,
Jefe de A dm inistración de cuarta clase de la 
Dirección general de los asuntos de U ltram ar, y 
concediéndole los honores de Jefe de Adm inis
tración; fecha 30 de Agosto ú ltim o .......................  835

Real orden recordando al A yuntam iento de' esta 
Corte que proceda á form ular el oportuno pro
yecto de emplazamiento y construcción de una
Necrópolis; fecha 29 de Agosto últim o  ............  836

O tra disponiendo la traslación de restos mortales 
inhumado*» en los cementerios de la parte Norte 
de esta capital al nuevo que debe construir su
A yuntam iento; fecha 31 de Agosto ú ltim o  830

Idem 5,—Resil decreto dejando sin  efecto el nom bra
miento de I), fícen te  de Manterola y Taxonera ¡

C apitán general del Departamento de Car
tagena; fecha 19 de Agosto ú ltim o ................   863

Otro disponiendo cene en el cargo de Vocal del Cen- 
1 tro  Técnico y Consultivo de la Arm ada el Con- 1 

tniiiriiíraiite f), Jrifté de Guzmán y Galtier; fe
cha 1P1 de Agosto último  ..........   863

Otro dHfionteudo reí e ra  el cargo de segundo Jefe 
«fe! J’fepprtnrriPflto roa n tí mu de Cartagena el 
Contraalm irante D Pelayo Llames y Tavern; fe-
d i rí 15,1 efe Agosto ú ltim o  ............ 1     .............  863

Otro uembrumio segundo Jefe del Departamento 
■ frtfmtimiíj ée Cartagena a D. José de Guzmán y

Galtier; feclia 19 d«í Agosto ú ltim o . ................  863
Otro disponiendo eese e¿ el cargo de Inspector ge

neral 'del Cuerpo de Ingenieros de-la Arm ada : 
D, Bernardo Berro yvOchoa; ■ fecha 19 de Agosto
últim o---------   -------------          863

Otro promoviendo á Inspector general de Ingenie
ros de la Arm ada á D. Joaquín Togores y Fábre- !
gas; fecha 19 de Agosto ú ltim o .  863 :

Otro nombrando' Inspector general del Cuerpo y 
servicios de Ingenieros de la Arm ada á D. Joa- ¿
quín Togores y 'Fábregas; fecha 19 de Agosto ú l
tim o . . . . ..          8 0 3  ;

Otro disponiendo ce^e en el cargo de Oficiái p r i
mero del Ministerio de Marina D. José Rodríguez i
de Trujillo; fecha 1 .° del actual.        g0 3  -

Otro disponiendo cese en el cargo de Oficial* se
gundo el Teniente de navio de primera clase Don 
Rafael Bausá y Ruiz de Apodada; fecha I.° del
ac tua l....................................  ........ .............. 863

Otro disponiendo cese en el cargo de Oficial se
gundo del Ministerio del ramo el Teniente de 
navio D, Eduardo Spinady y Míguez; fecha 1 .° 
del a c tu a l  ................   *

Í?Á£8.

Otro fijando el reglam ento por que han de regirse 
las Escuelas graduadas Vque se refieren los a r 
tículos 2,°, 3.°, 4.° y 5.° del Real decreto de 23 de 
Septiembre tíe 1898; fecha 29 de Agosto últim o. 863 

Otro promoviendo á Ingeniero Jefe de segunda 
clase del Cuerpo de Caminos á D. Francisco Pa- 
radela y Gesta!; fecha 31 de Agosto últim o . „ , 865

Otro promoviendo á Ingeniero Jefe de segunda 
clase del Cuerpo de Caminos á D. Saturnino Be
llido y Díaz; fecha 31 de Agosto ú l t i mo . . . . . . . .  865

Otro promoviendo á Ingeniero Jefe de segunda 
clase del Cuerpo de Caminos á D. Rafael de Ma* 
zar re do y Tam arit; fecha 31 de Agoste ú ltim o .. 865

Otro promoviendo á Ingeniero Jefe de segunda c la 
se del Cuerpo de Caminos á D. Luis de Moliní y 
U libarri; fecha 3) de Agosto últim o . . . . . . . . .  , 865

Otro promoviendo á Ingeniero Jefe de segunda cla 
se del Cuerpo de Caminos á D. León Domercq y 
Álzúa; fecha 31 de Agosto últim o . . . . . . . . . . .  fe, 865

Otro promoviendo á Ingeniero Jefe de segunda c la 
se del Cuerpo de Caminos á D. Eulogio Ledo y
Salgado; fecha 31 de Agosto ú ltim o ..     ■. £65

Otro promoviendo á Ingeniero Jefe de segunda cla
se del Cuerpo de Caminos á D. Manuel López
M artín; fecha 31 de Agosto ú ltim o ........................* 8 6 6

Otro promoviendo á Ingeniero Jefe de segunda cla
se del Cuerpo de Caminos á D. José Valesrce y
del Castillo; fecha 31 de Agosto ú ltim o  fe 8 6 6

Otro promoviendo á Ingeniero Jefe de segunda c la
se del Cuerpo de Caminos á D. Raim undo C&rn- 
prubí y Escudero; fecha 31 de Agosto ú ltim o. - „ 8 6 6

Otro promoviendo á Ingeniero Jefe de segunda 
clase del Cuerpo de Caminos á D. Manuel Lois 
y Cabañas; fecha 31 de Agosto últim o . . .  . . ,  8 6 6

Otro promoviendo á Ingeniero Jefe de segunda 
clase del Cuerpo de Caminos á D. Baldomcro 
Donnet y Pareja; fecha 31 de Agosto ú lt im o .. . 8 6 6

Real orden dictando reglas para el cum plim iento 
del Real decreto del 14 del corriente reorgani
zando la Inspección técnica y adm inistrativa de 
los ferrocarriles; fecha 26 de Agosto últim o . . .  860

Idem 6 . — Ley incluyendo en el plan genera! de 
carreteras del Estado una de tercer orden que, 
partiendo de Cervera, provincia de Lérida, te r
mine en Rocafort de Queralt (Tarragona); fecha
1 .° del actual ....................       879

O tra incluyendo en el plan general de carreteras 
del Estado una de tercer orden que, partiendo 
de la estación de Cistierna, empalme en la de 
Palanquines con la que se dirige de este punto á
Valderas; fecha 1.° del a c tu a l   ............................   879

Otra incluyendo en el plan general de carreteras 
del Estado una de tercer orden que, partiendo 
del punto de la Estaca, term ine en Valverde, isla
del Hierro; fecha 1.° del ac tu a l  ................. 879

Otra incluyendo en el plan general de carreteras 
del Estado una de tercer orden que p arta  de 
Longares y empalme con la de Ma gallón á la
A lm unia (Zaragoza); fecha 1.° del ac tu a l   879

Otra incluyendo en el plan general de carreteras 
del Estado una de tercer oi*den que, partiendo 
de Hoya-Gonzalo, provincia de Albacete, te rm i
ne en el puente de N avajudas, carre tera de A l
bacete á Cartagena; fecha 1.° del a c tu a l .  ........... 879

Otra incluyendo en el plan general de carreteras 
del Estado una de tercer orden que, partiendo de 
de la entrada del Valle de Busticel, empalme 
con la de Sahagún á las A rriendas; fecha Í .G del
ac tu a l  ...................       879

Real decreto conm utando por la pena de cadena 
perpetua la de m uerte im puesta á Ju an  Lozano
Montes de Oca; fecha 2 del a c tu a l   ........... 880

Otro promoviendo al empleo de General de B riga
da al Coronel B. Joaquín Cabanyes y Olcinellas;
fecha 4 del a c tu a l .....................................................    880

Otro nombrando Vocal de la Comisión de Refor
mas sociales á D. Gabriel Serrano Echevarría;
fecha 4 del a c tu a l ...............................................    880

Otro nombrando Vocal de la Comisión de Reformas 
sociales á D. Ensebio Blasco; fecha 4 del ac tua l. 8 8 6  

Real orden autorizando á D. José Muñoz Escámez 
para establecer en Valencia un Hotel de V entas
públicas y judiciales; fecha 2  del ac tu a l   880

Otra disponiendo cese en el despacho de asuntos 
afectos al Ministerio de Gracia y Ju stic ia  el Sub
secretario de dicho departam ento; fecha 4 del
ac tu a l..................       8 8 6

Otra aprobando la p lan tilla  del personal y m ate
rial para la Intervención del impuesto sobre los 
azúcares, alcoholes, aguardientes y licores; fe
cha 18 de Agosto ú ltim o ......................    880

Otra am pliando la Real orden de 8  de Agosto ú lti
mo sobre la forma en que las A dm inistraciones 
de H acienda y de A duanas h an  de realizar la 
adm inistración y cobranza del impuesto especial 
sobre el consumo de los alcoholes, aguardientes
y  licores; fecha 4 de Agosto ú ltim o.......................  881

Idem 7 —Ley autorizando al Gobierno para otorgar á 
D. Ladislao Manuel León y Oncino la construc
ción y explotación de un ferrocarril de vía es
trecha que, partiendo de Bocaírente, term ine en
Muro; fecha 4 del a c tu a l .   ................    893

Otra autorizando al Gobierno para que otorgue á 
D. Francisco N. de Igartua  concesión para cons
tru ir  un ferrocarril de vía estrecha que, p a r
tiendo en Durahgo, del ferrocarril de Durango á 
Zum árraga, se dirija á las m inas de A rrasóla y
Elorrio, en Vizcaya; fecha 4 del a c tu a l  . . .  893

O tra autorizando al Gobierno para otorgar á Don 
José Allende Pláyaro concesión para constru ir 
un ferrocarril de vía estrecha que, partiendo de 
Portugalete, term ine en Baracaldo, provincia de
Vizcaya; fecha 4 del a c tu a l . .  .................................  893

Gira incluyendo en el plan general de carreteras 
del Pistado úna que, partiendo de la  estación del 
ferrocarril de V illargordo, term íne en dicho pue-
pueblo; fecha 4 del a c tu a l .  ...........................  893

O tra' incluyendo en el plan general de carreteras 
del Estado las siguientes, de la provincia de 
Huesca: una que, partiendo de la  de Ayerbe á 
Bolea, enlace en el puente de Murillo con la  de 
Zaragoza á F rancia por Huesca y Canfranc; o tra 
que, partiendo de la de Bespen á A guas, em pal
me con la de Aniego á Rodellar; otra que, p a r
tiendo de Grañén, enlace en Ballobar con la de 
Mequinenza á Sariñena; otra que, partiendo de
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la de B inefrdr á la de Barbastro, enlace en Purroy i
con la de Binefar á Gü* 11; y otra de prolongación ihaste, Zuera, Zaragoza, de la de Gurrea de Gálle
l o  á la de Zaragoza á Francia por Huesca y
O n fran c; fecha 4 del actual.  .................................  893Otra incluyendo en el plan general de carreteras del Estado una de tercer orden desde la estación  
de Q uintanapalla á Pradoluengo; fecha 4 del actu a l ......................    894

Real decreto acordando continúe rigiendo un año m ás la ley de 2 de Septiembre de 1896 sobre delitos com etidos por medio de sustancias ó aparatos explosivos; fecha 6 del a c tu a l...............   894
Real orden revocando el acuerdo apelado por la  Com isión m ixta  de Santander sobre el mozo re

sidente en Cuba Em ilio Mazón Aja, á cuyos in teresados se les exige constitu ir un depósito de 2.000 pesetas para ser oídos; fecha 28 de Agosto
ú l t im o . . . .........................................     894Otra resolviendo que, á los efectos de la excepción  alegada por el mozo Manuel Camacho Luna, del pueblo de Cazadla, la Com isión m ixta  reclame 
de la Autoridad m ilitar certificación positiva ó 
negativa de si su hermano regresó de F ilip inas, considerándole como sirviendo en filas, caso que no se justifique; fecha 31 de Agosto ú ltim o. . . .  894Otra convocando á concurso para proveer en propiedad varias plazas de Profesoras de las Nor
m ales superiores y elem entales de distintas provincias; fecha 2 del a c tu a l................................   894

Idem  8 .—Real decreto declarando cesante á D. Luis Fraile y Sánchez, Oficial tercero de la Secretaría 
del M inisterio de Fomento; fecha 1.° del actu a l  , 909

Idem 9 .—Real orden nombrando Registrador de la  propiedad de Sevilla, de primera clase, á Don 
Aquilino A lonso Barriuso; fecha 7 del a c tu a l...  925 Otra nombrando Registrador de la propiedad de A lcántara, de cuarta clase, á D. Paulino Ley vay OI i ver; fecha 7 del actual .. .................................  925

Otra nombrando Registrador de la propiedad de P a tra ñ a , de cuarta clase, á D. José Afán de Rivera y Jiménez; fecha 7 del a c tu a l ........................... 925
Idem 10.—Real decreto concediendo la Gran Cruz de la Orden de San Herm enegildo al General DonF élix  Pareja y Mesa; fecha 6 ded actual . . .  ___  937

Otro autorizando á la Comandancia de Ingenieros de Córdoba para que, por gestión directa, adquiera por espacio de dos años los m ateriales nece
sarios en las obr s de su cargo; fecha 6 del a c tual ...............................  ............................................  , .  937

Otro autorizando á la Fábrica m ilitar de Trubia 
para que directam ente adquiera m ateriales en determ inadas cantidades; fecha 6 del a c tu a l. . .  937

Otro autorizando a la Fábrica de A rtillería de 
Trubia para la adquisición de determinadas m á
quinas, por gestión  directa; fecha 6 del a c tu a l. . 937Otro autorizando á la Fabrica de pólvora de Gra
nada para que adquiera sin  subasta 10.000 k ilo gram os de fulm icotón; fecha 6 del a c tu a l.. . . . . .  937Otro autorizando al Museo de Artillería para que adquiera directam ente ciertos aparatos; fecha 6del a c tu a l   .........  ...................................  . . . .  937

Otro autorizando la compra de un solar á D. Juan  Maroto Polo para la instalación  del taller de precisión y Laboratorio de Artillería; fecha 6delactual . ...................       937Otro autorizando á la Pirotecnia m ilitar de Se
villa  para que adquiera determ inadas m áquinas; fecha 6 del actual. , . . ,   ........    937

Real orden resolviendo que los A yuntam ientos fallen  á la vez las exclusiones de talla  y defecto 
físico de los mozos cuando éstas concurran en 
un m ism o individuo; fecha 4 de A gosto ú ltim o. 937Otra revocando el acuerdo de la Diputación pro
v in cia l de Santander sobre suspensión de sesiones, y estim ando el recurso interpuesto por Don 
Mariano Linares contra tal acuerdo; fecha 31de Agosto úl t i mo. . . . . . .  .  ...............  938

Otra fijando el núm ero de títu los del grado superior y normal que deben conferirse en el próxi
mo curso en las Escuelas Normales, superiores y  centrales, y reglas que deben observarse para la  
m atrícula en las Es uelas Normales; fecha 6 dela c tu a l  .............................    938

Idem 11.—Otra disponiendo que se encargue interinam ente del despacho de la Subsecretaría de H acienda D. José Ramón de Oya; fecha 9 del
a c tu a l................................................................     951Otra disponiendo se inserte en la Gaceta de Ma 
drid la relación de los servicios prestados por la  Guardia civ il durante el m es de Julio últim o en 
la custodia de la riqueza forestal; fecha 21 deA gosto últim o . , ...............     951

Idem  12.—Real decreto nombrando Presidente de la  Bala de la A udiencia territorial de Valencia á 
D. Juan A gustín  Moreno y Escribano; fecha 9 delac tu a l. .  .................... *...........................      . . .  961

Otro trasladando á la plaza de Presidente de la  A udiencia provincial de la Coruña á D. Bernar
do Cónsul y Escudero; fecha 9 del actu a l  961Otro nombrando Presidente de la A udiencia pro
vin cia l de Albacete á D. Gaspar Castaño y  González Alberú; fecha 9 del actu a l.................................  961

Otro nombrando en el turno 1.° para la plaza de 
Presidente de Sala de la A udiencia provincial dé Las Palm as ái D. Enrique Díaz Guijarro; fec h a d  del a c tu a l  ...................................    961

Real orden dando las gracias á los Sres. Ovilo y  
Chicote por sus notables instrucciones san itarias contra la  peste levantina; fecha 11 del ac
tu a l .........................      691

Idem 13.—Ley incluyendo en el p lan general de carreteras del Estado una de tercer orden que, 
partiendo del puente de Roda, en la carretera de 
Lascuarre á V ila ller, enlace con la de Barbas- tro  á la frontera; y otra que, partiendo de la de 
Benifar á G üell, térm ine en Ager (Lérida); fechadel a c tu a l.  ...........    973

Otra incluyendo en el plan general de carreteras del Estado una que, partiendo de Casasimarro 
(Cuenca), enlace con la  de San Clem ente á Inies-
ta; fecha 9 del a c tu a l...................................................... 973

Otra inclu yendo en el plan general de carreteras del Estado una que, partiendo de la  de Sorihue-
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la, term ine en la de Talavera; fecha 9 del ac
tu a l ..................................................... ...................................  973Otra incluyendo en el plan general de carreteras del Estado una que, partiendo de la de Armada 
del Burgo, vaya á la estación del ferrocarril de
Baamonde; fecha 9 del actual. .............................  973Otra incluyendo en el plan general de carreteras del Estado una que, partiendo de la de Casas del Campillo á Valencia, enlace en Sumacárcel; fe
cha 9 del actu a l. ............................................................ 973Otra incluyendo en el plan general de carreteras del Estaco un ramal que, partiendo de Berdún, enlace con la de Jaca á Sangüesa y de la Peña á
Ansó; fecha 9 del a c tu a l......................................  . . .  973Real decreto suspendiendo en la provincia de V iz
caya las garantías á que se refiere el art. 17 de la Constitución de la Monarquía; fecha 12 del
actual ........................................ .................................  973Otro jubilando á D. Pablo Pastor Gorosabel y Rey- zábal, Magistrado de la A udiencia territorial de
la Coruña; fecha 9 del actu a l....................................  974

Otro jubilando a D Miguel López de Berges y Merino, Magistrado de la A udiencia provincial de
Valladolid; fecha 9 del a c tu a l....................  ...........  974Otro nombrando Presidente de la Audiencia provincial de Logroño á D. Juan B autista Caballe
ro Llórente; fecha 9 del actu a l . . . .............. 974

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia territorial de la Coruña á D. Vicente Pérez de Ce-
lis; fecha 9 del actual  ................................... .........  974Otro nombrando Fiscal de 1a, Audiencia provincial 
de Palencia á D. Manuel Benito de las Heras yFernández; fecha 9 del actual ........... .. ...........  974Otro trasladando á la plaza de M agistrado de la  A udiencia provincial de Valladolid á D. Ramón
Nieto y Rodríguez; fecha 9 del a c tu a l  . . .  974

Otro nombrando Magistrado de la A udiencia provincial de .díceres á D. Vicente Zapata y Láza
ro; fecha 9 del actual ...................................  ...........  974Otro promoviendo en el turno 1.® á la plaza de Fiscal de la A udiencia provincial de Bilbao á 
D. Ubaldo Sánchez y Martínez; fecha 9 del ac
tu a l....................................................................  ................ 974Otro promoviendo en el turno 2.°  á la plaza de 
M agistrado de la  A udiencia territorial de Palma
á D. Diego Carril y  Rey; fecha 9 del a c tu a l  974Otro promoviendo en el turno 3.°  á la plaza de M agistrado de la A udiencia provincial de Albacete á D. Liborio Hierro y Hierro; fecha 9 del
a c tu a l.       . . . . .  974Otro nombrando en el turno 4.° para la plaza de M agistrado de la Audiencia provincial de Las Palm as á D. M iguel Sánchez Pesquera; fecha 9
del actual . .  .................. . ..............  ............................ 975Otro concediendo un crédito extraordinario de un  m illón  de pesetas para atender á los gastos ori
ginados y que origine la peste levantina; fecha
7 del a c tu a l! ..........................................  . .  ----- . . . .  975Otro aprobando el reglam ento dictado para la eje
cución del Real decreto de 4 de Abril últim o sobre establecim iento de depósitos especiales de v inos que se importen para ser m ezclados con los
del país; fecha 7 del a c tu a l.............. ........... ............. 975Otro prorrogando por seis años el contrato de arriendo de la casa núm . 24 de la calle del Barco, que ocupa en esta Corte la E scuela Normal
Central de Maestras; fecha 9 del actual  . 976Idem 14.—Otro declarando mal suscitada la competencia entre el Gobernador de la provincia de Alba
cete y el Juez de instrucción  de Alcaraz con m otivo de la causa seguida por el hecho de negarse los Concejales interinos del A yuntam iento de Paterna á dejar sus puestos á los propietarios; fe
cha 6 del actual.................... ....................  989Otro decidiendo en favor de la A dm inistración la competencia suscitada entre el Gobernador de la  provincia de Cádiz y el Juez de primera in s tancia de dicha capital con m otivo de la deman
da promovida por D. Carmelo Vega en reclam a
ción de pesetas por sum inistros á Establecim ien
tos benéficos; fecha 6 del actual ............................. 990

Otro declarando mal suscitada, que no há lugar á decidirla, y lo acordado, una com petencia entre el Gobernador de Ciudad Real y el Juez de ins- 
¡ trucción de dicha capital sobre sum ario incoado; contra los Concejales del A yuntam iento de Có-
¡ zar por supuesto delito de m alversación de caudales; fecha 6 del ac tu a l..............................................  990
| Otro declarando m al formada la competencia pro-
! m ovida entre el Gobernador de Santander y el] Juez de instrucción de Villacarriedo con m otivo
[ de d iligencias sum ariales instruidas contra Ma-
l nuel Martínez y otros por haber rozndo en la sie-¡ rra del pueblo de San Martín; fecha 6 del actual. 990
i Otro trasladando á la Audiencia de Toledo al Ma-l gistrado D. José López Díaz; fecha 9 del actual. 990
í Otro promoviendo en el turno 3.° á Magistrado de¡ la  A udiencia de Badajoz á D. José García Galle-
s go; fecha 9 del a c tu a l. .......................................... 990l Otro nombrando en el turno 4.° para la plaza de\ M agistrado de la Audiencia provincial de Teruel
\ á D. Joaquín María Llácer y Martín; fecha 9 del
\ a c tu a l..............................* •. ...................   • • • • 991i Otro promoviendo en el turno l.° á la plaza de Ma-\ gistrado de la Audiencia de Tarragona á D. Emi-* lio Colmenares y  Tarabra; fecha 9 del a c tu a l . . .  991
! Otro nombrando Delegado de Hacienda en la pro-1 v incia  de Málaga á D. Francisco Jáudenes y  ALI varez de la Mesa; fecha 12 del a c tu a l......................  991Otro nombrando Delegado de Hacienda en la prov incia  de Valencia á D. H ipólito de Oya de la
j Barrera; fecha 12 del a c tu a l.....................  991! Real orden haciendo varios nom bram ientos paraRegistros de la propiedad; fecha 12 del a c tu a l. .  991

Otra confirmando la suspensión del A yuntam ien
to de Albadalejo del hiende, decretada en 20 de
Julio últim o; fecha 9 del actual  ............... 991

\ Otra resolviendo, como se propone, la suspensión! de cuatro Concejales del A yuntam iento de V en-I talló; fecha 9 del actu a l.................................................. 991
Otra conform ándose con lo dictam inado sobre su s

pensión de D. José María Rodríguez Pérez en su  
cargo de A lcalde y  Concejal del A yuntam ientode Garafía (Canarias); fecha 9 del a c tu a l .............  992

Otra disponiendo se anuncie á pública subasta el 
servicio de conducción del c o m o , por térm ino
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de diez años, entre las islas Canarias y á Río deOro; fecha 10 del actu a l.. . ....................................  992

Otra accediendo á lo solicitado por el A yuntam iento de Manresa sobre supresión del Instituto de segunda enseñanza de aquella localidad; fecha 9
dei actu a l  ..............................................    993Resum en concediendo el Régium Exequátur á va
rios Cónsules y V icecónsules en la Península . . .  993

Idem 1 5 .—Real decreto decidiendo á favor de la A dm inistración la com petencia suscitada entre ei Go
bernador de la Coruña y el Juez instructor de Ordenes con m otivo de causa crim inal seguida  
por el supuesto delito de nsurpación de atribuciones cometido en el expediente de apremio for
mado por el Agente ejecutivo de Trazo; fecha 6
del actu a l..................   1003Otro decidiendo no hnber lugar á suscitarse la competencia promovida entre el Gobernador de Ge
rona y el Juez instructor de dicha capital con  m otivo de causa crim inal seguida contra el A l
calde de Cornelia por no fijar al público, en el 
sitio  y días señalados, las listas electorales; fecha 6 del a c tu a l................................................................  1003Otro aprobando el reglam ento para la provisión de Escuelas públicas de primera enseñanza; fecha7 del a c tu a l ........................................................ 1004

Real orden confirmando la suspensión del A lcalde  en su doble cargo y cinco Concejales del A yun
tam iento de H uelm a (Jaén), y  desestim ando la  del Secretario hasta que se cum plan los requisitos del art. 124 de la ley; fecha 12 del actual . .  1007Otra modificando la propuesta publicada para pro
veer por concurso de ascenso Escuelas elem enta
les de niños dotadas con 1.650 pesetas; fecha 29de Agosto ú ltim o.....................................................  . . .  1007Otra disponiendo se incluya en la propuesta para 
proveer por concurso de ascenso Escuelas e le m entales de niños, dotadas con 1.375 pesetas, á 
D. Andrés Constante y Montori; fecha 29 de A gos
to ú lt im o .   .............      1007Otra aprobando la propuesta y nombrando para la  
Escuela de Valls á D. Francisco Pérez Vallejo;
fecha 29 de Agosto ú lt im o . ............................. .... . 1007Otra declarando desierta la convocatoria para pro
veer por traslado la cátedra de Geografía é H istoria del Institu to  de Canarias, y disponiendo se 
anuncie por turno de concurso de antigüedad;fecha 3 del a c tu a l.................................:   . . 1007

Idem 16.—Real decreto decidiendo en favor de la Adm inistración la com petencia promovida entre el Gobernador de Granada y la A udiencia de la  m ism a capital, como consecuencia de una de
nuncia presentada ante los Tribunales ordina
rios por D. Em ilio Ubago, Adm inistrador de consum os de Alfacar, por supuestos abusos en la cobranza de citado impuesto; fecha 6 del actual. 1019 

Otro decidiendo en favor de la A dm inistración  la competencia promovida entre el Gobernador c i
v il de la provincia de Guipúzcoa y el Juez de primera instancia  de San Sebastián, como consecuencia de demanda presentada centra el 
A yuntam iento de Pasages sobre reclam aciónde pesetas: fecha 6 del a c tu a l .................................   1019Otro decidiendo en favor de la A dm inistración la  
com petencia promovida entre el Gobernador de Palencia y  el Juez de instrucción de AstuddJo con m tivo de causa crim inal seguida á varios 
particulares que fueron sorprendidos cortando
feña de un monte público; fecha 6 del actu a l  1020Otro resolviendo en favor de la Adm inistración la com petencia suscitada entre el Gobernador de 
Gerona y el Juez de primera instancia de P u ig -  cerdá con m otivo de concesión hecha á D. Mar
tín Mas para utilizar las aguas del torrente S u -  rroca, é interdicto de recobrar la posesión de, las 
m ism as, ya utilizadas por D. Ramón Bunet; fecha 6 del ac tu a l  .................................................  1020

Otro resolviendo á favor de la A dm in istración la  competencia suscitada entre el Gobernad* r de Granada y el Juez de primera instancia de G ua- dix con m otivo de la tercería de dom inio in ter
puesta ante los Tribunales por un particular, 
que alega ser dueño de bienes embargados por la  Hacienda para cobro de débitos de otro contribuyente; fecha 6 del a c tu a l...............................................  1021

Otro disponiendo cese en el cargo de Oficial se
gundo del M inisterio de Marina D. L renzo P alacios y Gabarrón; fecha 14 del a c tu a l ....................  1022R eal orden dictando reglas para la regulación, contabilidad y justificación de cantidades desti
nadas al pago de dietas á jurados é indem nizaciones á testigos y peritos que concurran á ju icio oral; fecha 14 del a c tu a l........................................  1023

Resum en del Régium Exequátur concedido á variosCónsules y V icecónsules ..................................................1025
Idem 17 .—Real decreto decidiendo en favor de la A d m inistración la com petencia suscitada entre el 

Gobernador de Santander y  la A udiencia de la  m ism a capital con m otivo de causa seguida  
contra varios vecinos del pueblo de Cos por e la
boración de maderas en el m onte de Río de losVados; fecha 6 del actual..............................................  1035

Otro declarando m al formada y  no há lugar á decidir la com petencia suscitada entre el Goberna
dor de Santander y el Juez de instrucción  de San Vicente de la Barquera con m otivo de sum ario instruido, y  en el que fué declarado y  suspenso, como presunto autor de los delitos de de
tención arbitraria y  coacción electoral, el A lca l
de del Ayuntam iento de Valdaliga; fecha 6 del
a c tu a l............................................    1035Idem 18.—Ley segregando el trozo de Madrid á Samper de la concesión del ferrocarril de Madrid á em palm ar con el de Valls á V illanueva y Barcelona; el de Val de Zafan á Escatrón, de la de Zaragoza 
6 Escatrón, y  el de Samper á G argallo, de la  de 
Val de Zafán á Gargallo; fecha 14 del a c tu a l.. . .  1047 

Real decreto decidiendo á favor de la A d m in istra
ción la com petencia prom ovida entre el Gobernador de Valladolid y el Juez de instrucción de 
Nava del Rey á consecuencia de querella deducida por D. Manuel Beltrán Sanjuán y otros de 
Alaejos contra el A lcalde de dicho pueblo; fecha6 del a c tu a l  ......................    1047

Idem  19.—Ley incluyendo en el plan general de carre
teras del Estado una que, partiendo d eln fiesto ,
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m h M  C' n la de Ámondan á Colunga; otra que 
nn-i ‘ do Labiana á Na7a con. el balneario de
Fuobs urn, y otra que parta de la de Tórrela-ve
ga h Oviedo y enlace en Lugo con la de Adanero
á (tí O/*; lecha 14 del actual. . . . . . . . . . . . . . ----  1055

Otra autorizando para otorgar la concesión de un 
ferrocarril que, atravesando los térmicos mine- 
roe- < i Argal y ‘Aula de Papiro, en la pruvmn i 
de ;iliutírí«., tanga por límite la estación de
Fu ¡ < ti ; h etn/l l uu] > uhm l  .   . Wl5

Otra iu¿ oriza Helo al. Gobierno para otorgar á Don 
Jar ,ik i a dgnluM y M-m la i uiiuesifit# fiV¡ uu IV- 
rr¡u imI q¡ a p i i í i  ib h Fiseiint laheanii I J 
11 r ' i ■ n w t:ii AlcsiiutarillM (Murcia); fe cha 14 riel
uel U*d. - . . . * .  * * *  * * »* * * • * «  * * * * ■ * * * - * 1555

Otra t mornande par a otorgar lu concesión fió uu 
fer,  ̂ Mrril ipil* ni na a Letua m n  Oiría ge mi n tu
vo r - le ÍU Au t o mu G u o r tu r n |  V i 11 u to r o ¿ te c ti a 14 
d 11 H !i ij . . . . . .  . . . . . . . . .  . . . . . . .  . . .  .. . ItWl

Otra iiitinr'iuh) al Dula m ui para que otorgue ¡á 
{a Compañía de Rio tinto la concesión de dos ra* 
maleo íie ferrocarril en la provincia de Huelva;
fecha 14 di l mt nal . , . . , .  ................  1055

Otra a el raudo de utilidad publica 1» nriquisi- 
ciua 4e Ierre uta, que i áulico el Ayuntamiento do 
J m  / de la Fruid» ru para ampliar su Granja Mo-
dehu fundía Id del au tus i  ............................. 1055

Otra d. -daraudo de utilidad publica la ocupación 
de i * i r* nos ntcesarios para encauzar el río 11a- 
ih ûío 8eeo ó de Borriol, en Castellón de la P la 
na, ó «sia su desembocad uní en el mar; fecha 16 
del iHjtua.1 . , . . . . . , . . . . . . , , „ . , . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  1050'

Otra cutis'iterando adicionado ni n r t  16 de la ley 
de i i de ÍVJ a y o de J880 como puerco de interés
geiit, ¡»í e] dé La redo; lecha 16 del ac tua l   IU5o

Otra u -clarando puerto de ínteres general el de
Ittídoudtílír fecha 16 del ac tua l ..........................  . 105b

Real dimelo jubilando ó D. Ricardo Díaz Vgtro,
Mf^.ntr do de la Audienma de la Habana; fe
cha 1.6 del ac tua l . . . . . . . . , . . , , . . . , . , , .  . . . , ,  . . , , ,  1.056

Otro j'i filando a D. Leopoldo Sonsa y Sunr*/! Vi * |
gil, Magi-trado de Ja Audiencia de Badajoz; fe
cha 1 6 d ' i virtual * ........ ................. ................ . .  1056

Otro lumibraudo Gobernédor rh 1 castillo de Mon- 
juudi, de BarcGona, n D, Alfredo Casellas y Ga-
rriiln; fechn 17 del actual . . ,    . .  1056,

Otro m mili rindo Jefe de la primara brigada de la 
iAu i . In »11 v i h i u ¡i a D. Fr.sncifcco Cnilbis y A bella;
feelj n  de! a c tú a ] ...................... .. ,, » . . 1056

Otro mimbrando Gobernador militar de la provin
cial da Segó vi a a D. Francisco GabePo y Echen!-*
que; feuIjh 11 dd ac tua l , . . . . .  „. .............. .......... 1056

Otro nombrando Vocal de la segunda sección de la 
Junta Gommltiva de Guerra ¿ D. Diego Ollero y
Garuiona; fecha 17 del a c tu a l  ........  . . ,  . 1056

Otro nonuh1 ando, en comisión, Comandante gene
ral de Artillería de la sexta región ¿ D. Julio
Fuentes y Forner; fecha 17 del ac tua l ..................  1056

Otro ¡Inda van dio cesante á D. Alonso Román Vega, 
Delegarlo' de Hacienda de la provincia de Caste
llón ; Relia 16 del actual, .,      ...............  * 1056

Otiroíu j «lili ¡mi ni do, cu co misión, Delegado de Hacien
da «Jf J < pro vi inda dei Gaste ilóu á U, Eustaquio i
I |j« ¿ íJlu Inlti; fu cha 17 del a c tu a l .  ........ ... 1A b

Ruai urden disponiendo cese en el despacho do la 
iSuiiMciLU'n fc"i rí¡i ¡le la Presidencia dn 1 Consejo de 
Ministros D. Francisco de Paula Espelíus; fecha
!¡1 del suct u fi 1  ..............   . . .  . .  . . . .  1656 i

I d em Ud i1 tro e o o cedí» ndo al Coronel de Infantería
D. KfiríijUM Escudero y Sauz la Cruz de tercera 
clase del Mérito militar, con distintivo blanco,
pensión ¡ida; Fecha 16 del ac tu a l ,   ............  1667

i Jira euuceilimido el Coronel D. Manuel Víz manos 
Ohi y ¡ó Utícnil del Cuerpo de oficinas militares 
D, M'gini Muñoz Ouóllar la Cruz del Mérito mi
litar du primera clase, pensionada; focha 16 del
actual     1667 ¡

Otra disponiendo se inserten en la Gackta las re- i
Saciones de ingresos y gastos originados eun 
motivu de hi giitírra de Cuba desde l.° de Enero 
a 30 di* Junio de este año; fecha 13 del actual. , 1068'

Otra rnspunitindo la inserción en la G aceta de las 
ruhudunes de ingresos y pagos mutivadus pnr 1a 
campaña »ie Filipinas des4o 1A de Enero a 3U de 
Junif de este año; fecha 13 del actual. 1075

ídem 21.—Otra concediendo la Cruz de segunda el ib« 
del Mérito militar, con distintivo blanco y pen
sionada, a D Rafael tíwwna y Chivero y a Don 
Rafael de Aguírre y de Cabieces; fecha 18 dwl ac
t u a l , . . ^ . . .     , , 1 0 0 1

Otra morííRe^ndo la propuesta publicada en 21 de |
Julio último para pno ve er por con cutí'o de no- 
censo uua Escuela tdemental de ni Bus de Bill! ¡rio,, 
p e  la que iRFih figurar cu primer lut,Hr D Ata» 
nasio Fernandez CoIjo, íccIm. 5 de 1 ic tnnl., ., 1002

[dem 22.—Real decreto dísponiende que D. Marínno :
Ca p d pu n y M a seres, S u b . e c i e t m r í o d e I llí i u í sfe - 
rio de la Guerra cese en el despacho fie nnwito/)
rcfertíiites al misino; lecha 2(1 del a c tu a l ,   llICIfi

Otro suprimiendo la Junta Superior de la tneu- 
d i di buba ciuadri por la ley de 1P de luniu irle
1860; fecha 13 del a c tu a l . ..."   .................... .. , , 1105

Otro í.xcipiimndo de las formalidaries ule nofm1 ta 
la ira-dación de mobiliario y materhil dR la Rs- 
cueia de Artes y Oficios; fecha 15 del a c tu a l , , .  1105

Otro prohiR en rio otorgar concesiones de agiufi riel 
Caiiql de lo a bel lí por el sí eterna de caño líbre, hi! 
propio tiumpo que se dictan instrucciones pHra 
la anipliaeión de aquél, revisión de loa aprove
chamientos y reforma de las bocas de riego y *
fuentes de esta Corte; fecha 17 del a c tu a l , , . ,  ,, 1106

Circular prorrogando la gracia de indulto1 á de
sertores, prófugos y mozos no alistados que se 
concedió por Real decreto de 20 de Enero úl
timo; fecha 21 del actual......   ..................... .. 1 )•X

¡dem 23.-—Real decreto promoviendo en el turno 2,ü á 
una plaza de Magistrado del Tribunal Supremo 
á D. Juan  de Aldana y Carvajal; fecha 20 del
ac tua l . . . . ___      1115

Otro nombrando Teniente fiscal de Tribunal Su
premo á D. Pascual Domenech y Tomás; fecha
20 del a c tu a l .  ......................        1115

Otro jubilando á D. José María Sabor ido y Ruiz» 
Magistrado de la Audiencia de la Habana; fecha
20 del actual.  .......................... ....... ....... . . , .  1119

Otro jubilando á D. Luis Bacigalupe y Lichó,

r*'j

r iu ii 111 ah IIIm I ¡lu h  Audi íim i 'G 1 is P ilm a s, 
fiPU'u Jll'l M|| 11 lU'Gl ni , , ,  IIP

G t r u 11 m " i ni1 ii1II11 11111 11 \ i n 1111 11' ñ I o-i 111 okv im d iv> »lo 
prinliuip iiuiuniii ¡lu I 1 1 un «1 «!i Ihubi1! II 3 unovo ein-
lihilsu i ¡¡ el rio G m u iu li\, ft'i'liin l'll del iiidainl—  l i l i  

lienI crdum noiobi nudo |i om ul Ib pistru óu h\ pro- 
|ui'dio| illii Al i' ir ¡i'f ii i  lll jnuu Giiini jiiis IV O ótt; fe** 
i111 ii \ 11111 I i v |  ii 11 j i i * i « , * « , » » »  1 1 1 .

Gira e i Ju odo a lu pi i isim! i  ̂ olicitiol^ por O Ra
bo i G ¡ ni | Fus 'i D Ghnutiui ile Ilmit y Bros 
file s 11 ii ^ p étiv fii, lih»pis!ifua fie lu propíiulsul,; fo-
« lu mi lll iilfull «¡etiiel» •»«»*» 112C

Oti i su ui n II ii ii iiilii u lu \m ii m ii i ! a ) nom bruulo  p e ía  
Iki Allí | ihfriis file lii ¡irni(|i!¡eii!hi| ule lln u lej*  Albu- 
ilnui lu |ii J  viilie titt s h insmiiiHio Novel GhUoü- 
le |i a lis Fiuniteiaiirii Mtdlmin M uniftiiu, ftuha 19
fil¡ í" leí f in í ,  , , , , ,     1 1 2 0

f 1 i r11 te»111 1 tu l ti 1 1 o II f 11* i ni 11111 o 11 y e It o p e r el Re e-
tnr ili I Ifii il Sentí iiiftf iili Cu legue de P l\  Doral- 
n ¡ u i« s il r V t ir p tr •» |« i ir e ii s r 111 s i ñ a t i» a gr s í u i ta -  
uiettle i Imite la ii es iK Gnnn i ib*,, O r e ía 
les unieitim  un e nnpafn, bifiia 21 del actual . ,  1 1 2 ©

Otru dudar mulo b u u u  las p r ietu iu ie ia s de C alcu
ta | (iiilmiRiHti i, feelii Cfi ilel a c tu a l........................ . 1 1 2 0

Otra dedainania lim p ia , las proivdencias de P e
nan g  o P nneipe ik Gules; fecha 2 2  del a c t u a l . . .  1120 

Idem  2 4 .—IR al ihereto  acurd.tiido los tram ites que 
han du si*guase paro la d ^ vilución  de fianzas á 
los Registrador» s de la propiedad que sirvieron
en Ultram ar; fecha 20 del a ctu a l ............................  1135

Otro prunnniento  a la  D ign idad  de Dean de la  Ca
tedral de Zamora a D. F ran cisco  M orante y  R o
m án; feche 22 del a c t u a l . ,  .....................................  , 1135

Otro nom brando Interventor de H acienda de la  
provincia  de M adrid á D. José López Díaz; fecha
23 del a c tu a l . , .    ...........      1135

Real orden aclaratoria sobre el nom bram iento y se
paración del cargo de Inspector provincia l de Sa
nidad; fecha 2 1  del actual,.............................................. 1135

'dem 25 .— Otro concediendo in d u lto  de la  pena de 
m uerte, y  conm után dosela  por la de cadena per
petua , á M anuel Puente M artínez; fecha 23 del
a c t u a l . . . . . . ....................       1143

Otro autorizando se verifique por g estió n  directa  
la  recom posición de 1 1 0  tien das de cam paña; fe
cha 23 de i a c t ua l . . . . . . . . . . . . . ----. . . . . . . . . .  1143

Otro autorizando la  com pra por g estió n  directa
.del m ateria l necesario  durante tres años en la s  
obras á cargo de la  C om andancia de In gen ieros
de Jaca; fecha .23 del a c tu a l..................   1143

Otro autorizando la  com pra de m ater ia les que  
sean necesarios para las obras á cargo de la  Co
m and ancia  de Ingen ieros de V alladolid ; fecha 23
del a c tu a l   ________          1143

Real orden disponiendo que D. P ascu a l Dom enech  
y T om ás, Director generad de E stab lec im ientos  
penales, nom brado T eniente fisca l del T ribunal 
Suprem o, co n tin ú e  encargado h a sta  nu eva  or
den; fecha 2 1  del a c tu a l . . . . . _____ __________ 1143

fiem 26.—Real decreto jub ilando á D. José López G u i
jarro, Jefe de A d m in istrac ión  de prim era c lase, 
Subdirector de A d m in istra c ió n  c iv il que fué de
F ilip inas; fecha 24 del a c t u a l .  .................... 1155

C ircu lar prorrogando el plazo para la  redención  á 
m etálico  del serv ic io  m ilitar; fecha 23 del a c 
tu a l   ................     1155

dem  2 7 .—Real decreto fijando las E staciones te legrá
ficas que desde el ¡5 de Octubre próxim o h an  de 
prestar serv ic io  perm anente, y acordando que  
la s dem ás lo desem peñen en la  form a que deter
m ina  el art, 331 del reglam ento del Cuerpo; fe
cha 23 del actu a l.  .............    1167

R eal orden d isponiendo se reproduzcan en  la  G a 
c e t a  a lg u n o s párrafos del reg lam en to  de provi
s ió n  de Fscucíhs públicas de prim era enseñanza  
de 7 del actu a l después de hechas la s 1 correccio
n es oportunas; fecha 18. del a c tu a l ..........................  1167

Otra aprobando el reglam ento p rovisional de la  E s
cu ela  de In gen ieros in d u str ia les  de Bilbao; fe
cha 18 del ac t ua l , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  1168

dem 2 8 , - 8 uw 1 decreto concediendo la  Gran. C ruz’de 
San H erm enegiIdo al G eneral D. Ig n a cio  E s
trile h y Lía serán; ítr lia  26 del a c tu a l , 1177

Otro conced iendo la  Grnn Cruz de San H erm ene
gildo al G eneral Ib José Gómez Pulíate; fecha 26
del a c tu a l,, , , . ,   .............         1177

Otro eoneeálen do la  'Gran, Cruz de San  H erm ene
g ild o  al B rigadier de A rtiller ía  D, José Eady y 
f ia fia ;  fecha 26 del actu a l 1177

Real orden yJhw «ti m an rilo lo so lic ita d o  por el D i
rector del B anco Eapañol de Ja is la  de Cuba rea
pretó » Jas reclam aciones que se le d ir igen  para  
pago  de lo» b illetes p lata procedentes de la  e m i
sión  de 2 0  m il ¡iones llevada á efecto por cu en ta  
d e 1 Tes orn d t ú í e 1 ¡ a i n la; f e c 11 a 20 del actu a l. , .  1177 

Otra d ep o n ien d o  rjiuf «I cesar m  sus cargos m 
don I'a Si g ruerno u ¡m Hren, P residente y  V ocales  
de la «i i p r i ni i rf i  J ¡u o fca S 11 pp r i o r r ie la  Lleude de 
C u ín  Rel i a ¿1 del  a f t ui l ,  , , ,  , , ,  , , , . ,  „ , 1177

Otra aclaratoria  d e ; a lgu n o»  ex trem os que com 
prende el Real decreto d« 26 ún i!a y o  ú ltim o, 
por el que im reform a el plan file estu d ios de s#-
g  i  i  d a i  i  erj a u i n; f n c ha 22 del a c tu a l .....................  1177

Otra prorrogando e í p lazo 'ii' apertura de la  E scu e 
la  de In gen ieros In d u stría les de Bilbao; fecha 26
da! a c tu a l ,. .   ...... ....... „. „  ................     1178

le m  29 .—B ea l decreto decid iendo á'favor de la  A d n ti-  
fi!»tr«ci|iiifi lu crunpeteueis Hwjeítftda entre el í lo -  
li'í» ir irsii ii «I o r rie i n t*o r i j ñ t  y e 1 Ju^ z d a pri m era ín s-  
tuniciii da d icha  c a p ita l‘con m otivo de Jos acuer
dos |  pro vi filan cine del A yuntam ien to  de S an ta  
M arta'de O'zit, por lo s  que'se d isp u se  la  eonstruc-
c íé n  de mu puente; tech a  23 del 'actual           1187

OI r o i n d u II f 4 u il o sJ p Jl % p n n n ñ n di o n n fí o % y  c u o t r o 
m eses im p u esta  i  José  A n to n io  A lcaraz € lem e n -  
te  por el Juzgado de instrucción  de San Ju an  de
M ú rd a; l e c i i  :2 Í  i é í  aetuaL  • #. -      • . , . , ,  *. .  * 1Í88

Otro conm utan do !a p e n i que sufre Rosendo flu íz  
de Í1 i «d a I ii pe por i g ¡i 1 1 1 íe m p o de destierro á 25  
k ild p ie t f o é . i^ H t g ú  d d id e -se  com etid el delito;
te c h a .27 del a c t u a l . .        *:#   *______     # .* 1188

• Otro in d u lta n d o '£; Antonio'.M oreno CM ea de la 
m ita d  úb la. pena q u é  le  fa lta  p o t cum plir; fecha
27 del aetuH .    ..................... , , ,  ( , p . 0  . . .  1188

Otro- indultando á B enita E sc n n tr e k y  E A contrek
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de la mitad de la pena que ?aan le falta por cu m 
plir; fecha 27 del ac tu a l.  ............       1188

Otro restableciendo los derechos que en el actual 
Arancel de importación tienen asignados el t r i 
go y la harina; fecha 28 del ac tua l . . . . . . . . . .  . 1188

Idem 80.—Otro decidiendo á favor de la A dm inistra
ción una competencia suscitada entre el Gober
nador civil ele la provincia de la Cor uña. y el 
Juez m unicipal de Muros con motivo de habar 
ordenado el Alcalde de dicho Muros la remoción 
de un pajar á sitio donde fuere menor la contim  
gencia de un incendio; fecha 27 del actual .. . . .  1199

Otro decidiendo á favor de 3a A dm inistración una 
competencia promovió?, entre eí Gobernador ci
vil de la provincia de Gerona y eí Juez de ins
trucción de La Bisbal con motivo de denuncia 
formulada por varios asociados de la Ju n ta  m u
nicipal del pueblo de Castillo de Aro sobre abu
sos cometidos en la constitución de la Ju n ta  de 
repartidores del impuesto de consumos en dicho 
pueblo; fecha 27 deí a c t u a l 1119 

Otro decidiendo á favor de la A dm inistración una 
competencia suscitada entre el Gobernador c i
vil de la provincia de Lérida y el Juez de prim e
ra  instancia de Viella á consecuencia de dem an
da deducida contra el A yuntam iento de dicha 
villa por D. Norberto Rocafort en reclamación 
de cierta cantidad en concepto de honorarios;
fecha 27 del a c tu a l   . . .     _____     1200

Otro modificando, en la forma que se expresa, el 
Registro general de actos de ú ltim a voluntad;
fecha 27 ac tua l...............           1201

Real orden disponiendo se anuncie á concurso de 
mérito la cátedra de M atem áticas vacante en el 
Institu to  de Casariego de Tapia; fecha 21 del ac
tu a l ........................     1202

ANUNCIOS

Guia ofioial de España para «1 al® 
d® 1 8 » 9 .—Se halla de venta en el Al

macén de la Gackta db Madrid, situado en k  
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PSSíSTJlB

Primera clase..........................  .20
Segunda ídem., 12
Tercera ídem ,.   8
En r ú s t i c a . 5

A DMINISTBACIÓN DIS LA aA C üT A  B S
Las reclamaciones de ejemplares da la Ga c e t a  

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harás 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días m  
cías, un mes para los suscritores del extranjero y tres 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plaz@s 
se exigirá el pago de cada un© d$ los ejemplares qua m- 
pidan, —i

O  EAL DECRETO E INSTRUCCION PARA EL EJERCI- 
^  ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par
ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén da 
la G aceta  be Madrid, planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á p e s e t a  cada ejemplar.

CENSO BE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se vemá® 

en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d e id  á p e s e t a  fiada- 
ejemplar 1 —1

SANTOS DEL DIA

San Jerónim o, P resb ítero , y  San V íctor, m ártir. 

Cuarenta horas en la parroquia de San Jerónimo.

ESPECTACULOS

’ TEATRO BE APOLO.— A las ocho y tres cuartos.—Zfi 
remites®,—l a  Im verde,—Mi mnto de la IHdra.—El monaguillo.

CISCO DE PAM SH.—A la s  nueve.—Compañía interna
cional ecuestre, gimnástica y acrobática.—Gran función en 
la que tom an parte todos los artistas de la compañía.—La 
pantomima acuática.

Sensación de actualidad.— La novedad del día.— El Capim 
tan Dreyfus.- Arresto de Dreyfus en 1894.—Dreyfus en la isla 
del Diablo.—Poniendo los grillos á Dreyfus.- Suicidio del Co
ronel H enry.—Desembarco de Dreyfus en Quilberón, de re
greso de la isla del Diablo.—Dreyfus en las prisiones de Reú
nes, y primera entrevista con su esposa.—Atentado contra 
Maitre Labor i.—Audiencia suspendida, propuesta por los pe
riodistas.—El Consejo de guerra de Reúnes (condena). 

Brevemente nuevos debuts, 
la k a á a  geméraí, 50 céntimo».


